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INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTIAGO DE CALI 

PROPUESTA MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

 

 

PRESENTACIÓN  

 

 

 

Teniendo en cuenta, los principios de la nueva Constitución, La Ley de Infancia y 

Adolescencia, la ley 1620, las orientaciones gubernamentales y demás normas 

aplicables a los menores de 18 años, la comunidad educativa de nuestra institución 

ha sentido la necesidad de revisar y ajustar, el MANUAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR, que permita un ambiente óptimo para el desarrollo armónico de todos 

los miembros de la comunidad educativa 

Estos ajustes surgen, como el conjunto de las nuevas  normas y principios del 

estado colombiano que regulan las relaciones interpersonales de la comunidad 

educativa,  Este documento, contiene: el Horizonte Institucional,  objetivos del 

manual y las disposiciones que regulan, las relaciones entre los diferentes 

estamentos comunitarios, aspectos que se hallan contenidos en el Proyecto 

Educativo Institucional (P.E.I.) Instrumento y estrategia que gobierna y posibilita el 

desarrollo curricular y académico integral, así como los cánones comportamentales 

y los estímulos y sanciones, derivadas de la estricta armonía con las normas jurídico 

legales vigentes y aplicables a los adolescentes mayores de 14 años y a los padres 

de los menores de 14 años de edad, que acuden a violentar éste canon de 

comportamiento consensuado.  Es de  resaltar que este documento es un acuerdo 

de voluntades entre todos los estamentos de la comunidad, que conscientes de la 

necesidad de unas reglas claras que armonicen las interrelaciones sociales dentro 

de nuestra INSTITUCION se dieron a la tarea de pensar y establecer las conductas 

básicas de vida que se plasman en el presente manual. 
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 MANUAL DE CONVIVENCIA. CONCEPTO 

El manual de convivencia en la institución es  una herramienta en la que se 

consignan los acuerdos de la comunidad educativa para facilitar y garantizar la 

armonía en la vida diaria de la institución. En este sentido, se definen las 

expectativas sobre la manera cómo se deben regular las relaciones interpersonales 

de la comunidad educativa, los recursos y procedimientos para dirimir conflictos, así 

como las consecuencias de incumplir los acuerdos 

 

FINES Y FUNDAMENTOS DEL MANUAL 

Toda institución educativa, debe poseer una norma clara que permitan su 

funcionamiento y que faciliten las acciones que emprenda para la consecución de 

los logros propuestos por ello, es indispensable que la comunidad conozca, 

concerté, promueva y acate las normas mínimas de convivencia, disciplina y 

fraternidad en el ámbito escolar. Que se elabore, un documento en el cual, se 

consignen, los canales y los procedimientos que se han de utilizar para el manejo 

adecuado de las diversas situaciones, facilitando la realización de las diversas 

actividades y la vida misma dentro de nuestra INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en un 

ambiente de respeto, convivencia y entendimiento mutuos. Las normas, los 

procedimientos, la prevalencia de los derechos y el cumplimiento de los deberes 

son las bases que nos permitirán, la consecución de las metas y los ideales que nos 

hemos fijado de manera consensuada, respetuosa y taxativa, y por consiguiente, 

del crecimiento y maduración humana e integral a que aspiramos todos los 

miembros de ésta comunidad educativa. De tal forma que para el presente Manual 

de convivencia, en armonía y obediencia con el artículo 7º de la ley de Infancia 1098 

de 2006, los educandos son considerados individuos de derechos; y también como 

lo consigna el artículo 15º de la misma ley 1098 de 2006, serán sujetos de deberes.  

 

OBJETIVOS DEL MANUAL 

a. Fomentar en la Comunidad Educativa las relaciones armónicas.  

b. Establecer y dar a conocer a la comunidad educativa, sus derechos y deberes 

para que pueda interactuar en un ambiente de equidad y justicia, respeto armónico 

y una formación íntegra e integral que redunde en ciudadanos de éxito, 

comprometidos con el desarrollo personal y el de su proyecto de vida, de manera 

asertiva y visionaria.  

c. Vincular a la comunidad en general y a los acudientes y padres de familia a 

construir pertenencia y amor por nuestra Institución Educativa, brindándoles 

participación en las diferentes actividades que se realicen dentro y fuera de ella.  

d. Orientar y dirigir las relaciones entre los diferentes miembros de la comunidad 

educativa.  

e. Prevenir y/o aplicar correctivos a situaciones, donde se vea afectada la 
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convivencia y el buen funcionamiento de la Institución.  

f. Denunciar mediante el debido proceso, los hechos que constituyan ilícitos, y que 

pertenezcan al orden jurídico que escapa al proceso disciplinario interno.   

g. Fomentar, la práctica de principios de comportamiento social, respeto mutuo, 

reconocimiento de derechos humanos, cuidado a la naturaleza, respeto hacia los 

bienes comunes y ajenos, aceptación de las ideas de los demás, tolerancia y en 

resumen criterios de buena conducta dentro y fuera de la IE. 

h. Crear un ambiente adecuado, en el cual, todos los miembros de la comunidad, 

tomen conciencia de sus deberes y derechos, los asuman con responsabilidad y 

permitan un adecuado ambiente que corresponda a los principios y objetivos de 

nuestra IE. 
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TITULO I 

CRITERIOS Y POLITICAS INSTITUCIONALES 

 

CAPÍTULO I 

EL HORIZONTE INSTITUCIONAL (COMPONENTE TELEOLÓGICO) 

 

ARTÍCULO 1: MISIÓN 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Santiago de Cali tiene como 

misión formar maestros (as), de excelente calidad humana, ética, pedagógica e 

investigativa capaces de liderar procesos innovadores y prácticas de Educación 

Inclusiva en Educación Inicial – Nivel de  Educación Preescolar  y Nivel de 

Educación Básica Primaria 

ARTÍCULO 2: VISIÓN   

En el año 2030 la  Institución Educativa Escuela Normal Superior  Santiago de Cali,  

será  reconocida  a nivel regional y nacional, por ser líder en el desarrollo de 

propuestas  de formación docente, que re significan  el rol del ser Normalista 

Superior,  haciéndolo capaz de liderar procesos educativos e  innovadores en 

Educación  Inicial,  nivel  de Educación Preescolar y nivel de Educación Básica 

Primaria  

ARTÍCULO 3: PRINCIPIOS INSTITUCIONALES  

Bajo los principios del respeto por la vida y  los derechos Humanos, la democracia 

participativa,  la  sana convivencia,  el pluralismo,  la justicia y  la  equidad, se 

identifican como principios normalistas los siguientes: 

Compromiso  para asumir la cotidianidad normalista con actitud positiva, con 

credibilidad y entrega. Al comprometernos, ponemos al máximo nuestras 

capacidades para sacar adelante la tarea formativa  encomendada 

Asertividad para expresar las  emociones libremente  y defender   los derechos, 

gustos e intereses, de manera directa, sencilla, adecuada, sin agredir a otros y sin 

consentir que otros  le agredan. 

Libertad: para expresar ideas y pensamientos y para actuar frente a la situación del 

diario vivir, previendo las consecuencias de éstas en los otros. 

Tolerancia para entender y respetar la singularidad del otro. Respeto  hacia sus 

ideas, prácticas o creencias. Reconocimiento de las diferencias inherentes a la 

naturaleza humana, a la diversidad de las culturas, las religiones o las maneras de 

ser o de actuar. 

Justicia: para establecer criterios de trato a la persona de acuerdo a los derechos 

humanos,  a sus acciones y consecuencias, libertades y responsabilidades. Criterios 

como la igualdad, el mérito, la equidad, las acciones afirmativas, ajustadas a las 

normas sociales y la legislación vigente, en medio de los dilemas sociales y los 
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ámbitos que afectan la comunidad educativa. 

Perseverancia para tomar decisiones, trabajar de manera constante con el objetivo 

de alcanzar metas superando los obstáculos que se presenten. 

ARTÍCULO 4: NUESTROS VALORES  

Respeto es el cuidado del otro y de lo otro expresado en la práctica de principios y  

comportamientos sociales,  el reconocimiento de los derechos humanos, la 

aceptación de la diferencia y en  el uso y cuidado racional de los recursos naturales.   

Responsabilidad es  cumplimiento oportuno  de  compromisos y  obligaciones. Es  

ser cuidadoso en el actuar y  en la  toma de  decisiones. Ser responsable exige  

asumir las consecuencias del actuar  y del decidir. Ser responsable  es  cuidar de sí 

mismo y de los demás. 

 Solidaridad es ponerse en el lugar del  otro y entender mejor sus acciones, 

comportamientos y pensamientos.  Es colaborar y apoyar a todos  los integrantes 

de la comunidad normalista  que se encuentran en situaciones  difíciles y  adversas.  

 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION, ADMISION, MATRICULA, 

PERMANENCIA Y RETIRO 

DE ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 5: CONDICIONES GENERALES  

El ingreso y la  permanencia de los estudiantes están condicionados por el cabal 

cumplimiento del Manual de Convivencia y las exigencias curriculares 

reglamentadas por las disposiciones normativas  y el MEN.  

ARTÍCULO 6: LA ADMISIÓN   

Es el proceso por el cual la Institución asigna los cupos disponibles de acuerdo a lo 

dispuesto por el sistema educativo colombiano.    

Inscribirse en las fechas señaladas por la Secretaría de Educación Distrital y 

diligenciar el formato correspondiente, adjuntando los documentos requeridos. 

ARTÍCULO 7: PROCESO DE MATRICULA 

1. La selección de los estudiantes admitidos se hará de acuerdo con los    criterios 

establecidos cada año por la Secretaría de Educación Distrital de Cali y la Escuela 

Normal, bajo la responsabilidad del Comité Institucional de Matrícula.  

2. Asentar matrícula con la firma del estudiante y del padre de familia o acudiente.  

3. No estar reportado en el SIMAT como estudiante activo de otra Institución 

Educativa.   

MATRÍCULA: Es el acto académico y administrativo ante la autoridad educativa por 

medio del cual la persona admitida adquiere la condición de educando matriculado. 

Con el hecho de registrar la matrícula, el educando se compromete a observar y 
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cumplir el manual de convivencia y demás disposiciones emanadas de la institución  

La matrícula  es un contrato  civil  contractual anual  de  prestación  de servicios  y 

un  compromiso bilateral, firmado entre los padres y/o  acudientes, el estudiante y 

la institución educativa. Una vez firmada la matrícula, entra en vigencia el contrato 

civil contractual, y se asumen aceptadas todas las normas, directrices y cánones, 

taxativos y clarificados dentro del presente Manual y que sean armoniosas con la 

filosofía de nuestra IE. 

Cuando el estudiante y el acudiente firman la ficha de matrícula forman parte de la 

comunidad educativa con todos los derechos que les acogen y obviamente con 

todos los deberes,  compromisos y con la obligación inexcusable e  ineludible de 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones que ello implica, y que aparecen 

consignadas taxativamente dentro del presente Manual De Convivencia Escolar. Tal 

como lo dispone la Corte Constitucional cuando en referencia a ello se pronuncia. 

(Sentencia T-612 1992, sentencia C-555 1994) Acta De Aceptación y De Exención 

De La Matricula 

Cuando por alguna circunstancia, los padres de familia no comunican 

oportunamente al plantel      sobre la aceptación del cupo para su hijo o su hija,  la 

institución educativa, podrá disponer de ese cupo, sin obligación alguna de 

reservarlo para el año siguiente.  

Pasadas las fechas de matrícula el estudiante que no acudió a matricularse en 

dichas fechas, no está interesado(a) en el cupo y nuestra institución educativa podrá 

disponer de ese cupo. 

ARTÍCULO 8: REQUISITOS DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA PARA 

ESTUDIANTES ANTIGUOS  

Los estudiantes antiguos deberán cumplir con los siguientes requisitos para la 

renovación de la matrícula:  

1. Formato de reserva  del cupo diligenciado  

2. Último boletín del año cursado  

3. Diligenciar la actualización de datos. 

4. Renovar la matricula en las fechas señaladas por la institución. 

5. No incurrir en alguna de las causales de no renovación de matrícula.  

6. Actualizar la historia clínica si se padece de alguna patología  especial en salud 

ARTÍCULO 9: REQUISITOS DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA: EDUCACIÓN 

INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD. 

1. Presentar  valoración neurosicológica actualizada o diagnóstico del especialista 

respectivo según el tipo de discapacidad o excepcionalidad.  

2. Haber desarrollado autonomía para desplazarse e ir al baño por sus propios 

medios o en su defecto debe contar con acompañamiento asignado por la EPS o la 

entidad correspondiente.  
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3.  El padre de familia está en la obligación de  presentar valoración neurosicológica 

actualizada o diagnóstico del especialista respectivo según el tipo de necesidad.  

4. El padre de familia debe presentar constancia anual del seguimiento médico  que 

ha tenido el estudiante como tratamiento de su discapacidad  para que esta 

información permita la flexibilización curricular y así atender sus  necesidades.  

PARÁGRAFO 1: Cuando la institución  no  cuente con el recurso humano calificado  

o con la planta física adecuada para la atención de un estudiante con discapacidad 

cognitiva y/o motora, el caso será remitido a la SED para que garantice la 

permanencia del estudiante en el sistema educativo.  

PARAGRAFO 2: Educación inclusiva y atención a la población con discapacidad. 

Cualesquiera que éstas sean, no eximen a los estudiantes del cumplimiento de la 

norma; los educandos incluidos deben identificar las figuras de autoridad, ser 

respetuosos y relacionarse en una forma adecuada con el otro, ya sea adulto o niño. 

Se debe tener en cuenta también el control de esfínteres, saber utilizar los servicios 

sanitarios y de aseo personal, y la autonomía para la movilidad o desplazamiento.   

ARTÍCULO 10: PÉRDIDA DE LA RENOVACION DE MATRICULA. 

Al finalizar el año escolar el Consejo Directivo, estudiará los informes y situaciones 

particulares del estudiante, de cada grado con parámetros de evaluación de 

cumplimiento de los requerimientos estipulados en el contrato de matrícula y el 

Manual de Convivencia. Posteriormente cada caso será evaluado y se determinará 

la renovación o no del Contrato Civil (Matrícula) y serán notificados mediante 

resolución motivada. 

1. Incumplimiento de los acuerdos pactados entre el estudiante, padre de familia y/o 

acudiente y la institución educativa. 

2. Reprobar un año académico de manera consecutiva. 

3. Cuando se compruebe falsedad u omisión en la documentación presentada para 

el ingreso del estudiante. 

Nota: La Institución está facultada para  verificar la legalidad y autenticidad de todos 

los documentos que se presenten para el proceso de admisión. Nuestra Institución 

Educativa, anulará el proceso de inscripción si los documentos y datos consignados 

en el formulario de inscripción son incompletos, adulterados o no correspondan a la 

realidad.  

ARTÍCULO 11: CRITERIOS PARA LA UBICACIÓN ESCOLAR  

La ubicación escolar del estudiante en cada uno de los grados, se hará  teniendo 

en cuenta la edad cronológica establecida en  el artículo 8° del Decreto 1860 de 

1994, reglamentario de la ley 115 de 1994 así:  

Edad cronológica: La Institución, atendiendo, denominada Ley General de 

Educación,  establece los siguientes rangos de edad para los grados:  
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Grado  Estudiante Regular  Estudiante Incluido  

Transición  5 años  Entre 5 y 7 años  

Primero  6 años  Hasta 9 años  

Segundo  7 años  Hasta 10 años  

Tercero  8 años  Hasta 11 años  

Cuarto  9 años  Hasta 12 años  

Quinto  10 años  Hasta 13 años  

Sexto  11 años  Hasta 14 años  

séptimo  12 años  Hasta 15 años  

octavo  13 años  Hasta 16 años  

noveno  14 años  Hasta 17 años  

Diez  15 años  Hasta 18 años  

Once  16 años  Hasta 19 años  

 

Estos rangos no aplican para estudiantes con educación inclusiva y atención a la 

población con discapacidad o  víctimas del conflicto.  

 

ARTÍCULO 12: INDICACIONES GENERALES PARA LA MATRÍCULA (Contrato 

Civil) 

a. Para el diligenciamiento del  Contrato Civil de Matricula debe hacerse presente el 

representante legal del estudiante  (padre, madre o acudiente), aportando su 

documento de identidad y el del estudiante.  

b. Ningún funcionario del plantel podrá servir de acudiente de un estudiante si no es 

su hijo o no posee la representación legal.  

c. Al firmar el  Contrato Civil de Matricula,  el representante legal y estudiantes se 

comprometen a cumplirlo. 

d.  De acuerdo con el artículo 42 de la Constitución Colombiana, el artículo 253 del 

Código Civil y el artículo 29 del Decreto Ley 2737 de 1989, para que un estudiante 

sea matriculado en el plantel por una persona diferente a sus padres, deberá estar 

debidamente legalizada.   

ARTÍCULO 13: CONDICIONES DE PERMANENCIA  

La permanencia del estudiante como parte integrante de la institución está sujeta al 

cumplimiento de las normas establecidas en el Manual de Convivencia y las 

exigencias curriculares de la misma.    

1. Cumplimiento íntegro de las normas establecidas en  el Manual de Convivencia 

para los estudiantes, padres de familia  y/o  acudientes 

2. Respeto por la integridad física y mental de los miembros de la comunidad 

educativa. 

3. Autenticidad de los documentos legales presentados para la legalización de la 
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matrícula.  

Parágrafo 1: El incumplimiento a los deberes académicos o situaciones tipo  II y III  

del estudiante  conllevará a privar al estudiante del beneficio de permanecer en la 

institución 

Parágrafo 2: La estudiante en estado de  embarazo, tiene la obligación de informar 

a la institución una vez confirmado su estado,  se da inicio a la ruta de atención 

integral, dejando acta del procedimiento. 

ARTÍCULO 14: ADMISIÓN POR TRASLADO DE MATRÍCULA  

Se admitirá por traslado de matrícula el ingreso de un estudiante, siempre y cuando  

haya cupo, debe presentar  el último boletín del año lectivo en curso,  certificados 

de los años anteriores cursados,  , la cual puede considerarse como un documento 

de referencia, en caso de que los estudiantes trasladados presenten faltas a la 

convivencia y disciplina de manera reiterativa, actuaciones frente a las cuales se les 

aplicará el debido proceso, dentro de una matrícula en observación, de llegar a ser 

necesario debido a su comportamiento previo. 

  

CAPÍTULO III 

DE LA JORNADA ESCOLAR Y DE LOS HORARIOS DE ATENCIÓN A 

PADRES Y/O ACUDIENTES 

ARTÍCULO 15: JORNADA.  

La jornada escolar es el tiempo diario que dedica la institución educativa a sus 

estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad 

con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios. El 

horario de la jornada escolar está definido en el presente Manual de Convivencia de 

conformidad con las normas vigentes, el PEI y el plan de estudios, y debe cumplirse 

durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la ley 115 de 1994 y el 

decreto1850 de 2002, y fijadas por el calendario académico que expide la Secretaría 

de Educación Distrital, previa certificación del Ministerio de Educación Nacional, de 

conformidad con el Decreto 1850 de 2002.  

 

ARTÍCULO 16: JORNADA ESCOLAR 

LABORES ACADÉMICAS: Serán ordenados por la rectoría para cada año lectivo y 

para cada jornada y sede, de conformidad con la ley, atendiendo el calendario que 

para tal efecto disponga la Secretaría de Educación Distrital y de acuerdo con las 

realidades que se presentan.   

Horario: 

Sede Anexa Joaquín de Caizedo y Cuero 

Transición:     6 Horas – Jornada Única 

Básica Primaria:     5 Horas 
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Sede: 1 Normal Superior Santiago de Cali 

Básica Secundaria y Media:   6 Horas 

Programa de Formación Complementaria:  7 Horas. 

 

• Atención a padres y/o acudientes de maestros: Conforme al horario de 

disponibilidad de cada maestro  

Horario de atención de los directivos docentes y atención al público en general se 

realizará los días martes y jueves. 

Horario de  Atención al Público: 8:00 am a 12:00 m.  y de 2:00 a 4:00 pm. 

 

CAPÍTULO IV 

RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS A LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 17: ESTÍMULOS  

 La institución establece los siguientes estímulos para los estudiantes que 

sobresalen al finalizar cada año lectivo, con sendas medallas o menciones, así:  

 1. Al mérito deportivo, concedida al estudiante o estudiantes que durante el  año 

lectivo se hayan destacado como mejor deportista tanto dentro, como      fuera de 

la institución.  

2. Al liderazgo, para el graduando que se distinguió por su capacidad de orientación 

y participación en pro de la institución y sus compañeros.  

3. Al mérito artístico, al estudiante que se haya distinguido en cualquiera de  las 

artes.  

4. A la excelencia, distinción otorgada por la institución al estudiante   graduando 

por su mejor desempeño académico,  desarrollo del ser humano y de convivencia.  

5. A la perseverancia, otorgada a los estudiantes que cursaron cada uno de los 

ciclos en la Institución; desde grado cero (O) hasta grado once (11) y para los 

estudiantes del Programa de Formación Complementaria de Cero a PFC.  

6.  Al mejor resultado en las  pruebas SABER 11°    

7. Exaltación como “Estudiante Ejemplar”, al estudiante que obtenga la 

Condecoración Andrés Bello, en cualquier momento del año  lectivo.  

ARTÍCULO 18: OTROS ESTÍMULOS  

Al finalizar cada período escolar, los estudiantes que se han distinguido por su 

excelente desempeño académico, desarrollo del ser  y de convivencia, serán 

exaltados en los actos cívico-culturales.   

PARÁGRAFO: Los trofeos y reconocimientos que obtenga un estudiante en justas 

o eventos en los cuales participen de forma grupal en representación del plantel, 

serán de propiedad de la institución.  
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TÍTULO II 

 

DERECHOS, DEBERES, RESPONSABILIDADES Y 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 19: OBLIGACIÓN GENERAL  

Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto y 

cumplimiento de las normas establecidas en este Manual Convivencia.  

Según lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 115 de 1994, la Comunidad Educativa 

está constituida por las personas que tienen responsabilidad directa en la 

organización, desarrollo y evaluación del Proyecto Educativo Institucional. Se 

compone de los siguientes estamentos:  

1. Los estudiantes debidamente matriculados  

2. Los padres y madres, acudientes, o en su defecto los responsables de la 

educación de los estudiantes matriculados.  

3. Los docentes que laboren en la institución.  

4. Los directivos docentes  

5. Personal administrativo y de servicios generales que cumplan en la institución 

funciones directas en la prestación del servicio educativo.  

6. Los egresados, debidamente organizados para participar.  

 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 20: DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES    

Todos los estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, responsabilidades y 

obligaciones, sin más distinciones que las derivadas de su edad. Además, los 

estudiantes tienen derecho a que se cumplan las disposiciones de la Constitución 

Política de Colombia, del Ministerio de Educación Nacional y de las autoridades 

competentes, durante el desarrollo de su proceso educativo 

  La igualdad de oportunidades para los estudiantes se promoverá mediante:  

1. La no discriminación por razón de etnia, género, condición u orientación       

sexual, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales  o 

religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas,  o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social, u otra situación que afecte el 

ejercicio de sus derechos.   

2. Recibir inducción sobre el horizonte institucional, principios, valores, derechos, 

deberes y el debido proceso. 

3. Recibir una información clara que le asegure el pleno conocimiento del proceso 
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educativo  que se adelanta en la institución, en relación con los siguientes aspectos:  

• Conocer el sistema  institucional de  evaluación de  los estudiantes: criterios, 

procedimientos e  instrumentos de evaluación y promoción desde cada área, al 

inicio de año y período escolar.  

• Que su rendimiento escolar sea evaluado de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Sistema Institucional de Evaluación Estudiantil –SIEE 

• Conocer a través de los docentes los criterios generales que van a aplicar para 

la evaluación de los aprendizajes y la promoción de los estudiantes.  

• Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente 

las respuestas a  las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a éstas.   

• Recibir la  asesoría  y acompañamiento  de  los docentes para  superar  sus 

debilidades en el  aprendizaje.  

• Recibir las actividades de acompañamiento pedagógico para reforzar y 

mejorar su situación de aprendizaje.  

4.  Los estudiantes tienen derecho a realizar reclamos respetuosos, siguiendo el 

conducto regular.  

5. Los estudiantes tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en 

las debidas condiciones de seguridad, higiene y bienestar.  

6.  Tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones 

religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales 

creencias o convicciones.  

7. derecho a que se respete su integridad física, moral y su dignidad personal, no 

pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.  

8.  Los estudiantes tienen derecho a participar en el desarrollo de los procesos 

democráticos de la institución educativa en los términos  establecidos por la Ley 

General de Educación, el Decreto 1860 de 1994 y este Manual de Convivencia.  

9. Los estudiantes tienen derecho a organizar y participar activamente en grupos de 

bienestar estudiantil, cultural, científico, social, deportivo y académico.  

 10. Los estudiantes tienen derecho a la libertad de expresión, de reunión y 

asociación  sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad 

educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con los principios 

y derechos constitucionales.  

11. Los estudiantes tienen derecho a utilizar las instalaciones de la institución  con 

las limitaciones derivadas de la programación de actividades escolares y 

extraescolares y con las precauciones necesarias relacionadas con la seguridad de 

las personas, la adecuada conservación de los recursos y el correcto destino de los 

mismos. Previa autorización de la autoridad competente.  

12.  Los estudiantes tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las 

actividades programadas por la institución fuera de la jornada escolar, con el 

respectivo permiso del padre o del acudiente.  
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13.  Disfrutar de los servicios de bienestar estudiantil que ofrezca la institución.  

14.  Disfrutar del descanso al aire libre y sano esparcimiento, actividades deportivas,  

artísticas y culturales promovidas por la institución.  

15.  Recibir los estímulos y reconocimientos según los establecidos en el presente 

Manual.  

16.  Ser protegido contra toda forma de maltrato, explotación, abuso, acoso por 

homofobia o basado en actitudes sexistas, acoso sexual, acoso por su condición 

social, de discapacidad sensorial, discapacidad motora, discapacidad cognitiva, de 

capacidades excepcionales; cuando el estudiante u otra persona ponga en 

conocimiento de la situación a la institución.  

17.  Participar en programas institucionales cuyos objetivos sean la recreación y el 

uso creativo del tiempo libre en forma individual o por medio de organizaciones 

juveniles     

18.  Las mujeres estudiantes en período de lactancia tienen derecho a gozar del 

tiempo de ley  establecido, tiempo que será concertado con cada Coordinación de 

la Institución en un horario y sitio determinado, para que no interfiera con el normal 

desarrollo de las actividades académicas del resto de los estudiantes.  

19. Recibir siempre trato cortés de parte del personal directivo, docente, 

administrativo y operativo.  

20. Derecho a un  diálogo respetuoso con profesores, directivas y con todas las 

personas de la institución.  

21. Obtener del profesor la bibliografía correspondiente a los trabajos de consulta o 

investigación asignados y alguna orientación sobre el lugar o modo de consecución.  

22. Solicitar  explicación a sus docentes cuando no comprenda el tema de la clase.  

23. Recibir oportunamente la devolución de los trabajos y pruebas realizados, 

debidamente corregidos, en un plazo máximo de dos semanas.  

24. Ser evaluados con equidad y justicia, de conformidad con las normas oficiales, 

el Manual Convivencia y el PEN de la Institución.  

25. Disfrutar de una sana convivencia dentro de la institución.  

26. Solicitar y recibir orientaciones para la superación de sus dificultades y 

limitaciones.  

27. Los estudiantes tienen derecho a presentar las evaluaciones, talleres y demás 

actividades académicas realizadas durante su ausencia por enfermedad o 

calamidad doméstica, debidamente certificada ante el respectivo coordinador de 

sede o jornada durante los términos expresados en este manual al respecto.    

28. Obtener permiso de la respectiva Coordinación para ausentarse durante la 

jornada escolar, previa solicitud escrita, firmada por el padre de familia y/o acudiente 

en la que especifique el nombre, curso y hora en que debe salir del plantel. Para los 

estudiantes menores de edad, deberá presentarse el padre de familia y/o acudiente 

para retirarlo de la institución.  
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29. Ser respetado en su dignidad personal y ser escuchado cuando haya cometido 

alguna falta, para fijar los correctivos del caso.  

30. Hacer uso de la biblioteca y otros espacios educativos, en casa que el servicio 

se requiera en jornada contraria, deberá  portar el uniforme de la institución y cuente 

con el respectivo permiso firmado  por  la autoridad competente.  

31. Solicitar y obtener constancias y certificados de estudios de acuerdo con las 

normas fijadas por la institución y el Ministerio de Educación Nacional.  

32. Participar en la planeación, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 

Normalista -P.E.N.-, de acuerdo con los mecanismos que para ello se estipule.  

33. Recibir una educación acorde con su misión de futuro maestro.  

34. Permanecer en la Institución y en los lugares asignados para las actividades 

durante la jornada escolar.  

35. Ser excusado de las actividades de práctica de Educación Física cuando 

presente la respectiva incapacidad médica al docente del área y al  coordinador de 

la correspondiente sede y/o jornada.  

 

36. Derecho a la reserva de información personal y familiar (Ley 1581 de 2012) 

37. El estudiante tienen derecho a ser auxiliados oportunamente en caso de 

accidente o enfermedad. 

38. A poyos pedagógicos, terapéuticos, psicológicos, o clínicos requeridos por las 

condiciones individuales (Art. 36, numeral 2, Ley 1098). 

 

CAPÍTULO III 

 

ARTÍCULO 21: DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

Según la Corte Constitucional de Colombia, el derecho a la educación no es 

absoluto porque es un  Derecho – Deber que exige a todos deberes  y por tanto, la 

institución considera como deberes de los estudiantes los reglamentados por la 

Constitución Política y las Leyes  

1. Conocer y cumplir el Manual de Convivencia.  

2. Portar  el uniforme establecido, conservando una buena presentación personal,  

El estudiante, tienen como compromiso especial e irrenunciable, obedecer en lo 

estético, estrictamente al modelo del uniforme, es un símbolo institucional, ha sido 

definido como un elemento que NO está condicionado o supeditado a modas o 

icono.  El uniforme NO pretende afectar el libre desarrollo de la personalidad, de los 

estudiantes. 

3. Cumplir el Horario establecido por la Institución en cada Sede y  Jornada y 

permanecer dentro de la institución asistiendo a todas las actividades curriculares y 

extracurriculares que se programen.  
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4. Respetar los derechos de los demás.   

5. Respetar los símbolos patrios e institucionales.  

6. Proteger, cuidar y mejorar los recursos físicos, ambientales y materiales, puestos 

a su disposición por la Institución.  

7. utilizar exclusivamente el pupitre  y espacio que se le asigne por parte del Director 

de grupo al inicio del año lectivo. 

8. Mantener el pupitre en perfecto estado evitando rayar,  pegar calcomanías, 

stickers, pinturas, esmaltes, tintas o cualquier otro elemento que deteriore la 

naturaleza y presentación original del pupitre.   

9. Resguardar, respetar y mantener  los pupitres, según la asignación en cada una 

de las aulas de clase.  

10. Entregar  en perfecto estado el pupitre una finalice el año lectivo  refrendado con  

la firma del paz y salvo 

11. Ingresar y salir del plantel únicamente por la puerta asignada para ello.  

12. Desempeñarse con responsabilidad en todas sus actividades.  

13. Informar oportunamente a los padres y/o acudientes la fecha, hora y lugar en 

que sean solicitados por la Institución.  

14. Asistir y participar en todas las actividades que programe la institución.  

15. Participar en la conformación de los diferentes comités y apoyar todas las 

actividades que estos programen.  

16. Representar a la Institución y participar con dignidad en eventos académicos, 

culturales, artísticos, deportivos y científicos.  

17. Portar el carné estudiantil dentro y fuera de la institución y presentarlo cuando 

le sea solicitado por un directivo, docente, personal de vigilancia, funcionario de la 

institución o al solicitar un servicio como estudiante.  

18. Asistir a la institución con el uniforme completo y aseado. Usando el uniforme 

de educación física los días indicados 

19. Mantener en alto el buen nombre y trayectoria de la institución dentro, fuera de 

ella y muy especialmente cuando la represente. 

20. Presentar por escrito durante el receso, en la Coordinación, la excusa 

respectiva, en el formato institucional en un plazo máximo de tres (3) días después 

de haberse reintegrado a la institución. 

21. Practicar los principios básicos de cortesía y convivencia dentro y fuera de la 

institución: saludo, despedida, agradecimiento.  

22. Respetar la diferencia de opinión de sus compañeros  y profesores y buscar 

concertar con ellos para llegar a  acuerdos.  

23. Ser solidario cuando se requiere de su ayuda y tener sentido de pertenencia 

hacia la institución, informando a los directivos y docentes de las situaciones 

anómalas que se presenten dentro y fuera del plantel.  

24. Cuidar y conservar su salud física y mental evitando actos que atenten directa 
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e indirectamente a cualquier miembro de la comunidad. 

25. La estudiante en estado de embarazo debe acogerse a las garantías que ofrece 

su sistema de salud,  para garantizar su protección personal y la de su bebé 

26. Permanecer dentro de los espacios académicos asignados, y solicitar permiso 

al profesor  quien le entregara la credencial, si tiene urgencia de retirarse de la clase 

correspondiente 

27. En la pausa pedagógica aconsejable, el estudiante debe:  

• Consumir los alimentos siguiendo las recomendaciones para el consumo de 

los mismos en los espacios destinados para ello. 

• Salir de las aulas de clase  y  permanecer en  los espacios asignados del 

primer piso 

• Arrojar, las basuras en las canecas respectivas.  

• Obedecer a tiempo las orientaciones dadas por los docentes en los diferentes 

espacios de acompañamiento.  

• Utilizar las zonas destinadas para el juego y la recreación canchas, coliseo, 

zona verde 

• Respetar  las respectivas filas para la compra y uso del restaurante y tienda 

escolar.  

• Solucionar, las dificultades en el juego a través del diálogo y respetando el 

debido proceso.  

• Preservar el medio ambiente (plantas, jardín, entre otros).  

• Comunicar a tiempo a los docentes y personal  cualquier situación de riesgo o 

de peligro para la comunidad.  

• Abstenerse de arrojar palos, piedras y cualquier tipo de objetos.  

• Brindar buen ejemplo, a los demás compañeros, a través del comportamiento.  

• Regresar a tiempo a clase con el uniforme organizado y las manos limpias.  

28. Cumplir con los compromisos académicos.  

29. Ser participativo en el proceso enseñanza – aprendizaje.  

30. Estar preparado para ser evaluado o autoevaluarse en forma continua.  

31. Desarrollar sus potencialidades, buscando apoyo y orientación si fuere 

necesario, para lograr avances en el aprendizaje.  

32. Cumplir oportunamente en la entrega de trabajos, presentación de tareas, 

actividades de refuerzo y suficiencia, en las fechas programadas, salvo en 

inasistencia justificada 

33. Presentarse a la Institución con  los materiales y útiles  necesarios para el 

desarrollo de su trabajo académico.  

34. Escuchar con atención y respeto las explicaciones del profesor y participaciones 

de los compañeros   

35. Cuidar el material didáctico y tecnológico prestado por la institución, docente o 

compañero  
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36.  Asimilar y vivenciar la Filosofía, Misión, Visión, Modelo Pedagógico, Principios, 

Objetivos, Símbolos Institucionales y Perfil del Estudiante. 

 37 Aceptar y respetar las diferencias individuales y colectivas, para permitir una 

sana convivencia.  

38. Asistir a los apoyos pedagógicos, terapéuticos, psicológicos, o clínicos 

requeridos por las condiciones individuales (Art. 36, numeral 2, Ley 1098) y 

presentar la certificación del tratamiento al cual asiste, con las respectivas 

recomendaciones dadas. 

39. El estudiante, tiene como compromiso observar siempre un comportamiento 

digno y correcto dentro y fuera de la institución.   

40. El  estudiante, tienen como compromiso respetar y mantener el buen nombre de 

la Institución  

41. Observar un buen comportamiento, orden en el aula, aun en ausencia del 

profesor, y hacer uso apropiado de todos los objetos y/o materiales que en ella se 

encuentren.  

42. Utilizar el nombre del plantel para realizar actividades de tipo económico y/o 

social que no sean autorizados por la rectoría.    

43. Cuidar sus pertenencias y/o útiles escolares  por lo tanto la institución no asume 

los daños o pérdidas de los mismos.  

44. Entregar oportunamente la información, circulares, citaciones o notas de 

convocatoria de la Institución a las reuniones de padres de Familia y demás 

actividades, y devolverlas firmadas a su Director de Grupo, Docente, Coordinador(a) 

o Rector.  

45. Hacer uso racional del agua y los servicios públicos.  

46. Resolver conflictos o dificultades por medio del diálogo y la concertación, 

evitando el engaño, la intimidación,  el chantaje y la violencia 

47. Abstenerse de realizar acoso escolar o discriminación por defectos físicos, 

discapacidad sensorial o cognitiva, por homofobia o basado en actitudes sexistas u 

otras condiciones étnicas o sociales. SITUACION  

48. Utilizar los espacios de la institución para los cuales han sido diseñados.  

49. Presentar debidamente diligenciado y firmado el formato de justificación de 

inasistencia institucional a la Coordinación para su respectiva validez en un tiempo 

no superior a 3 días hábiles, una vez regrese a la institución educativa, 

posteriormente deberá darlo a conocer a sus profesores para concertar las 

actividades dejadas de realizar. 

PARÁGRAFO 1: Por seguridad no está permitida la salida al baño durante las horas 

de clase sin previa autorización de los docentes y para ello deberá portar el carnet 

para dicha autorización, la salida al baño se debe hacer durante los espacios 

permitidos, los descansos, exceptuando casos especiales o de urgencia que han 

sido notificados a la institución educativa Escuela Normal Superior Santiago De Cali. 
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PARAGRAFO 2. Nuestra Institución Educativa, NO se hace responsable por la 

integridad, actuaciones y acciones u omisiones, de parte de los estudiantes que 

lleguen después de 30 minutos de retardo y su inasistencia, será anotada en el 

observador del estudiante.  

PARAGRAFO 3. Una vez finalice un año lectivo, los estudiantes deberán presentar 

Paz y Salvo firmado para poder matricularse al año lectivo siguiente, este será 

entregado por cada director de curso y el estudiante deberá ir a las diferentes 

dependencias para que el respectivo funcionario firme su formato, una vez tengan 

todas las firmas deberá llevarlo Al padre de familia y/o acudiente para que lo 

presente para la renovación de la Matricula. 

 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

En nuestra Escuela Normal Superior Santiago De Cali; La calidad de Padre de 

Familia y/o Acudiente se obtiene al firmar la matrícula y únicamente dicha persona 

es el Representante Legal del educando.  

ARTÍCULO 22: DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA  

De acuerdo al decreto 1075 del 2015 , articulo 2.3.4.2  donde se plasma los 

derechos de los padres de familia , y en estricta armonía, con la filosofía de nuestra 

Institución Educativa, los padres de familia son los principales educadores de sus 

hijos, artífices de la unidad familiar y responsables de la formación de sus valores 

humanos. Por tanto, la institución  propende por una integración y participación 

activa de los padres en el proceso formativo. 

1. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del 

establecimiento educativo, los principios que orientan el proyecto educativo 

institucional, el Manual Escolar de Convivencia, el plan de estudios, las estrategias 

pedagógicas básicas, el sistema de evaluación escolar y el plan de mejoramiento 

institucional.  

2. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto 

del proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal 

docente y directivo de la institución educativa.  

3. Participar en el proceso educativo que desarrolle  la institución y  de manera 

especial, en la construcción, ejecución y modificación del Proyecto Educativo 

Institucional –PEN-.  

4. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del  

establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso 

educativo de sus hijos.  

5. Recibir durante el año escolar y en forma periódica y oportuna, información sobre 
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el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos.  

6. Conocer la información sobre los resultados de la pruebas de evaluación de la 

calidad del servicio educativo.   

7. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de 

Gobierno Escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la 

Ley General de Educación y en  sus reglamentos y otras.  

8. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos 

educativos, la capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor 

educación y el desarrollo armónico de sus hijos.  

9. Ser informados veraz y oportunamente y cada vez que lo soliciten de manera 

comedida, sobre el desarrollo de los procesos educativos de su hijo o acudido, a 

través de informes que les permitan conocer los avances, dificultades, 

recomendaciones y observaciones pertinentes que permitan el mejoramiento y 

avance del estudiante. 

10. Colaborar en la programación, desarrollo y ejecución de las actividades en pro 

del mejoramiento de la Institución. 

11. Proponer iniciativas y sugerencias que estén de acuerdo con las normas 

vigentes y contribuyan al mejor funcionamiento del plantel. 

12. Interponer recurso de reposición y apelación cuando le sea aplicado un 

correctivo académico y/o disciplinario a su hijo(a) 

13. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 

sobre el proceso de  evaluación de sus hijos.  

ARTÍCULO 23: DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA  

De acuerdo al decreto 1075 del 2015 , articulo 2.3.4.3  donde se plasma los deberes 

de los padres de familia , y en estricta armonía, con la filosofía de nuestra Institución 

Educativa, los padres de familia son los principales educadores de sus hijos, 

artífices de la unidad familiar y responsables de la formación de sus valores 

humanos. Por tanto, la institución  propende por una integración y participación 

activa de los padres en el proceso formativo. 

1. Matricular oportunamente a sus hijos en las fechas establecidas para asegurar 

su  continuidad  durante su período escolar.  

2. Conocer y analizar con sus hijos el presente Manual de Convivencia 

3. Colaborar  en el proceso  educativo de sus hijos para que el servicio educativo 

sea armónico.  

4. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el Manual 

Convivencia, para facilitar el proceso educativo.  

5. Comunicar oportunamente a las autoridades del establecimiento educativo, las 

irregularidades de que tengan conocimiento en relación con: la custodia legal, el 

maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas.  

6. Apoyar a la Normal Superior Santiago de Cali  en el desarrollo de las acciones 
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que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de 

los aprendizajes.  

7. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo.  

8. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al 

mejoramiento del servicio educativo y eleve la calidad de los aprendizajes  

9. Acompañar  y Garantizar un ambiente familiar que favorezca el proceso educativo 

en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores de sus hijos, 

para mejorar la orientación personal y el desarrollo de los valores ciudadanos.   

10. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.  

11. Realizar reclamos en manera respetuosa sin alzar la voz, ni lanzar amenazas  a 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

12. Dar  un trato respetuoso a los miembros de la comunidad educativa.  

13. Asistir a las reuniones, citaciones y actos programados por la rectoría, los 

coordinadores, directores de grupo, profesores y personal de bienestar estudiantil y 

psicosocial.  

14. Proveer y velar porque sus hijos asistan con el uniforme, materiales, útiles, 

textos y demás recursos necesarios para el adecuado desempeño de sus 

actividades académicas.  

15. Garantizar que  sus hijos  lleguen al plantel antes de iniciar la jornada escolar, 

regresen oportunamente a casa, realicen prontamente sus deberes escolares, 

dediquen el tiempo necesario al estudio de las diferentes áreas o asignaturas, 

mediante una programación para que su rendimiento académico sea satisfactorio.  

16. Establecer con el Director de Grupo y sus profesores un eficiente sistema de 

comunicación asertivo que garantice la oportuna orientación al estudiante.  

17. Acordar con el Director de Grupo, Coordinadores, Rectoría  los mecanismos de 

orientación, apoyo y control de sus hijos y/o acudidos,  cuando las partes lo 

consideren necesario.  

18. Presentarse a la institución vestido adecuadamente, utilizando prendas 

formales, como muestra de respeto. Sin incurrir en el uso de prendas de vestir no 

apropiadas para el ingreso a una institución educativa, tales como pantalones cortos 

(shorts), bermudas, licras, pantalonetas, camisillas, blusas cortas, chanclas u otras 

prendas.  

19. Ingresar a la institución educativa sin portar ningún tipo de arma de fuego ni 

blanca.  

20. Diligenciar y entregar debidamente firmado el formato institucional  de 

autorización de salida anticipada de la jornada escolar, cuando requiera retirar al 

estudiante antes de finalizar la jornada escolar.  

21. Controlar que su hijo no lleve a casa prendas, objetos o útiles escolares que no 

sean de su pertenencia y cuya procedencia no sepa justificar.  

22. Responder por los daños causados por sus hijos a las pertenencias o útiles de 
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estudio de sus compañeros, de la institución, o de cualquier otro miembro de la 

comunidad.  

23. Entregar debidamente diligenciado y firmado en un tiempo no superior a 3 días 

hábiles, el formato de justificación de inasistencia institucional, una vez regrese a la 

institución educativa.  

24. Participar de las organizaciones, proyectos y actividades que contribuyan al 

bienestar de la familia Educativa Normalista y al logro de las políticas  y objetivos 

institucionales.  

25. Respetar los horarios de clase y atención a padres de familia establecidos por 

la Institución, con el fin de evitar la interrupción de las actividades programadas de 

clase. 

26. Diligenciar en las fechas establecidas el formato de reserva de cupo para el año 

lectivo siguiente, cuando su hijo va a continuar sus estudios en la Institución 

Educativa.  

27. Recoger a sus hijos durante  la jornada escolar  por enfermedad, accidente 

escolar  o calamidad doméstica. En caso de no  poder acudir personalmente, debe 

enviar a otra persona con carta de autorización firmada, con el número de cédula y 

números telefónicos de quien autoriza.  

28. Presentar las valoraciones médicas (psicológicas, psiquiátricas, neurológicas, 

fonoaudiológicas u otros exámenes) que se requieran y sean solicitadas  para 

mejorar su proceso formativo.  

29. El padre de familia debe gestionar y continuar con el proceso terapéutico que el 

niño requiera y presentar periódicamente los informes a la institución.  

30. Conocer, acatar e inexcusablemente respetar el debido proceso y la ruta de 

atención que se debe aplicar a los educandos. En primer lugar y especialmente 

conocer  las actas del debido proceso, acatando lo pertinente a la Ley 1098 de 2006, 

ley 1146 de 2007, articulo 25 del Código Penal, ley 1335 de 2009, decreto 860 de 

2010, y demás normativa aplicable a los menores de edad. 1620 art 22 

31. Velar por  la buena presentación personal, modales y buen comportamiento de 

sus hijos(as) y ser ejemplo de trato respetuoso para los demás.  

32. Cuidar  de la salud de sus hijos, no enviarlos enfermos a la Institución llevarlos 

al médico cuando se requiera y retirarlo de la institución tan pronto como sea 

informado de la enfermedad o accidente de su hijo(a).   

33.  Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de 

violencia escolar, de vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una 

situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en el manual 

de convivencia.  

34. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de 

Atención Integral a que se refiere la Ley 1620, para restituir los derechos de sus 

hijos y/o acudidos cuando éstos sean agredidos. 
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35.  Presentar ante la secretaria académica la solicitud de cancelación del contrato 

de matrícula cuando las circunstancias lo ameriten.   

36. Apoyar a la institución con los correctivos que sean necesarios para el progreso 

académico y/o disciplinario del estudiante. 

37. Garantizar todos los derechos constitucionales y legales a sus hijos o acudidos.  

PARÁGRAFO 1: El padre de familia que no asista a tres citaciones consecutivas 

hechas por la institución a través de algún docente o directivo docente, se notificará 

a La Comisaría de Familia o Bienestar Familiar según sea el caso.   

PARAGRAFO 2: Escuela De Padres. Es un encuentro de familias para descubrir 

nuevas posibilidades de mejoramiento integral en los procesos académicos y 

formativos, a través de un contacto grupal, diálogo franco, concertación y 

compromiso de cada uno de los miembros de la familia. Por lo anterior, la asistencia 

mínima a TRES (3) reuniones de padres de familia, o acudientes, a las actividades 

de escuela de padres, será de carácter obligatoria de acuerdo a los 39, 41, 

numerales 8 y 9, Artículo 42 numeral 5 de la Ley 1098 de 2006, de Infancia y 

Adolescencia y artículo 25º del Código penal. Artículo 10, numeral 6 de ley 1620 de 

2013. 162 y Ley 2025 de julio del 2022. 

 

CAPÍTULO V 

FUNCIONES, DERECHOS, DEBERES DE LOS 

DIRECTIVOS, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 24: FUNCIONES DEL RECTOR    

El Rector de la Institución Educativa Normal superior Santiago de Cali tendrá las 

siguientes funciones:  

Resolución 3842 de 18/03/2022.  Sin perjuicio de las funciones señaladas en la 

normatividad vigente, en especial las Leyes 115 de 1994, Ley 715 de 2001 y el 

Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educativo, el rector 

cumplirá las siguientes funciones específicas: 

1. Liderar la construcción, modificación, actualización, y ejecución del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), con la participación del gobierno escolar y de los 

distintos actores de la comunidad educativa, enmarcado en los fines de la educación 

y las metas institucionales. 

2. Orientar y articular el trabajo de los equipos docentes y establecer relaciones de 

cooperación interinstitucionales para el logro de las metas educativas definidas por 

el Gobierno Escolar. 

3. Presidir y convocar el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución. 

4. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas, la comunidad 

escolar y demás entidades gubernamentales y no gubernamentales. 
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5. Formular, liderar y ejecutar planes anuales de acción y de mejoramiento  de la 

calidad. 

6. Dirigir la ejecución de la prestación del servicio educativo y propender por su 

calidad. 

7. Implementar las disposiciones que expida el Estado, en relación con la 

planeación, organización y prestación del servicio público educativo, de acuerdo con 

el contexto institucional y las decisiones del Gobierno Escolar. 

8. Orientar los procesos pedagógicos de la institución y el Plan de Estudios con la 

asistencia del Consejo Académico. 

9. Distribuir las asignaciones académicas y las actividades curriculares 

complementarias a directivos docentes y docentes, y las funciones a los 

administrativos a su cargo, de conformidad con las normas vigentes sobre la 

materia, y publicar una vez al semestre en lugares públicos dentro de la institución 

y comunicar por escrito, a los padres de familia , los docentes a cargo de cada 

asignatura , los horarios de asignación académica y otras actividades , en especial 

el de atención a la familia o acudientes en los diferentes medios de la institución. 

1O. Proponer los educadores que serán apoyados para recibir capacitación 

teniendo en cuenta criterios de selección objetivos. 

11. Identificar con la participación del Gobierno Escolar, y de acuerdo con el 

contexto institucional, las tendencias educativas para articularlas con los procesos 

de mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

12. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos 

se le asignen, en los términos que disponga la ley y sus reglamentos, en 

correspondencia con las orientaciones de la Secretaría de Educación del respectivo 

ente territorial y el Consejo Directivo. 

 13. Rendir un informe al Consejo Directivo del establecimiento educativo, al menos 

cada seis (6) meses. 

14.Administrar el personal docente, directivo docente y administrativo a su cargo, 

realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes y 

reportar las novedades , irregularidades y los permisos del personal a la Secretaría 

de Educación de la respectiva entidad territorial certificada , o quien haga sus veces  

15. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos 

docentes y administrativos a su cargo. 

16. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el 

manual de convivencia. 

17. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa y facilitar la participación en los procesos que los afecten. 

18. Suministrar información de manera oportuna, de acuerdo con los requerimientos 

que hagan los departamentos, distritos o municipios u otras autoridades. 

19. Promover actividades que vinculen al establecimiento con la comunidad 
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educativa en el marco del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

20. Promover procesos de acogida, bienestar y permanencia en el establecimiento 

educativo, tanto para el ingreso de los estudiantes a esta,  como para la 

permanencia en correspondencia a los contextos y situaciones territoriales. 

21. Presentar a la Secretaría de Educación respectiva, o a los organismos que 

hagan sus veces, los cambios significativos en el currículo para que ésta verifique 

el cumplimiento de los requisitos y adopte las medidas a que haya lugar, en ejercicio 

de sus competencias. 

22. Otorgar reconocimientos o aplicar correctivos a los estudiantes de conformidad 

con el manual de convivencia del establecimiento educativo, en concordancia con 

la normatividad vigente. 

23. Propender por mantener en buenas condiciones la infraestructura y dotación 

que permita una adecuada prestación del servicio. 

24. Las demás funciones propias de su cargo afines o complementarias con las 

anteriores que disponga la ley o le asignen su superior inmediato 

25. De acuerdo al artículo 18 de la Ley 1620 de 2013 y además de las que establece 

la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades 

en relación a la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos de los estudiantes:  

 

a. Liderar el Comité Escolar De Convivencia acorde con lo estipulado en los 

artículos 11,12 y 13 de la presente Ley.  

b. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 

componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos 

establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 

convivencia escolar.  

c. Liderar la revisión y ajuste del Proyecto Educativo Institucional, el manual de 

convivencia, y el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los 

Estudiantes, anualmente, en un proceso participativo que involucre a los 

estudiantes y en general a la Comunidad Educativa, en el marco del Plan de 

Mejoramiento Institucional.  

d. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento 

educativo, en su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, 

acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de 

Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

ARTÍCULO 25: FUNCIONES DEL COORDINADOR  

Los coordinadores  de la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali 

tendrán las siguientes funciones:  
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De acuerdo con la Resolución 3842 de 18/03/2022.   

Los coordinadores o coordinadoras dependen del Rector(a) de la Institución. A ellos 

compete la administración académica y gestión de la convivencia escolar. De ellos 

dependen los líderes de área y por relación de autoridad funcional, los docentes de 

la institución.  

Son funciones de los coordinadores:  

1. Coordinar y participar en la formulación, revisión y actualización del Proyecto 

Educativo Institucional -(PEI), y en la formulación de planes y proyectos 

institucionales para su oportuna ejecución. 

2. Sustentar ante el Consejo Académico proyectos que coadyuven al aprendizaje 

significativo de los estudiantes y mejoramiento de la calidad educativa. 

3. Apoyar el desarrollo de los planes y proyectos de la institución, en articulación 

con los diferentes órganos del gobierno escolar y estamentos de la comunidad 

educativa. 

4. Participar en la  organización y desarrollo de jornadas pedagógicas con los 

docentes y la comunidad educativa para promover, actualizar, evaluar, hacer 

seguimiento y acompañar las buenas prácticas sociales y académicas de la 

institución. 

5. Promover y propiciar una sana convivencia  y clima institucional, de acuerdo con 

las normas, deberes y derechos, estímulos y demás disposiciones establecidas en 

el Manual de Convivencia 

6. Participar en el Comité de Convivencia Escolar y en el Consejo Académico. 

7. Coordinar la articulación del plan de estudios, de acuerdo con los referentes de 

calidad del Ministerio de Educación Nacional y las estrategias pedagógicas 

definidas en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

8. Orientar y acompañar la implementación del modelo pedagógico, didáctico y 

curricular  definido en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

9. Motivar e impulsar estrategias de innovación pedagógica y planes de 

mejoramiento por parte de los docentes, que potencien los procesos de enseñanza 

y aprendizaje. 

10.0rientar las reuniones de área, de ciclos y de otros equipos pedagógicos 

escolares, para promover la coherencia de las prácticas pedagógicas con los 

propósitos de los diferentes planes y programas institucionales definidos en el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

11. Promover acciones de seguimiento al desempeño académico y disciplinario de 

los estudiantes, que generen acciones pedagógicas colaborativas en favor de los 

estudiantes, donde participen docentes y familias. 

12. Participar y apoyar el proceso anual de autoevaluación institucional y el 

desarrollo del Plan de Mejoramiento Institucional. 

13. Participar en el diseño, organización y desarrollo de proyectos, foros y jornadas 
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pedagógicas institucionales. 

14. Coordinar la implementación del proceso de seguimiento al cumplimiento de las 

asignaciones y actividades académicas  de los docentes, que permita la 

retroalimentación del desempeño profesional de los docentes 

15. Participar en la inducción a los docentes nuevos sobre el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), el modelo pedagógico, Sistema Institucional de Evaluación de 

los Estudiantes (SIEE), proyectos especiales y manual de convivencia. 

16. Apoyar el diseño e implementación de estrategias para relacionar al 

establecimiento con las diferentes entidades orientadas  a  la  atención comunitaria 

que promuevan el desarrollo de actividades educativas. 

17. Las demás que asigne el rector, las cuales deben estar acordes con el cargo y 

en correspondencia con la normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO 26: FUNCIONES DE LOS DOCENTES 

Los docentes son profesionales de la educación que, de conformidad con el artículo 

106 de la Ley 115 de 1994, poseen título de normalista superior , expedido por una 

escuela normal superior debidamente autorizada para ello, o un título de profesional 

licenciado en educación o profesional no licenciado, expedido por una institución de 

educación superior cuyo programa tenga el debido registro calificado, y que están 

legalmente habilitados en el presente Manual para el ejercicio de cada uno de los 

tipos de cargos docentes , para el cumplimiento de las funciones de que tratan las 

normas legales, en especial los artículos 4 y 5 del Decreto Ley 1278 de 2002 

Los docentes ejercen funciones de carácter profesional que implican la realización 

directa con los estudiantes de los procesos sistemáticos de enseñanza, aprendizaje 

y formación de los estudiantes, lo cual incluye la planificación, la ejecución y la 

evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras estrategias 

pedagógicas o  actividades educativas de formación definidas en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) de los establecimientos educativos. 

Los docentes también desarrollan actividades curriculares no lectivas 

complementarias, tales como administración del proceso educativo, preparación de 

su tarea académica, investigación de asuntos pedagógicos , evaluación , 

calificación , planeación, disciplina y formación de los estudiantes, reuniones de 

profesores, dirección de grupo, el cuidado del descanso pedagógico y de la 

alimentación escolar, el acompañamiento , asesoría y orientación estudiantil, la 

comunicación constante con las familias o acudientes de los educandos y la 

comunidad en general; las actividades de actualización y perfeccionamiento 

pedagógico; las actividades de planeación y evaluación institucional; otras 

actividades formativas , culturales y deportivas , contempladas en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) y actividades vinculadas con organismos o 

instituciones del sector que incidan directa o indirectamente en la educación . 
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ARTÍCULO 27: FUNCIONES GENERALES 

1. Participar en el seguimiento y evaluación de la planeación institucional y de los 

procesos que se derivan de ella. 

2. Participar en  la  revisión, construcción  y actualización  de  las orientaciones  y 

lineamientos  académicos  y  pedagógicos  de  la  institución,  conforme  a  los    

Planteamientos del Proyecto Educativo Institucional - PEI, el Plan Operativo Anual 

y los objetivos institucionales. 

3. Conocer, dominar y actualizarse en los referentes de calidad y normatividad 

definida por el Ministerio de Educación Nacional para el nivel educativo en el que 

se desempeña. 

4. Planificar las actividades pedagógicas con base en el modelo educativo del 

establecimiento, que fomenten el desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de 

los estudiantes. 

5. Conocer, dominar y actualizar saberes referidos a las áreas de conocimiento en 

la que se desempeña. 

6. Planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, teniendo en cuenta el 

desarrollo de los estudiantes y los referentes de calidad emitidos por el Ministerio 

de Educación Nacional. 

7. Establecer criterios pedagógicos y didácticos para articular las dimensiones del 

sujeto con la propuesta curricular del nivel, considerando el proyecto educativo y los 

referentes de calidad definidos y expedidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

8. Seleccionar y aplicar estrategias pedagógicas que contribuyen al desarrollo 

cognitivo, emocional y social de los estudiantes, articulado con el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI). 

9. Participar en los procesos de acogida, bienestar y permanencia que defina la 

institución educativa, tanto para el ingreso de los estudiantes a esta, como para el 

paso a otros grados o niveles educativos. 

1O. Preparar actividades formativas que permitan relacionar los conceptos de las 

áreas con las experiencias previas de los estudiantes. 

11. Elaborar instrumentos de evaluación del aprendizaje según los objetivos del 

grado y las competencias del ciclo. 

12. Realizar el seguimiento, evaluación y retroalimentación teniendo en cuenta un 

enfoque integral, flexible y formativo. 

13. Presentar informes a los estudiantes y familias o acudientes sobre la situación 

personal y académica (registro escolar, disciplina, inasistencias, constancias de 

desempeño entre otras) de manera regular y al cierre de los periodos académicos. 

14. Apoyar los procesos de matrícula de los estudiantes para asegurar el buen 

funcionamiento de la institución. 

15. Registrar el desempeño escolar para fortalecer el proceso de retroalimentación 

del aprendizaje de los estudiantes. 
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16. Participar e incentivar en el cuidado del establecimiento educativo para 

preservar condiciones satisfactorias. 

17. Utilizar los recursos didácticos, las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) y los recursos de apoyo pedagógico de la institución para el 

desarrollo de su práctica educativa. 

18. Apoyar las estrategias para la resolución de conflictos entre los estudiantes, 

teniendo como referente el manual de convivencia de la institución. 

19. Proponer la realización de actividades extracurriculares en la institución que 

favorecen el desarrollo de la comunidad educativa. 

20. Vincular en el proceso de enseñanza las dinámicas propias del contexto y 

territorio del establecimiento educativo. 

21. .Apoyar la implementación de estrategias institucionales para relacionarse con 

las diferentes entidades orientadas a la atención comunitaria y que promueven el 

desarrollo de actividades educativas propias del contexto institucional. 

22. Conocer y promover los derechos de los estudiantes, así como  la oferta 

institucional y las rutas de atención  con las que cuenta  el territorio  para 

23. Planear y desarrollar estrategias que promuevan la participación activa de los 

estudiantes y sus familias por medio de una comunicación permanente y oportuna, 

para favorecer los procesos pedagógicos. 

24. Promover la buena convivencia en el establecimiento educativo y la adquisición 

de rutinas diarias que les permita a los estudiantes crear hábitos para una vida 

saludable. 

25. Participar en el cuidado de los espacios del descanso pedagógico y del cuidado 

en la alimentación escolar, como actividades formativas de los estudiantes dentro 

del establecimiento educativo. 

26. Promover entre los estudiantes la participación en el gobierno escolar. 

27. Identificar las habilidades, intereses y necesidades especiales de los 

estudiantes brindarles una atención oportuna  en su rol de docente de aula y activar 

las rutas institucionales establecidas para su atención. 

28. Las demás que le asigne el rector acorde con el cargo y las funciones del 

docente de aula. 

 ARTÍCULO 28: DEBERES DE LOS DOCENTES   

1. Presentar su hoja de vida y actos administrativos de SEM relacionados con su 

nombramiento en Secretaría Académica e informar oportunamente algún cambio de 

la información registrada.  

2. Presentar los libros reglamentarios (Planes de área, de aula, observador de 

estudiantes y registro de asistencia y plan de mejoramiento de aula, entre otros), en 

las fechas establecidas por la institución.  

3. Participar en los  proyectos transversales obligatorios.  

4. Dar trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad.   



 

 
 

36 

5. Observar una conducta pública de acuerdo con  la dignidad del cargo.  

6. Tratar con respeto, imparcialidad, rectitud y justicia a las personas con quienes 

tenga relación en el ejercicio del cargo.  

7. Abstenerse de solicitar préstamo en dinero a sus estudiantes, de la venta de 

productos dentro de la institución o de la obtención de cualquier otro beneficio 

económico personal.  

8. Escuchar y permitir al estudiante  expresar sus ideas, sugerencias y descargos.   

9. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su cargo.  

10. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la buena 

marcha de la institución.  

11. Cumplir a cabalidad su jornada laboral y la atención a padres de manera 

oportuna de acuerdo al horario establecido.   

12. Realizar acompañamiento en las  horas de descanso, de acuerdo con los turnos  

asignados.  

13. Atender los casos de acoso escolar, de acuerdo con las normas vigentes.   

14. Dar a conocer a los estudiantes de manera oportuna los resultados de sus 

evaluaciones, así como devolver dentro de los tiempos establecidos los trabajos y 

pruebas realizadas, según lo establecido por el Consejo Académico.  

15. Responder de manera oportuna los requerimientos y peticiones respetuosas de 

los estudiantes y padres.  

16.   Informar al director de grupo y/o al padre de familia las situaciones de bajo 

desempeño académico o de convivencia presentadas en las asignaturas o área 

correspondiente. 

17. Hacer seguimiento y llevar control por escrito de la asistencia de sus 

estudiantes, de su desempeño académico y de convivencia.   

18. Conocer, acatar e inexcusablemente desarrollar el debido proceso y la ruta de 

atención que se debe aplicar a los estudiantes.  

19. Orientar y controlar el comportamiento y disciplina de los estudiantes de la 

institución, durante la jornada escolar, independientemente de si son o no alumnos 

suyos. 

20. Brindar un trato cortés a sus compañeros, estudiantes y compartir sus tareas 

con espíritu de solidaridad. 

21. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y 

materiales confiados a su manejo. 

22. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la 

naturaleza del cargo. 

23. Cumplir la Constitución y las Leyes de Colombia, los demás deberes indicados 

en la Ley 734 del 2002, Ley 115 de 1994, Decreto 1850 de 2002, Decreto1290 de 

2009 y demás disposiciones legales vigentes. 

ARTICULO 29: RESPONSABILIDAD DE LOS DOCENTES: el manual concederá 
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al educador el rol de orientador y mediador en situaciones que atenten contra la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 

reproductivos, así como funciones en la detección temprana de estas mismas 

situaciones. 

El docente tendrá las siguientes responsabilidades en relación a la convivencia y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de 

acuerdo al artículo 19 de la Ley 1620 de 2013 y además de las que establece la 

normatividad vigente y que le son propias:  

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y 

garantizar su permanencia.  

2. Brindar una educación pertinente y de calidad.  

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la Comunidad 

Educativa.  

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro 

educativo.  

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del 

proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la 

Comunidad Educativa.  

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten 

dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer 

programas de orientación psicopedagógica y psicológica.  

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas 

culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares 

con la Comunidad Educativa para tal fin.  

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y 

adolescentes, y promover su producción artística, científica y tecnológica.  

9. exigir la correcta presentación personal y buen uso del uniforme de los 

estudiantes tal e igual como lo establece el presente manual de convivencia escolar.  

10. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la 

cultura.  

11. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del 

patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional.  

12. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes 

especiales.  

13. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, 

condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos.  

14. La obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el 

pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia 

escolar. 
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ARTÍCULO 30: FUNCIONES DEL DIRECTOR DE GRUPO  

1. Acompañar a los estudiantes del grupo asignado en las actividades 

extracurriculares, actos cívicos, culturales y los demás que organice la institución.  

2. Organizar conjuntamente con sus estudiantes un plan de actividades del grupo 

para el año lectivo. 

3. Plan de actividades del grupo, monitorias, elaboración de carteleras, decoración 

del aula de clase, cuidado de los enseres y mantenimiento del aseo.   

4. Orientar la participación de los estudiantes en los estamentos de gobierno 

escolar. 

5. Realizar el seguimiento permanente del rendimiento académico y su formación 

integral de sus estudiantes.  

6. Orientar a sus estudiantes en el seguimiento del conducto regular establecido por 

la institución educativa.   

7. Velar por el buen uso de los pupitres, muebles y materiales del aula de clase, 

procurando su reparación inmediata por parte del responsable en caso de daño. 

8. Dirigir las reuniones con los padres de familia o acudientes y hacer entrega de 

los informes académicos y comportamentales en cada periodo.  

9. Entregar de manera puntual los documentos que se le requieran en cumplimiento 

de la dirección de grupo (acta de comisión, acta de reunión, informe parcial de 

rendimiento, observador del estudiante, registro de asistencia, registro de 

ausentismo, novedades administrativas). 

10. Facilitar los procesos de mediación y conciliación ante la presencia de 

situaciones de tipo I. 

ARTÍCULO 31: DERECHOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS  

Además de los establecidos en la legislación vigente serán los siguientes:  

1. Ser tratado en todo momento con dignidad y respeto.  

2. Presentar peticiones, quejas o recursos, de manera verbal o  escrita ante el 

órgano de gobierno escolar que corresponda.  

3. Participar en reuniones que competan a su respectiva organización o  asociación.  

ARTÍCULO 32: LOS DEBERES  DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS   

Además de los establecidos en la legislación vigente serán los siguientes:  

1. Ejercer sus funciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en el manual 

de funciones del Distrito de Santiago de Cali y su contrato o nombramiento; 

respetando el Proyecto Educativo de la institución.  

2. Colaborar en la formación de un ambiente educativo que garantice el 

cumplimiento de los objetivos misionales y visiónales de la institución.  

3. Cumplir las normas establecidas en este Manual de Convivencia y en el 
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cronograma institucional anual.  

4. Adoptar una actitud de colaboración hacia los miembros de la comunidad 

educativa y favorecer la convivencia de los estudiantes.  

5. Colaborar en el mantenimiento de las instalaciones y material de la institución, 

comunicando inmediatamente a la dirección cualquier anomalía o deterioro que se 

detecte.  

6. Dar un trato cortés a todo el personal de la institución y a la comunidad en general.  

7. Ser respetuoso, ecuánime y prudente en el manejo de las relaciones 

interpersonales con las directivas, compañeros, educadores, educandos y en 

general con todas las personas vinculadas a la institución.  

8. Permanecer dentro de la institución educativa durante toda su jornada laboral, sin 

suspender sus actividades laborales sin autorización previa. 

9. Portar armas de fuego, armas blancas y traumáticas al interior de la institución 

educativa. 

10. Realizar sus funciones propias de su cargo, de forma permanente en las 

instalaciones de la institución educativa. 

ARTÍCULO 33: FUNCIONES DEL SECRETARIO(A) ACADÉMICO(A)  

1. Responsabilizarse del diligenciamiento y custodia de los libros y documentos 

reglamentarios del establecimiento educativo.  

2. Colaborar en la organización y ejecución del proceso de matrículas.  

3. Elaborar las listas de los estudiantes matriculados de acuerdo con su respectivo 

grado.  

4. Mantener ordenada y actualizada la documentación de estudiantes, personal 

docente y administrativo.  

5. Colaborar con el rector en elaboración de los informes estadísticos.  

6. Organizar el mantenimiento del archivo general y elaborar las certificaciones que 

le sean solicitadas.  

7. Refrendar con su firma las certificaciones expedidas por la Rectoría del plantel 

educativo.  

8. Atender al público o usuarios en el horario establecido.  

9. Responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los equipos y 

materiales confiados a su manejo.  

10. Cumplir la jornada laboral establecida.  

11. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por manual de funciones 

de la Alcaldía de Santiago de Cali, de acuerdo con la naturaleza del cargo y la 

normatividad vigente.  

ARTÍCULO 34: FUNCIONES DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

1. Colaborar con el Rector en la elaboración de los proyectos de presupuesto.  

2. Manejar y controlar los recursos financieros de la institución.  
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3. Manejar las cuentas corrientes y llevar los libros reglamentarios de acuerdo con 

las normas vigentes (Plan Único de Cuentas - PUC-).  

4. Hacer las conciliaciones bancarias y el balance mensual.  

5. Enviar mensualmente la rendición de cuentas y estado de ejecución presupuestal 

a la Contraloría y a la unidad administrativa de la cual dependa el plantel.  

6. Liquidar y pagar las cuentas de cobro de obligaciones contraídas por el plantel y 

girar los cheques respectivos.  

7. Hacer los descuentos de ley y los demás que sean solicitados por la autoridad 

competente o por el interesado y enviarlos oportunamente a las entidades 

correspondientes.  

8. Llevar el control de los pagos efectuados.  

9. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas y presentar 

oportunamente el informe al rector.  

10. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los muebles, 

equipos y materiales confiados a su manejo.  

11. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la 

naturaleza del cargo.  

ARTÍCULO 35: FUNCIONES DEL BIBLIOTECARIO(A)  

1. Elaborar el plan anual de actividades y presentarlo al Rector para su aprobación.  

2. Elaborar el proyecto de reglamento interno de la biblioteca y presentarlo al rector 

para su aprobación.  

3. Suministrar el material bibliográfico y orientar a los usuarios sobre su utilización.  

4. Llevar el registro de utilización del servicio y el control de préstamos realizados.  

5. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas y rendir 

informe oportuno al Rector.  

6. Cumplir su jornada laboral.  

7. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad del material 

bibliográfico, muebles y enseres confiados a su manejo.  

8. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por manual de funciones de 

la Alcaldía de Santiago de Cali, de acuerdo con la naturaleza del cargo y la 

normatividad vigente.  

 ARTÍCULO 36: FUNCIONES DEL VIGILANTE   

1. Dar un trato cortés a todos los miembros de la comunidad y visitantes.  

2. Presentarse adecuadamente a la Institución en condiciones propias de una 

institución educativa.  

3. Controlar el ingreso de personas ajenas a la Institución y solicitar a quien 

corresponda su autorización.  

4. Vigilar y controlar las   entradas y salidas de personas de la institución, dentro de 

su jornada laboral.  
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5. Recibir y registrar la correspondencia para su entrega inmediata a la secretaría 

de la rectoría.  

6. Recibir y depositar en las dependencias de la institución el mobiliario y material 

destinado a la misma.   

7. No permitir el retiro de mobiliario ni materiales e implementos sin previa 

autorización de  la rectoría. Poner en conocimiento de  rectoría  toda incidencia 

ocurrida durante su jornada laboral.   

8. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por manual de funciones de 

la Alcaldía de Santiago de Cali, de acuerdo con la naturaleza del cargo y la 

normatividad vigente.  

  

CAPÍTULO VI 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CON  LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 37: ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO EN LA 

INSTITUCIÓN.  

Las actividades que podrán  realizar los estudiantes del Servicio Social Obligatorio   

en la institución serán las siguientes:  

1. Contribución al incremento de la oferta y el tiempo de utilización de determinados 

servicios escolares, tales como salas de estudio, bibliotecas, instalaciones 

deportivas y similares. Igualmente, la participación en la ejecución de los proyectos 

transversales de la institución.  

2. Colaboración en la organización de las actividades complementarias y 

extraescolares.  

3. Acompañamiento a los estudiantes durante el desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares.  

4. Otras actividades acordes con los fines y la misión establecidos en el PEN.   

 ARTÍCULO 38: SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO  

Se entiende pos servicio social estudiantil obligatorio la práctica con la comunidad 

que deben realizar los estudiantes de educación básica secundaria y media como 

aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso educativo y en 

procura del desarrollo personal y comunitario Ley 115 Artículo 88  

Servicio social  estudiantil puede estar relacionada con algunas  dependencias de 

la institución, tales como la biblioteca, proyectos pedagógicos institucionales 

adelantados en jornada contraria. De igual manera, dicho servicio social puede 

relacionarse con  la práctica de algún deporte o actividad artística demostrada a 

través de un certificado expedido por la dependencia nacional, departamental, 

municipal.  

 Los estudiantes del servicio social deben:  
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1. Hacer frente a los compromisos que hayan adquirido con la institución o con la 

entidad en convenio.  

2. Atender en todo momento las indicaciones de los responsables de las actividades 

que estén llevando a cabo.  

3. Presentar  informes  periódicos  sobre el desarrollo del Servicio social.  

  

CAPÍTULO VII 

UTILIZACION DE DEPENDENCIAS Y  SERVICIOS DE BIENESTAR 

INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 39: AULAS ESPECIALIZADAS 

Espacio pedagógico donde los estudiantes, bajo la orientación de los profesores, 

afianzan conceptos y aplican orientaciones específicas del área.  

Para ingresar a la sala de sistemas el estudiante debe tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones:  

1. Los estudiantes deben colocar sus maletines en el sitio destinado para tal fin, en 

ningún caso se podrán colocar al lado de los equipos de trabajo.  

2. Se prohíbe el consumo de alimentos.  

3. Abstenerse de manipular el servidor, video beam, televisores, ventiladores y 

demás elementos eléctricos. 

4. Cuidar los elementos de la sala.  

5. Dejar el lugar de trabajo en impecables condiciones de aseo.  

6. Abstenerse de rayar las mesas de trabajo.  

7. Abstenerse de ingresar sin la compañía del docente 

8. El estudiante es responsable de los daños que ocasione en equipos e 

implementos de la sala y el acudiente debe asumir su costo de reposición. 

ARTÍCULO 40: BIBLIOTECA  

Es una dependencia de la Unidad Administrativa General y está encargada de la 

difusión, desarrollo, administración, promoción del uso del libro y demás elementos 

que la constituyen, como herramientas para el desarrollo de la investigación y la 

lectura.  

Usuarios: Son usuarios de la biblioteca escolar, los miembros de la comunidad 

educativa.  

Horario: Lunes a viernes.  El horario está adaptado a las necesidades de la 

comunidad educativa, por lo tanto, es flexible.  El horario estará fijado en sitio visible 

a la entrada de la biblioteca.  

Uso de la biblioteca:  

1. Prohibido rayar, cortar, hurtar, mutilar los libros y demás objetos de la biblioteca.  

Si esto sucede, se somete a pagar o reemplazar el material dañado.  
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2. Prohibido ingresar y consumir alimentos o bebidas dentro del recinto.  

3. Guardar total silencio durante su permanencia en la biblioteca 

4. Presentar el carné para el préstamo de libros. Para estudiantes de básica y 

media, por tres  (3)  días,  y para estudiantes de  Formación  Complementaria,  ocho  

(8)  días.  En caso de mora, debe pagar una multa de $2.000,00 m/cte. por cada 

día.  

5. Los libros de referencia  (enciclopedias, diccionarios, atlas entre otros)  no tienen 

circulación externa.  

6. Los estudiantes deben presentarse con el uniforme establecido por la institución.  

7. Las demás establecidas por la institución. 

ARTÍCULO 41: RESTAURANTE Y TIENDA  ESCOLAR  

Espacio con destinación específica a donde el estudiante acude a consumir el 

alimento en los tiempos establecidos por la institución. La persona que haga uso del 

restaurante debe guardar las  siguientes normas:  

1. Lavarse las manos antes de consumir los alimentos.  

2. Hacer la fila correspondiente, manteniendo el orden y el respeto.  

3. Tomar los alimentos servidos por las operarias de manera ordenada y respetuosa 

4. Recoger los utensilios empleados y arrojar los desperdicios en los recipientes 

correspondientes. 

5. Disponer los platos, vasos y cubiertos usados en el espacio asignado.  

ARTÍCULO 42: SALA DE PROFESORES  

Es el espacio destinado para uso exclusivo de los docentes.  

No se permite:  

1. El  ingreso de estudiantes, padres de familia y/o acudientes bajo ninguna 

circunstancia 

2. Acumular trabajos, papeles, cuadernos encima de los lockers.  

3. Acumular botellas, platos,  pocillos, servilletas, encima de los escritorios 

4. Dejar abandonado el Material didáctico elaborado por los estudiantes, 

5. Utilizar las carteleras para divulgar  información no institucional y/o clasificada. 

ARTÍCULO 43: BATERÍAS SANITARIAS  

Para el uso de las baterías sanitarias el estudiante debe:  

1. Mantener limpias   las paredes de los baños, sin letreros ni rayones    

2. Arrojar toallas higiénicas y papel higiénico dentro de las cestas dispuestas para 

ello.  

3. Cuidar, dar buen uso y evacuar  los sanitarios, lavamanos y orinales.  

4. Informar a Coordinación cualquier percance o anomalía que se pueda presentar 

en ellos.  

ARTÍCULO 44: FOTOCOPIADORA  

Para hacer uso del servicio de fotocopiadora se debe:   
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1. Ser respetuoso con quien  atiende.  

2. Mantener las normas de convivencia: Guardar silencio, hablar en un tono bajo, 

respetar la fila y orden de llegada 

3. Hacer uso del servicio al inicio, desarrollo y finalización de la jornada. 

4. Al hacer uso del servicio en horas de clase debe presentar el carnet de  

autorización de un docente o directivo. 

ARTÍCULO 45: PAUSA ACONSEJABLE  

Los estudiantes disfrutarán de veinte  (20)  minutos de descanso en la sede 1 y 

treinta (30) minutos en la sede 2, tiempos que se emplean en el consumo del 

suplemento alimenticio PAE,  la compra de comestibles, la recreación, el uso de las 

baterías sanitarias y diligencias en oficinas  (Secretaría, Coordinación, Rectoría, 

entre otras).  

Durante este tiempo  las aulas de clases y especializadas permanecerán cerradas 

y los estudiantes se ubicarán en el primer piso.  

ARTÍCULO 46: INGRESO DE PERSONAL VISITANTE A LA INSTITUCIÓN   

Quien ingrese al plantel, debe: 

1.  Presentar un documento de identificación personal para proveerse de una 

escarapela que portará dentro de la institución.  

2. Informar al vigilante el motivo de su visita o en qué dependencia requiere 

servicios.  

3. Vestirse  de manera adecuada y dar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad. 

4. Abstenerse de ofertar o promover  eventos,  libros, rifas, venta de material 

didáctico y otros, salvo con autorización de rectoría.  

5. Presentar en portería la  autorización de la rectoría para la utilización de alguna 

dependencia de la planta física. 

6. Presentarse sin  portar  armas de fuego y / o blancas 

ARTÍCULO 47: HORARIOS DE OFICINA   

El personal administrativo que labora en las dependencias de la Institución 

Educativa (secretaria, tesorería, almacén, biblioteca y enfermería)  cumple con la 

jornada laboral estipulada y acordada con la rectoría, para atender las necesidades 

de la comunidad educativa.  

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  

El horario de atención al público por parte de todas las dependencias es:  

Martes y jueves: 8:00 a.m. a 12:00 m. -  2:00 p.m. a 4:00 p.m.  

HORARIOS DE BIENESTAR ESTUDIANTIL  

Atención del Restaurante: De lunes  a viernes, según el horario que establezca 

el  PAE.  

Atención Odontológica Martes y jueves: 10:30 a.m. a 11:30 a.m. -  2:30 p.m. a   
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3:30 p.m.  

 ARTÍCULO 48: SALIDAS PEDAGÓGICAS  

1. Toda salida pedagógica deberá ajustarse a los parámetros establecidos en la 

Directiva Ministerial # 55 de 201. Las Salidas pedagógicas, recreativas y culturales, 

deben estar incluidas en la planeación del área  o proyecto transversal respectivo. 

Deben haber sido aprobadas por  el consejo académico y el consejo directivo al 

inicio del año lectivo y encontrarse registradas dentro del programa de salidas 

pedagógicas de la institución salvo aquellas que son invitaciones de agentes 

externos. 

2. La Institución no organiza ni se responsabiliza de las excursiones de tipo 

recreativo de los estudiantes de último grado.  

  

TÍTULO III 

DIRECCIONAMIENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

CAPUTULO I 

LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y EL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

 

ARTÍCULO 49: CONVIVENCIA ESCOLAR  

Es el conjunto de relaciones que se establecen entre las personas que hacen parte 

de la comunidad educativa, las cuales deben enfocarse en el logro de los objetivos 

educativos y en el desarrollo integral de los sujetos; se constituye en la acción de 

vivir en compañía de otras personas de manera pacífica y armónica en el contexto 

de la escuela, dando cuenta así de uno de los cuatro pilares de la educación: 

aprender a vivir con los demás.  

ARTÍCULO 50: MARCO LEGAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR  

La Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali fundamenta el 

direccionamiento del Manual de Convivencia en la ley 1620 de 2013 y su Decreto 

Reglamentario 1965 de 2013, y en la ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y  

Adolescencia), la ley 115 de 1994 y su decreto reglamentario 1860 asumiendo como 

principio fundamental los Acuerdos de Convivencia que se convierten en un 

elemento esencial para garantizar la formación de ciudadanos activos en el ejercicio 

de sus Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos, en los niveles educativos de 

Preescolar, Básica, Media y en el Programa de Formación Complementaria, dentro 

y fuera de la escuela, contribuyendo a la construcción de una sociedad democrática, 

participativa, pluralista e intercultural.  

ARTÍCULO 51: COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

 El Comité Escolar de Convivencia es la instancia que fomenta la armonía y las 

buenas relaciones; apoya las labores de promoción, prevención, atención y 



 

 
 

46 

seguimiento a la convivencia escolar, con el fin de fortalecer las actitudes y 

comportamientos de los integrantes de la Comunidad Educativa, de conformidad 

con los valores institucionales y de convivencia, y se convierte en  la instancia que 

activa la Ruta de Convivencia Escolar con poder decisorio y conciliatorio.  

 ARTÍCULO 52: CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

 El Comité Escolar de Convivencia de la I.E.N.S.S.C, será conformado anualmente 

durante los primeros 60 días del año lectivo, de acuerdo con su propio reglamento 

de operación, constitución, cronograma y protocolos.  

ARTÍCULO 53: INTEGRANTES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA   

 Según el artículo 12 de la Ley 1620 de 2013, el Comité de Convivencia Escolar lo 

conforman:   

1. Rector quien se desempeña como presidente.  

2. El Coordinador (a) de cada una de las jornadas o sedes.  

3. El personero estudiantil.  

4. El Presidente del Consejo de padres o su delegado 

5. El Presidente del consejo de estudiantes.  

6. Un docente, líder en procesos o estrategias de convivencia.      

7.   Un docente con funciones de orientación   

 PARÁGRAFO: El Comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 

comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la 

información.  

PARÁGRAFO 2: En la eventualidad que un representante no pueda asistir podrá 

delegar mediante comunicación escrita. 

 ARTÍCULO 54: FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL  

 Por  ser  un organismo  de  orientación  pedagógica,  su  función se enfocará en     

la  promoción, prevención, atención, y seguimiento de las situaciones que afectan 

la convivencia, orientada a la  aplicación de una  justicia  restaurativa más que  

punitiva. Son funciones del Comité de Convivencia Institucional:     

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.  

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, 

la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros 

de la comunidad educativa.  

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 

programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 

adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 

educativa.  

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 
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conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa, o de oficio, cuando se estime conveniente en 

procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad 

educativa. El estudiante estará acompañado por el padre o madre de familia, 

acudiente o un compañero del establecimiento educativo.  

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 

artículo 29 de la Ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de 

acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de 

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por 

este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque 

trascienden del ámbito escolar, y revisten las características de una conducta 

punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades 

que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.  

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 

reproductivos.   

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Manual de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace 

parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 

para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y  

Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el 

Comité.  

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio 

que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar 

más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.  

PARÁGRAFO: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar 

lo correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos 

relacionados con la elección y permanencia en el Comité del docente que lidere 

procesos o estrategias de convivencia escolar.  

ARTÍCULO 55: REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. El  

Comité Escolar de Convivencia de la I.E.N.S.S.C  aprobará su propio reglamento, 

el cual hará parte integral del presente Manual de Convivencia. En todo caso, se 

tendrán en cuenta las siguientes normas:  

1. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo al menos cada dos meses.  

2. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente cuando la 

situación así lo amerite, o por solicitud de los integrantes del mismo.  

3. El quórum decisorio será el de la mayoría simple (la mitad más uno).  

4. De todas las reuniones se debe levantar el acta respectiva, la cual debe contener 

como mínimo los siguientes elementos:  
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• Lugar, fecha y hora en la cual se efectuó la reunión.  

• Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, y verificación 

del quórum.  

• Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente 

justificada para no asistir al Comité.  

• Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros 

del Comité.  

• Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como las acciones, medidas, 

recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones.  

• Firma del Presidente del Comité Escolar de Convivencia y del Secretario, una 

vez el acta haya sido aprobada por los asistentes. Se utilizará el formato único 

de acta de la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.  

  

CAPÍTULO II 

Artículo 56: RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

 

Se tendrán en cuenta en la articulación institucional de la convivencia escolar, los 

siguientes términos que se relacionan con el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos: 

 Perspectiva de Género. Según el artículo 12 de la Ley 1098 de 2006 se entiende 

por perspectiva de género el reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas 

y psicológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia 

y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe 

tener en cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en donde se 

desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para alcanzar la equidad.  

Enfoque de Derechos. Se relaciona con el reconocimiento de los Derechos 

Humanos, reivindicando el papel del Estado para garantizar el desarrollo humano y 

establece la política social como un derecho social, contempla el impulso de 

políticas institucionales tendientes a que las personas se apropien de sus derechos 

y participen de manera activa en su desarrollo social y controlen las acciones 

públicas en esa materia. 

 Enfoque Diferencial: Se define como el derecho a ejercer la ciudadanía desde la 

diferencia, en escenarios de democracia participativa, de inclusión igualitaria de 

ciudadanos y ciudadanas en la escena política y en la toma de decisiones en la 

esfera íntima, privada y pública. (Castell, 1997). 

 Enfoque Diferencial en el Contexto Escolar: Este enfoque permite que en la 

Institución Educativa se pueda:  

1. Identificar y reconocer las diferencias de los estudiantes, las familias de la 

comunidad educativa, desde las categorías de diferenciación social, de género, de 
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orientación sexual, territorial, diversidad funcional, entre otras.  

2. Visualizar y actuar frente a situaciones de la dinámica escolar en las cuales se 

presentan vulnerabilidades específicas, prejuicios, exclusión y discriminación.  

3. Identificar y analizar las relaciones de poder presentes en la escuela y los 

dispositivos que se utilizan para mantenerlas desde el currículo oculto.  

4. Planear procesos y acciones para transformar las inequidades, exclusiones o 

discriminaciones.  

5. Diseñar propuestas que sean pertinentes a las necesidades diferenciales al 

acercamiento al conocimiento (Eslava, 2015).  

ARTÍCULO 57: RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR  

Define los procesos y los protocolos que deberán seguir las entidades e 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación 

para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar, en todos los casos en que se vea afectada la 

convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 

estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de servicio ágil, 

integral y complementario. Tendrá los siguientes componentes:  

1. Componente de promoción  

El componente de promoción en la institución  se centra en el desarrollo de 

competencias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

Este componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de 

convivencia que deben seguir los miembros de la comunidad educativa en los 

diferentes espacios del establecimiento educativo y los mecanismos e instancias de 

participación del mismo. 

 Las estrategias de promoción de la Raí en la institución educativa, se desarrollaran 

a través de los proyectos de democracia, educación para la sexualidad, tiempo libre 

y hábitos de vida saludable, y proyecto Praes, igualmente a través de la catedra de 

pensamiento pedagógico donde se privilegia la formación de los estudiantes en 

competencias ciudadanas y en el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos para los cuales se realizan alianzas con otros actores e instituciones 

de acuerdo con sus responsabilidades. 

2. Componente de prevención   

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso continuo 

de formación para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente, con el propósito 

de disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones del contexto 

económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan 

potencialmente originar la problemática de la violencia escolar, sobre sus factores 

precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de vida familiar, que se 
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manifiestan en comportamientos violentos que vulneran los derechos de los demás, 

y por tanto quienes los manifiestan están en riesgo potencial de ser sujetos de 

violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar.  

El comité de mediación, intervendrá en aquellos casos donde se presente 

confrontación o diferencia entre dos o más estudiantes, buscando la reparación del 

daño causado, la reconciliación y un acuerdo de convivencia entre las partes.  

Dentro del aula se integran las áreas académicas desde las competencias 

ciudadanas y los proyectos institucionales, como el proyecto neurofilos que 

contribuye al manejo de las emociones, situaciones, y genera estrategias que 

mejoran las condiciones de salud mental 

3. Componente de atención.   

El componente de atención deberá desarrolla estrategias que permiten asistir al 

niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, o al educador de 

manera inmediata, pertinente, ética, e integral, cuando se presente un caso de 

violencia u acoso escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de 

las competencias y responsabilidades de las instituciones y entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 

derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de 

la violencia escolar. Este componente involucra a actores diferentes a los de la 

comunidad educativa únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las 

circunstancias que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores 

involucrados sobrepasan la función misional del establecimiento educativo para tal 

caso se activara la ruta de acuerdo a los protocolos 

4. Componente de seguimiento.   

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la información 

al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, del estado de cada 

uno de los casos de atención reportados Coordinador  de cada sede y jornada 

presentara informe al comité de convivencia escolar de los casos conciliados y de 

aquellos donde no ha sido posible la conciliación para establecer estrategias desde 

este comité, el rector presentara informe de los casos remitidos a otras instancias y 

el resultado de los mismo 

.  

CAPÍTULO III 

DE LAS SITUACIONES DE CONVIVENCIA, ACTIVACIÓN DE LA RUTA, Y DE 

LOS PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES 

 

El Comité Escolar de Convivencia, se ocupará del estudio y tratamiento de las 

Situaciones tipo I, Situaciones Tipo II y Situaciones Tipo III, siguiendo los protocolos 
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previstos en los artículos 30 a 33 de la Ley 1620 de marzo de 2013,  

 

ARTÍCULO 58: SITUACIONES TIPO I  

Corresponden  a conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones 

esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar y que en ningún caso 

generan daños a la salud, tales como:  

1. Ser impuntual con los compromisos institucionales.  

2. La práctica de juegos violentos.  

3. Presentarse a la institución portando incorrectamente el uniforme de la Institución 

o no portarlo sin justificación.  

4. Escuchar radio u otro tipo de aparatos de reproducción de música durante las 

clases o en actos oficiales de la Institución; igualmente, hacer uso de teléfonos 

celulares, iphones, juegos electrónicos, tablets, y todo lo que ocasione indisciplina 

y distracción de las labores educativas, excepto cuando por razones académicas el 

docente lo autorice previamente.  

5. Permanecer en el plantel en horarios diferentes al de la jornada escolar salvo 

autorización expresa.  

6. Perturbar el normal desarrollo de clases o actividades académicas o culturales, 

mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas, burlas, juegos, gestos, 

silbidos, ridiculizar, circulación por el aula o auditorio en momentos inadecuados, 

entre otros.   

7. Permanecer fuera del aula en horas de clase, negarse a ingresar al aula, o 

ausentarse de la misma sin autorización del docente.   

8. Comer y/o beber alimentos y golosinas en clase o durante la realización de 

eventos oficiales de la institución.   

9. Ingresar sin autorización a las áreas o zonas de tránsito restringido, tales como: 

Rectoría, Secretaría, Coordinaciones, Sala de Profesores, laboratorios, restaurante, 

parqueaderos, entre otros.   

10. Realizar, participar o propiciar desórdenes en clase, fuera de ella o en actos 

socioculturales. 

11. Dar mal uso a los implementos o utensilios facilitados por el plantel.   

12. Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de usos 

comunitarios como: tienda, restaurante escolar y uso de las baterías sanitarias.   

13. Hablar reiteradamente con sus compañeros mientras el profesor explica su 

clase.  

14. Jugar en el salón durante las  clases.  

15. Utilizar el mobiliario del salón de clases o de otras dependencias de la Institución 

para realizar bloqueos o arrumes que generen el deterioro de los mismos.  

16. Sacar el mobiliario del salón de clases sin la autorización de algún docente o 

directivo.  
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17. Hacer  ruidos  que perturben el orden y el trabajo de otros grupos cuando estén 

ingresando a los salones de clase, o en los pasillos.  

18. No presentar justificación alguna cuando falte a la Institución Educativa.  

19. Consumir alimentos durante el desarrollo de las actividades programadas por  

la Institución.  

20. Demostrar desinterés haciendo caso omiso al requerimiento ya exigido durante 

los eventos  comunitarios  

21. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, dentro y fuera de la Institución,  

arrojando huevos, harina, agua, o haciendo bromas que atenten contra el aseo y 

seguridad de compañeros y comunidad educativa.   

22. Dejar sucio y en desorden el aula de clases, al terminar la jornada escolar.   

23. Esconder o jugar con los útiles o pertenencias de sus compañeros.  

24. Omitir la entrega de comunicaciones enviadas a su acudiente.  

25. Presentarse a la Institución con piercing’s, elementos que pongan en riesgo su 

integridad física o su salud, sin perjuicio del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad.   

26. Arrojar basura o residuos en lugares no asignados para su relcolección para tal 

fin.  

27. No portar el uniforme según lo contempla el presente Manual de Convivencia.  

28. Permanecer en el aula de clase durante el descanso.  

29. Hacer uso de  la tienda escolar en horas de clase, sin autorización.  

30. Traer y utilizar continuamente prendas de vestir ajenas al uniforme o elementos 

que no sean materiales de trabajo.  

31. Hacer compras por el enrejado en los descansos o en horas de clase y/o  

comprar a vendedores ambulantes que se ubican en el entorno de la Institución todo 

tipo de productos (mercancías, comidas, entre otras).  

32. Traer animales a la Institución.  

33. Llegar tarde a la institución o a la clase.  

34. Realizar cualquier tipo de rifas, ventas, negocios, o pedir colaboración en dinero 

a título personal o grupal sin autorización de las directivas.  

35. Incumplir con las normas de aseo.   

36. Desacatar las instrucciones que le sean dadas por los docentes o directivos 

docentes de la Institución.   

37. Rayar libros, paredes, tableros, carteleras, pupitres y espacios reservados para 

uso institucional.  

38. Portar material pornográfico y/o exhibirlo dentro de las instalaciones de la 

Institución.   

39. Irrespetar los símbolos patrios, de la región o de la institución tales como: las 

banderas, los escudos y los himnos.  

40. Dar información falsa (nombre o grado al que se pertenece) cuando cualquier 
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docente o funcionario de la Institución lo requiere ante una situación de convivencia 

que amerite llamado de atención.   

41. El incumplimiento a las citaciones de directivos y docentes.  

42. Retener fuera del plazo estipulado textos u otros materiales solicitados en 

calidad de préstamo.                     

43. El incumplimiento a las estrategias correctivas y de mejoramiento. 

44. Salir del salón sin permiso durante la clase y/o cuando el profesor No ha llegado. 

 

45. Impuntualidad en la llegada al inicio de la jornada escolar, en los cambios de 

clase e inicio de clase después de los descansos. 

 

ARTÍCULO 59: PROTOCOLO PARA TRAMITAR LAS SITUACIONES TIPO I  

1. Quien inicia el proceso de manera inmediata es quien conoce de la situación  ya 

sea  de carácter verbal, escrita, visual o testimonial  es el docente o  directivo 

docente.   

2. Se  aplica inicialmente un procedimiento mediación o reflexión de carácter 

restaurativo. 

3. Analizados los hechos, las partes involucradas podrán  realizar un acuerdo con 

el estudiante se diligencia formato institucional  dejando constancia de los 

compromisos de no repetición, de mejoramiento y las acciones reparadoras que 

realizará el estudiante ofensor.  

 

ARTÍCULO 60: SITUACIONES TIPO II  

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar  y 

ciberacoso, que no revistan las características de la comisión de un delito y que 

cumplan con cualquiera de las siguientes características:  

1. Que se presente de manera repetida o sistemática.  

2. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados.  

Son situaciones Tipo II:  

1. Ser reiterativo en situaciones tipo I que afecten a terceros.  

2. El uso de vocabulario soez, gestos obscenos, palabras injuriosas, señales  

ofensivas a los miembros de la comunidad educativa.   

3. Escribir o rayar los muros, puertas, paredes, pupitres, muebles y enseres de los 

salones o de la Institución, con palabras injuriosas.  

4. Asistir a las actividades programadas por la institución cuando su asistencia haya 

sido restringida.  

5. Presentar autorización falsificada para asistir a jornadas recreativas  o culturales 

programadas por la Institución Educativa por fuera de ella, o asistir sin la debida 
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autorización. Presentar excusas médicas falsificadas o adulteradas para lograr 

beneficios propios.  

6. Realizar actividades extracurriculares en las que se comprometa a la institución 

(excursiones, paseos y demás) sin autorización de las directivas.  

7. El cierre de un espacio institucional sin autorización   que afecte la normalidad 

académica y  genere algún daño Físico, psicológico o pérdida de un objeto.   

8. Llenar los maletines de los compañeros con objetos ajenos, para incriminarlos; o 

vaciar los implementos de estudio en canecas de basura o regarlos por el salón; 

regar alimentos por el salón o sobre las paredes.  

9. Salir de La Institución Educativa durante la jornada escolar por medios o formas  

indebidas.  

10. Dañar bienes de la institución tales como: computadores, proyectores, pupitres 

y  otros.  

11.  Participar de manera directa o indirecta en la agresión física o  verbal a cualquier 

miembro de la comunidad educativa o persona perteneciente al entorno escolar que 

no genere incapacidad alguna.  

12. Resistencia reiterada a los procesos de convivencia de la Institución Educativa.  

13. Encubrir las situaciones de convivencia cometidas por sus compañeros o 

entorpecer las investigaciones necesarias que emprenda la coordinación.  

14. Todo acto de acoso escolar como: burla, ridiculización,  homofobia o basado en 

actitudes sexistas  intimidación, amenaza, chantaje o soborno contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa.  

15. Todo tipo de fraude o plagio en alguna actividad académica.  

16. Hacer justicia por sí mismo, agrediendo a sus compañeros, desconociendo la 

autoridad de la Institución Educativa y el conducto regular establecido en este 

Manual de Convivencia.  

17. Adelantar dentro del colegio proselitismo o rituales a favor de algún grupo o 

movimiento político, religioso, subversivo, satánico u otros.  

18. Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, o a la institución. 

19. Atentar contra el patrimonio ecológico de la institución destrozando árboles, 

zonas verdes, canecas para la basura o las señalizaciones que invitan al cuidado 

del entorno.  

20. Discriminar a los compañeros por condiciones de sexo, etnia, creencias 

religiosas,  orientación sexual o condición específica. 

21. Entorpecer o impedir la comunicación entre la institución educativa y los padres 

y/o acudientes.   

22. Atentar contra la honra y el buen nombre de cualquier integrante de la 

comunidad educativa.  

23. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero (a), o acudiente con la finalidad 
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de evadir obligaciones o responsabilidades de orden disciplinario de convivencia y/o 

académicas.  

24. Inducir, manipular u obligar a otras personas a realizar actos indebidos de 

cualquier tipo.  

25.  Manifestar expresiones de cariño y afecto (besos, abrazos y caricias), juegos 

sexuales y tocamientos dentro de las instalaciones de la Institución y en actividades 

escolares por fuera de esta. 

26. Llegar reiteradamente tarde a la jornada escolar (3 veces en el mes) o a las 

clases sin la debida justificación.  

27. Ausentarse de la institución sin la debida autorización escrita del Coordinador, 

previa solicitud del padre de familia o  ausentarse de la clase sin autorización del 

docente.  

28. Las demostraciones erótico-sexuales  inapropiadas dentro de la institución.  

29. Presentarse a la institución bajo el efecto de bebidas alcohólicas y/o sustancias 

alucinógenas, portarlas, consumirlas dentro de la Institución o incitar al consumo a 

otros miembros de la comunidad.  

30. Se prohíbe porte y uso de aparatos electrónicos para el consumo de esencias o 

sustancias y todo aquello que pueda provocar una alteración en el sistema nervioso 

del estudiante que exponga a riesgo a la comunidad educativa 

31. Participar en juegos de azar en los que se apueste dinero.  

32. Ingresar y diseminar o difundir sustancias gaseosas o volátiles; quemar y/o 

vender pólvora o cualquier sustancia que afecte la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa.  

33.  Presentarse debidamente uniformado a su jornada escolar y  no ingresar a la 

Institución. 

34. Participar o incitar a otros a formar parte en actos como juegos bruscos y 

amenazas que afecten la convivencia escolar y la imagen institucional 

35. El uso del carné y/o uniforme de un tercero con fines de suplantación.  

36. Uso inadecuado del nombre y/o logotipo de la institución en redes sociales o 

medios de comunicación volátiles por parte de cualquier miembro de la institución 

educativa sin previa autorización. 

37. Creación de grupos o redes con fines distintos a los educativos o que falten a 

los principios normalistas establecidos en la Misión y Visión Institucional. 

38. Utilizar medios electrónicos o medios de comunicación para promover, difundir 

y/o pactar agresiones o peleas dentro o fuera de la institución. 

39. Utilizar, publicar imágenes, videos, memes fotos y/o comentarios a través de las 

redes sociales u otros medios electrónicos que afecten la imagen institucional y/o la 

honra y el buen nombre de algún integrante  de la comunidad educativa. 

40. Inducir, manipular, constreñir u obligar a  otras personas a cometer u obligar a 

otras personas a cometer actos que constituyan infracciones de comportamientos 
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académicos y de convivencia que afecten la moral, la salud y las buenas costumbres 

que exige la institución. 

41. Asistir con el uniforme de nuestra Institución Educativa a establecimientos de 

juegos de azar, bares coreográficos, sitios de juegos electrónicos, discotecas u otros 

establecimientos de dudosa reputación. 

 

42. Realizar o hacer negocios de cualquier tipo al interior del colegio. 

 

43. Jugar en el salón y pasillos con balones, transitar en patines o bicicleta en los 

mismos, gritar, correr o formar corrillos que entorpezcan el desarrollo del trabajo 

docente. 

 

44. Permitir el ingreso de amigos o personas ajenas a las instalaciones de la 

institución, con el ánimo de entorpecer el desarrollo de las actividades 

Institucionales. 

 

ARTÍCULO 61: RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LAS SITUACIONES 

TIPO II   

1. Brindar atención inmediata en salud física y mental a los afectados.  

2. Registro  del caso en formatos protocolarios  con respectivos descargos. 

3. Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se requieran 

medidas de restablecimiento de derechos. 

4. Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles 

acciones en su contra 

5. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes 

6. Generar espacios para exponer y precisar lo acontecido  

7. Determinar acciones restaurativas para la reparación de los daños causados, el 

restablecimiento de los derechos y la reconciliación.   

8. El comité escolar de convivencia realizará el análisis del caso y seguimiento de 

las soluciones. 

9. realizar un trabajo pedagógico sobre los valores, y en prevención de las faltas en 

el orden que la haya cometido el educando. Es decir, un trabajo, en el mismo tema 

en el que incurrió el educando para trasgredir, las normas del presente manual de 

convivencia. 

10. Anotación en el observador del educando, con compromiso de mejoras. 

11. Suspensión incluso hasta cinco (5) días hábiles curriculares, sin derecho a 

presentar sus trabajos, tareas, y evaluaciones, que e han desarrollado en este 

tiempo. 
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ARTÍCULO 62: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 

RESTAURATIVAS  

1. El docente o funcionario que aborde, en primera instancia la situación, podrá 

remitirlo al o los directores de grupo correspondientes  

2. Cuando se trate de casos en los que algún estudiante ha resultado con lesiones 

corporales, deben ser remitidos al  Coordinador (a); éste, o quien ejerza sus 

funciones en caso de ausencia, analizará el caso y tomará las medidas para 

garantizar la prestación de los primeros auxilios al estudiante, de tal manera que 

se garanticen su seguridad y su integridad.  

3. Se escucharán  las partes involucradas, y se registrará la versión de los hechos 

manifestada por cada uno; posteriormente se procederá a realizar las preguntas 

propias del reconocimiento del caso. Luego se notifica formalmente a los 

implicados sobre la falta cometida, de las normas quebrantadas y de la acusación 

que se les hace. Se registrarán los descargos que hagan.  

4. En cuanto sea posible, se realizará una sesión de mediación entre los implicados, 

con la participación de los acudientes o familiares, de los directores de grupo y 

de los mediadores escolares; esta sesión estará orientada por el Coordinador (a). 

Se tendrá en cuenta siempre que la víctima ha de ser protegida en todo tiempo y 

lugar y se tendrá cuidado de generar situaciones que la re victimicen. Se buscará, 

con base en los principios de verdad, justicia y reparación, que la víctima sea 

reparada al menos simbólicamente y, de ser posible, llegar a un escenario de 

reconciliación y de perdón. Esta sesión se realizará en un espacio y en un tiempo 

especialmente previsto para ello. En dicha sesión se podrán acordar las medidas 

correctivas para el ofensor u ofensores, que se registrarán en un acta en la cual 

deben constar éstas y también los compromisos de no repetición y de reparación 

que se acuerden con las partes. Una copia de esta acta se anexará en el archivo 

del estudiante.  

Si no fuere posible realizar acuerdos con el ofensor, el Coordinador aplicará las 

medidas correctivas previstas en este Manual, de acuerdo con la naturaleza de la 

falta, o remitirá el caso a Rectoría cuando se tratare de aplicar otras medidas.  

 

ARTÍCULO 63: SITUACIONES TIPO III   

Corresponden a este tipo, las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 

de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el 

Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o que constituyen cualquier otro delito 

establecido en la ley penal colombiana vigente. 

Son aquellas faltas que por su magnitud y trascendencia afectan los derechos 

fundamentales de los demás educandos, perjudicando la marcha institucional del 

ámbito escolar; además lesionan y perjudican física, emocionalmente, y/o 

psicológicamente a los demás miembros de la Comunidad Educativa, dejando como 
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secuelas, incapacidad para alguno de los involucrados. 

Además, afectando negativamente su participación en las actividades 

institucionales o perjudicando su convivencia y rendimiento académico y/o 

disciplina.  

1. Participar de manera directa o indirecta en la agresión física o  verbal a cualquier 

miembro de la comunidad educativa o persona perteneciente al entorno escolar que  

genere lesiones físicas, lo cual se constituye en un delito.  

2. Causar lesiones personales a cualquier integrante de la Comunidad Educativa de 

manera directa o indirecta a través de terceros, previa comprobación.  

3. Cualquier acto que de una u otra forma atente contra el derecho fundamental a 

la vida.  

4. Conformar o hacer parte de pandillas o grupos juveniles con fines delictivos o 

para crear un mal ambiente escolar, que directamente   o a través de terceros, 

amenacen o atenten de palabra o de obra a personas o grupos dentro o fuera de la 

Institución.  

5. Acceso carnal violento.   

6. Incurrir en amenazas o coacción indebida, extorsión, intromisión en la vida íntima 

o privada de cualquier persona que conforma la comunidad educativa en forma 

personal, telefónica, mediante anónimos, vía internet o a través de cualquier otro 

medio.  

7. Hacer uso de internet, dispositivos electrónicos, blogs, é-mails, y redes sociales 

virtuales para:  

a. Publicar fotografías o información reservada o privada sin autorización expresa 

de quienes allí aparecen.  

b. Modificar fotografías o información reservada o privada para agraviar, humillar 

o irrespetar a los miembros de la comunidad.  

c. Publicar imágenes, videos, memes,    fotos y/o comentarios a través de las 

redes sociales u otros medios electrónicos que afecten la imagen institucional 

y/o la honra y el buen nombre  de algún integrante de la comunidad.  

d. Crear o reinventar archivos y comentarios que lesionen la imagen de algún 

miembro de la comunidad.  

e. Desvestirse, exhibirse en ropa interior ante cualquier miembro de la 

comunidad.  

f. Utilizar medios electrónicos o de comunicación para promover, difundir y/o 

pacta agresiones o peleas dentro o fuera de la institución.  

8. Portar, exhibir o guardar armas o explosivos.  

9.  Traficar, portar y/o consumir drogas, fármacos, estupefacientes, alucinógenos 

y/o bebidas embriagantes que produzcan dependencia física o psíquica; así como 

inducir al consumo a miembros de la comunidad educativa.  

10. Amenazar o intimidar a cualquier miembro de la comunidad educativa.  
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11. Retener y/o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa.   

12. Hacer fraude al programa de notas y/o las planillas evaluativas de los docentes.   

13. Acceder o manipular, sin autorización, información institucional y suplantar por 

medios virtuales a miembros de la comunicación educativa.  

14. Ingresar  personas extrañas a la institución.  

15. Ejecutar de manera individual o colectiva actos o conductas tipificadas como 

delitos en el  ordenamiento penal. 

16. Porte, uso, promoción y distribución de material pornográfico (revistas, videos, 

etc.), fotos de sus compañeros o compañeras en situaciones sexuales inapropiadas, 

erótico sexuales o desnudos o semidesnudos o en poses y actuaciones 

consideradas pornográficas. 

17. Ingresar de Manera ilegal a cualquiera de las oficinas o dependencias de la 
Institución, lo que constituye el delito de violación de morada o de bien ajeno. 

  

ARTÍCULO 64: PROTOCOLO APLICABLE A LAS SITUACIONES TIPO III  

1. Si se presentan daños a la salud o a la integridad personal, de carácter 

inmediato se debe remitir al estudiante al servicio de salud.  

2. Informar de manera inmediata,  a los padres de los estudiantes involucrados, 

de lo cual se dejará constancia en los registros del Comité Institucional de 

Convivencia. 

3. El directivo docente pondrá en conocimiento, en forma inmediata, a la Policía de 

infancia y adolescencia, y/o al Bienestar Familiar, de lo cual se dejará constancia en 

los registros del Comité de Convivencia Institucional 

4. El presidente del Comité Escolar de Convivencia convocará a sesión, de ser 

necesario extraordinaria, para dar atención a la situación presentada; sesión que 

cerrará con la correspondiente acta que dé cuenta de los acuerdos, compromisos, 

correctivos y soluciones 

5. Adoptar las medidas propias para proteger a la víctima, a quien se le atribuye la 

agresión  y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 

presentada. 

6. Realizar el reporte en el Sistema de Información Unificado de convivencia Escolar 

SIUCE. 

7.  Informar al padre de familia y /o acudiente, el procedimiento que va a seguir la 

Institución dentro del marco del Manual para que se tomen las medidas jurídico 

legales pertinentes. 

8. Se prohíbe interrogar o realizar preguntas a los estudiantes, solamente. Se debe 

escuchar y/o recibir los descargos de los presuntos infractores. 

9. En caso de que la falta amerite la cancelación de matrícula, ésta deberá ser  

avalada por el Consejo Directivo.  

10. Los casos de cancelación de la matrícula de los estudiantes o negación de cupo 
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escolar para el año siguiente, son de exclusiva competencia del señor Rector, previo 

concepto favorable del Consejo Directivo y seguido el debido proceso.  

11. Este correctivo opera solo para los estudiantes que cometieron situaciones de 

convivencia, tipo III y cumpliendo lo estipulado en el numeral anterior.   

ARTÍCULO 65: ACCIONES FORMATIVAS: Son las medidas adoptadas por la 

Institución que deben tener carácter pedagógico y específico para garantizar la 

justicia y la verdad. Se aplican para aquellos estudiantes que cometen faltas leves 

o situaciones de tipo I, sin que exista por este hecho necesidad de activar algún 

protocolo. Los objetivos fundamentales son:  

1. Concienciar al estudiante del ejercicio de sus derechos y las consecuencias del 

incumplimiento de sus deberes.  

2. Prevenir acciones contrarias a las normas contempladas en este Manual de 

Convivencia.  

3. Orientar a los estudiantes con mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y re-educativo. Las acciones formativas en la Institución son:  

a. Amonestación verbal en privado por parte del profesor que tenga 

conocimiento de la falta, con anotación en el observador del estudiante con 

firma del estudiante y del profesor.  

b. En caso de reincidencia de la falta l, se acordará un compromiso de 

mejoramiento, firmado por el estudiante, el padre de familia y/o acudiente y 

el (la) coordinador(a).  

c. Aceptación de las consecuencias académicas que deriven de la no 

presentación de evaluaciones o trabajos cuando cometa faltas leves como la 

inasistencia injustificada a clases.  

d. Remisión a psico-orientación cuando la falta lo amerite, lo solicite el padre de 

familia, o si se trata de un estudiante que en repetidas oportunidades haya 

cometido la misma falta.  

e. Ejercicio pedagógico: si la falta lo amerita se le asignará un trabajo 

pedagógico que favorezca la formación integral del estudiante. La oficina de 

coordinación y/o psico-orientación colocará el respectivo trabajo. Parágrafo: 

Después de haber aplicado las acciones formativas y si el estudiante 

continúa incurriendo en actuaciones señaladas en este manual como tipo l, 

se le iniciará el Proceso Disciplinario. 

4. Para la aplicación de las acciones formativas se establece el siguiente protocolo 

de desescolarización escolar por incumplimiento a la convivencia escolar. 
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Conductas Inapropiadas o contraria  a  

la Convivencia en la Institución Educativa 

Situación 

Días de 

desescolarización 

 

Actividades  

Restaurativas 

Primera vez 

 situación Tipo I 

 

Ninguno 

Taller de trabajo  

y Exposición 

Reincidencia en más de 3 

veces  en situación tipo I 

 

1 a 3 días 

Taller de trabajo 

 y Exposición 

Primera vez  

situación tipo II 

 

3 a 5 días 

Taller de trabajo  

y Exposición 

2ª. Vez situación II 
 

5 a 7 días 

Taller de trabajo  

y Exposición 

3ª. Vez situación II 7 a 10 días 
Taller de trabajo  

y Exposición 

Primera vez 

situación III 
Desescolarización 

Taller de trabajo  

y Exposición 

 

PARAGRAFO 1. Cuando un estudiante sea desescolarizado por el termino de 5 

días, los padres de familia y/o acudientes deberán presentarse a la institución 

educativa en fecha y hora asignada por la oficina de coordinación, evidenciando 

por escrito las actividades pedagógicas prescriptas por su conducta y 

posteriormente deberán sustentarlas en el aula de clase con acompañamiento 

del padre de familia y/acudiente. 

PARAGRAFO 2. Cuando un estudiante sea desescolarizado, no podrá presentar 

las actividades académicas realizadas durante su ausencia, solo podrá 

realizarlas bajo la figura de actividad de mejoramiento en la semana de 

acompañamiento de cada periodo y cuya valoración será calificada máximo con 

TRES. 

PARAGRAFO 3. Solo se podrá imponer procesos de desescolarización por 

conductas    violatorias al Manual de Convivencia Escolar cuando efectivamente 

la instancia de la institución ha realizado el debido proceso y Los hechos 

demuestran la violación efectiva del Manual de Convivencia Escolar. 

ARTÍCULO 66: PROTOCOLO DE EVASION INTERNA Y/O EXTERNA SIN 
JUSTIFICACION.  

Cuando un estudiante sin causa justificada y/o sin la debida autorización del maestro 

titular del área NO ingrese a una clase, se deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

1. Se debe llamar telefónicamente al padre de familia y/o acudiente de la 

situación del estudiante, previa verificación de la evasión de clase. 

2. Se le informara al padre de familia y/o acudiente que debe pasar a recoger a 

su hijo(a) a la institución, con el fin de disminuir el riesgo físico o mental que podría 
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ocasionar su ausencia en el aula de clase. 

3. Al momento de la entrega del estudiante, se le notificara al  padre de familia 

y/o acudiente las implicaciones de su conducta desde lo disciplinar y académico, 

así como el porcentaje de inasistencia de las áreas académicas, a fin de verificar 

el índice de reprobación anticipada. 

4. Cuando un estudiante se evada de clase,  NO podrá presentar las actividades 

académicas realizadas durante su ausencia, solo podrá realizarlas bajo la figura 

del plan de mejoramiento en la semana de acompañamiento de cada periodo y 

cuya valoración será calificada máximo con TRES. 

PARAGRAFO 1. Las evasiones de clase Interna y Externa NO serán consideradas 

como faltas de inasistencia , si no que serán consideradas como una Situación 

Tipo II y por lo tanto serán tratadas como lo establece el protocolo para atender 

Situaciones de Tipo II.  

PARAGRAFO 2. Los ejes temáticos, las actividades académicas y/o pedagógicas que 

el Estudiante deja de realizar por su evasión de clase, deberán ser presentadas 

en los términos de 3 días posteriori a la notificación al padre de familia y/o 

acudiente, en caso contrario su valoración será la mínima según nuestra escala 

de valoración.  

 

 

CAPÍTULO IV 

ACUERDOS PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

  

ARTÍCULO 67: EL DEBIDO PROCESO   

Los estudiantes que se vean comprometidos en situaciones de contravención a las 

normas de convivencia o desempeño personal, consumo o tráfico, porte de 

sustancias sicoactivas o que producen dependencia y situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, tienen derecho al debido proceso y a las garantías procesales 

básicas. Teniendo como fundamento legal el debido proceso, la Institución aplicará 

las siguientes definiciones técnicas: articulo 29 constitución política, ley 1098 de 

2006, articulo 26.   

1. Protección integral a los estudiantes: se reconocen como sujetos de derechos 

con garantía y cumplimiento de los mismos, si se presume de amenaza o 

vulneración el restablecimiento inmediato.  

2. Responsabilidad parental: complemento de la patria potestad establecida en la 

legislación civil. Es además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, 

acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su 

proceso de formación.  
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3. Ejercicio de los derechos y responsabilidades: es obligación de la familia, de la 

sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes en el ejercicio 

responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este propósito a 

través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido pedagógico. Los 

estudiantes deberán cumplir obligaciones cívicas y sociales que corresponden a un 

sujeto en su desarrollo.  

4. Dignidad humana: todo estudiante tiene derecho pese a la atribución de 

incumplimiento de los acuerdos de convivencia a ser tratado con respeto; en ningún 

momento se le impondrán acciones correctivas o restaurativas que conlleven al 

maltrato físico, psicológico o cualquier otra medida que afecte su dignidad.  

5. Derecho de defensa y el  principio de contradicción: antes de tomar una decisión 

se escuchará al estudiante y  a sus padres, para que  realicen sus descargos, 

refuten y controviertan las pruebas presentadas.  

6. Principio de legalidad: “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 

preexistentes al acto que se le imputa” (C. N. C.). Las situaciones de convivencia 

que se imputen y las acciones correctivas o restaurativas que se le impongan deben 

estar preestablecidas como tales en este Manual Convivencia.  

7. Presunción de inocencia: la responsabilidad del estudiante en la comisión de una 

falta, deberá ser probada. El estudiante es inocente en tanto no se le demuestre lo 

contrario (principio de la buena fe). En las actuaciones de los estudiantes se 

presume siempre la buena fe; la mala fe tendrá que demostrarse.  

8. Doble instancia: todas  las decisiones que afecten al estudiante podrán ser 

apeladas ante la  persona u organismo superior.  

9. Lo público del debido proceso: Se debe respetar el derecho a la intimidad, al libre 

desarrollo de la personalidad y al buen nombre.  

10. Proporcionalidad de la acción correctiva o restaurativa: en la imposición de la 

acción correctiva o restaurativa debe tenerse presente la tipificación de la situación 

de convivencia (tipo I, II o II).  

11. Acción formativa: debe cumplir con un fin pedagógico, de prevención y 

formación de valores, llevando a la reflexión para evitar comportamientos que vayan 

en contravía del proceso de aprendizaje propio y ajeno que ponen en riesgo los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos de la comunidad educativa. No toda 

falta será tratada con acción formativa, como en el caso de  las situaciones de 

convivencia II y III en las que la acción correctiva o restaurativa será inmediata, 

previa aplicación del debido proceso.  

12. Acción reparadora: toda acción pedagógica que busca enmendar y compensar 

daños causados a otras personas pretende restablecer las relaciones o el ambiente 

escolar de confianza y solidaridad.   

ARTÍCULO 68: PROCEDIMIENTO: el siguiente procedimiento se atenderá para la 

aplicación de los protocolos II y III y para el proceso disciplinario en el que no sea 
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necesaria la aplicación de los protocolos establecidos en el sistema nacional de 

convivencia.  

1. El miembro de la Comunidad Educativa (docente, estudiante, padre de familia, 

personal administrativo y de servicios generales) que observó la falta o conoció el 

hecho, lo comunicará al coordinador, quien analizará la situación y determinará si 

ésta amerita la iniciación del proceso disciplinario. 

2. Iniciado el proceso disciplinario, el coordinador del respectivo Comité Escolar de 

Convivencia comunicará al estudiante por escrito, con copia al padre de familia de 

las conductas que se le atribuyen y que están contempladas en el Manual de 

Convivencia. La notificación señalará el día y la hora para la citación al padre de 

familia. Así mismo, el (la) coordinador (a) hará una calificación provisional de las 

conductas señaladas como faltas disciplinarias.  

3. El coordinador presentará al padre de familia y/o acudiente, y al estudiante todas 

y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos. El estudiante junto con el 

padre de familia firmará el observador. Si el padre de familia no acudiere al llamado 

de la Institución se llamará a un docente como testigo de la notificación.  

4. Se le dará traslado al estudiante, quien cuenta con cinco días para presentar por 

escrito o en forma verbal los descargos, para controvertir las pruebas en su contra 

y para allegar las necesarias para sustentar sus descargos.  

5. El coordinador cita al Comité Escolar de Convivencia de la respectiva sede, 

expone los hechos ocurridos, junto con el informe verbal o escrito de la persona que 

puso en conocimiento la falta disciplinaria cometida por el estudiante; así mismo, 

presentará el observador del estudiante diligenciado en debida forma, con las 

respectivas pruebas de los cargos y los descargos. El Comité Escolar de 

Convivencia contará con tres días hábiles para el respectivo análisis.  

6. El Comité Escolar de Convivencia estudia la situación disciplinaria del estudiante, 

elabora un acta en donde deben estar consignados: el hecho observado, las 

indagaciones, la versión libre que dé el estudiante, las pruebas de los cargos y los 

descargos y las recomendaciones a que haya lugar, así como las estrategias de 

reparación a la víctima y reconciliación con la misma, en caso de ser necesario. 

Dentro de los siguientes cinco (5) días remite el informe a la Rectoría.  

7. El Rector califica la falta, si no halla mérito ordena el archivo del proceso sin más 

trámites; de lo contrario convoca al Consejo Directivo para describirles y razonar 

sobre la conducta del estudiante presentada por el Comité Escolar de Convivencia, 

junto con el observador del estudiante.  

8. Agotado todo el trámite de todo el Debido Proceso y con las observaciones del 

Consejo Directivo, el Rector procede a imponer la sanción respectiva de acuerdo 

con lo estipulado en el Manual de Convivencia. Esta resolución rectoral debe estar 

debidamente motivada y congruente. Acto administrativo que debe ser notificado 

personalmente al estudiante y al padre de familia y/o acudiente. Si no se presentare 
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el padre de familia se le enviará, por correo certificado, copia de la respectiva 

resolución.  

9. El estudiante tendrá derecho de interponer recurso de reposición ante el Rector 

(Art. 41, numeral 7 – Ley 1098) contra la Resolución que lo sanciona, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes y/o recurso de apelación ante el Consejo Directivo 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución. 

Pasados los cinco (5) días sin que se hayan interpuesto los recursos de ley la 

determinación queda en firme. 

 

ARTÍCULO 69: CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:  
 

ATENUANTES: Se consideran atenuantes:  

1. Reconocimiento oportuno y voluntario de la falta.  

2. Reparación Integral del daño.  

3. Cumplimiento de los compromisos adquiridos durante su estadía en la Institución 

Educativa superior, a cometer la falta.  

5. Acciones tendientes a defender sus derechos.  

6. Haber representado con dignidad y altura a la Institución, en eventos culturales, 

deportivos y académicos dentro y fuera de la ciudad.  

7. Haber actuado por motivos nobles y altruistas.  

 

CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN: se consideran como tal:  

1. Faltar a la verdad.  

2. Ser sancionado reiterativamente (tres veces)  

3. Las circunstancias y efectos negativos en el aula y en la comunidad.  

4. Haber actuado por motivos de los cuales ya estaba informado o avisado.  

5. Cometer la falta con premeditación, alevosía y ventaja.  

6. Actuar con complicidad de alguien.  

7. Cometer la falta en provecho propio o de un tercero.  

8. El abuso de confianza hacia profesores y/o compañeros.  

9. Inducir, constreñir u obligar a otro miembro de la comunidad estudiantil para que 

participe o sea cómplice en la comisión de un delito. 

 

ARTÍCULO 70: CONDUCTO REGULAR  

Para todas las rutas y protocolos de atención a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos de los que se tenga conocimiento en la institución, el conducto regular 

dentro de esta lo constituye:  

1. El docente que conoce de la situación  

2. El director de grupo  
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3. Los Coordinadores  

4. El Comité Escolar de Convivencia  

6. El Rector  

7. El Consejo Directivo  

8. Secretaría de Educación Distrital 

 

ARTÍCULO 71: PAUTAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN Y  

APLICACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS O RESTAURATIVAS. 

Las acciones restaurativas  permiten prevenir, detectar, gestionar y resolver las 

situaciones de conflicto en diferentes ámbitos (familiar, educativo, social, laboral.) 

reforzando los vínculos afectivos entre las personas afectadas. Se puede aplicar 

con el fin de mejorar las relaciones interpersonales, gestionar sus conflicto de forma 

comprensiva y a través del dialogo generando un clima favorable en la convivencia 

y reforzando valores prosociales (comportamiento que facilita las interacciones 

positivas con los otros; incluye la ayuda el compartir, la colaboración y el apoyo a 

las demás personas)    

Acciones restaurativas  

Declaraciones o expresiones afectivas 

Círculos restaurativos para prevenir y/o gestionar conflictos menores 

Reuniones restaurativas para resolver conflictos de mayor impacto en una 

comunidad o incluso con implicaciones legales. 

Reuniones para toma de decisiones. 

Las acciones correctivas.  Son todas aquellas decisiones, medidas, actividades y 

soluciones que toma la institución educativa orientada a la eliminación de  causas 

potenciales y reales de una situación escolar.  

CRITERIOS PEDAGÓGICOS: 

1. Edad 

2. Cargo o rol 

3. Antecedentes de la situación 

4. Contexto de ocurrencia 

5. Circunstancias sociales que aumenta el riesgo o la vulnerabilidad de las personas 

implicadas 

6. Estereotipo de género 

7. Relaciones mediadas por el poder, la subordinación, amenaza e intimidación 

8. Identidad de género, orientación sexual, diversidad cognitiva y funcional 

9. Oportunidad de reparar el daño como parte del proceso de aprendizaje 

10. Permanencia en el Sistema Educativo. 

Principio de proporcionalidad. Este principio exige que las medidas correctivas que 

se tomen ante cualquier situación, sean proporcionales y no desmedidas. Es decir, 

que las penas o castigos que se impongan sean adecuadas para alcanzar el fin que 
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las justifica y lo menos graves posibles. En el contexto escolar, este principio nos 

remite al Código de Infancia y Adolescencia que reconoce a las niñas, niños y 

adolescentes que violan un acuerdo de convivencia como sujetos de derechos que 

requieren, ante todo, restitución de los mismos. Es decir, el principio de 

proporcionalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes exige que, ante una 

situación en la que tradicionalmente se adoptarían castigos y demás medidas 

correctivas, se privilegie, por el contrario, la comprensión del transgresor como un 

sujeto que requiere restitución de sus derechos. En resumen, privilegiar acciones 

formativas sobre correctivas (justicia restaurativa). 

 

CAPÍTULO V 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

ARTÍCULO 72: PRINCIPIO 

El incumplimiento de las normas de convivencia será valorado considerando la 

situación y las condiciones personales de cada estudiante, de acuerdo con el 

esquema de seguimiento planteado por la Institución con base en la filosofía y en 

los procedimientos sobre el buen desarrollo de la convivencia social.  

ARTÍCULO  73: CARÁCTER  APLICADO  A  LA  CORRECCIÓN  DEL 

INCUMPLIMIENTO  

Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de 

convivencia tendrán carácter educativo y reparador, buscando garantizar el respeto 

a los derechos del resto de los miembros de la comunidad educativa. En todo caso, 

en la corrección del incumplimiento se debe tener en cuenta:  

1. No imponer correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 

del estudiante.  

2. La imposición de los correctivos se hará proporcionalmente a la falta cometida  y 

deberá contribuir al mejoramiento en su proceso formativo.  

3. Los órganos competentes para la instrucción del expediente o para imposición de 

las correcciones tendrán en cuenta la edad del estudiante, tanto en el momento de 

decidir sobre la iniciación del procedimiento o sobreseimiento como a efectos de 

graduar la aplicación de la corrección o sanción cuando proceda.  

4. Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del 

estudiante antes de aplicar el procedimiento corrector. A estos efectos, se podrán 

solicitar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 

recomendar, en su caso, a los padres o acudientes del estudiante la adopción de 

las medidas necesarias.  
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CAPÍTULO  VI 

TRÁMITE Y COMPETENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS EN LAS ACCIONES 

DISUASIVAS, CORRECTIVAS Y REEDUCATIVAS 

 

Ante la ocurrencia de este tipo de situaciones, corresponde adoptar las medidas 

correctivas y las acciones pedagógicas que correspondan a cada tipo de 

situaciones, teniendo en cuenta, para cada caso, las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, así como los factores atenuantes o agravantes de la responsabilidad 

de los involucrados, todo ello enfocado en el respeto y observancia del debido 

proceso.   

 ARTÍCULO 74: ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA LA REPARACIÓN, EL 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y LA RECONCILIACIÓN  

 Es el procedimiento restaurativo que establece la I.E.N.S.S.C a quien infringe las 

normas establecidas por el Manual de Convivencia. Las correcciones se aplican de 

acuerdo al tipo de situación (Tipo I, II, III). Pretenden asegurar la convivencia escolar 

y el cumplimiento de los objetivos académicos y/o sociales de la institución, teniendo 

en cuenta que prima el interés general sobre el particular. En todo caso, se garantiza 

a todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, la observancia del 

debido proceso.   

ARTÍCULO 75: ATENUANTES  

Son las circunstancias que aminoran el grado de responsabilidad del involucrado. 

Las conductas y circunstancias atenuantes pueden ser entre otras: aceptación de 

su responsabilidad; haber actuado inducido o presionado por un tercero; participar 

en el conflicto debido a un estado de alteración emocional o psicológica, entre otras.   

ARTÍCULO 76: AGRAVANTES  

Son las circunstancias que aumentan el grado de responsabilidad del involucrado y 

la magnitud de las acciones correctivas. Esas circunstancias son entre otras: Ser 

reincidente; rehuir la responsabilidad o atribuirla a otro; promover el conflicto 

aprovechando la confianza depositada en él por el sujeto objeto de agresión; 

participar con alevosía, premeditación, o en complicidad con otra persona, etc.   

 ARTÍCULO 77: ACCIONES APLICABLES A LAS SITUACIONES TIPO I  

1. Amonestación verbal.  

2. Amonestación escrita en el observador.  

3. Reparación o reivindicación de la falta.  

4. Correctivos pedagógicos.  

5. Valoración de convivencia.  

6. Suspensión de las actividades académicas con trabajo pedagógico específico 

entre uno (1) y tres (3) días, dependiendo de la conducta asumida y atendiendo a 

las circunstancias atenuantes o agravantes. Además, se deberá elaborar un Acta 
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de suspensión y compromiso  

7. de cambio, incluida en el observador; el sancionado deberá ejercer acciones de 

reivindicación y reparación de esa conducta. Se aplicará una valoración 

INSUFICIENTE en convivencia en el período en que se ella fue asumida.  

8. Realización de tareas o participación en actividades que contribuyan a mejorar la 

vida institucional, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, 

al material de la institución o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa.  

9. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias de la institución.  

10. Cambio de grupo.  

11. Pérdida del derecho a presentar las evaluaciones y entrega de trabajos durante 

la suspensión. Será responsabilidad del estudiante ponerse al día en los temas 

desarrollados  para evitar la interrupción del proceso formativo.   

ARTÍCULO 78: COMPETENCIA  

Todo funcionario de la Institución es competente para informar sobre situaciones 

conflictivas. Es competencia del docente, director de grupo o directivo docente dar 

atención inmediata a la información recibida. Podrá atender el asunto un docente o 

el director de grupo del implicado, por delegación del Coordinador.    

ARTÍCULO 79: TÉRMINOS PARA ACTUAR  

Se recomienda iniciar el estudio y actuar en la aplicación de los correctivos debidos 

el mismo día de conocido el hecho o, a más tardar, al día siguiente al que se cometió 

la falta o se tuvo conocimiento de ella.  

 ARTÍCULO 80: PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A LA COMISIÓN  DE 

SITUACIONES TIPO I   

Se deben observar los siguientes procedimientos:  

1. Diálogo con el implicado, conciliación o compromisos pedagógicos, cuando se 

trate de situaciones tipo I. No se registra en el observador.  

2. Amonestación verbal: Diálogo con el implicado, del cual se registra evidencia en 

el observador del estudiante, e invitación a modificar su comportamiento.  

3. Acción pedagógica o de servicio social, si la amonestación verbal no produce 

efecto. Este procedimiento se aplica de acuerdo con la falta cometida y se registra, 

igualmente, en el observador.  

4. Amonestación escrita: Procede cuando el sancionado incumple el convenio 

señalado en el punto anterior y reincide en la falta. Se aplica por el Coordinador (a) 

en formato especial y se anexa copia al observador. El inculpado puede hacer los 

descargos correspondientes y ejercer el derecho a la defensa antes de firmar la 

observación.  

5. Valoración descriptiva y suspensión entre uno (1) y tres (3) días según el caso: 
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Procede cuando el implicado reincide en amonestaciones escritas en el observador, 

por situaciones tipo I iguales o diferentes,  constituyéndose ese proceder en 

situaciones tipo II. En el acta de suspensión se deja constancia de todo el 

procedimiento anterior a la tipificación de la situación tipo II.  

 ARTÍCULO 81: TÉRMINOS, PROCEDIMIENTOS Y CORRECTIVOS 
APLICABLES A LAS SITUACIONES TIPO II  
 1. Términos para actuar: Para la atención de estas situaciones se dispone de un 

término máximo de tres (3) días lectivos, contados a partir de la ocurrencia de la 

falta o del momento en que se tenga conocimiento de  ella. Este término podrá 

prorrogarse cuando las circunstancias de obtención de pruebas, interrogación de 

testigos, solicitud de información así lo ameriten. En todos los casos el inculpado 

por una de estas situaciones, permanecerá desescolarizado mientras dura el 

proceso y se determina la sanción.  

2. Procedimiento a seguir: Ante la ocurrencia de una situación de este tipo se 

deberán observar todas las garantías procesales contempladas en el Artículo 121 

del presente Manual de Convivencia como pautas del  debido proceso.  

Para la iniciación del proceso de convivencia, por parte del Rector, se deben 

observar los siguientes pasos:   

• Dialogar con el implicado y con  sus respectivos padres o acudientes, previa 

citación.   

• Interrogar a los testigos con la finalidad de reconstruir los hechos y verificar 

información.  

• Presentar los respectivos cargos; escuchar los descargos del implicado, y analizar 

las circunstancias atenuantes o agravantes, según el caso.  

• Remitir al Comité Escolar de Convivencia –CECO- el caso para su actuación 

pertinente.  

• Una vez analizadas las causas y se haya dado cumplimiento al debido proceso, 

se adoptará la sanción, indicando cuántos días de suspensión se aplicarán dentro 

del rango de 1 a 5 días por  resolución rectoraI, y se archivarán en el observador 

del sancionado y en su hoja de vida.  

• De los hechos constitutivos de la situación debe quedar constancia escrita en un 

acta que debe contener la descripción, las circunstancias atenuantes o agravantes 

de la conducta e incluir en ella el correctivo respectivo.  

• Además debe celebrarse un compromiso con el implicado a fin de modificar su 

conducta y mejorar su comportamiento.  

• El  acta debe estar firmada por el implicado, sus padres o acudientes, el 

coordinador y el rector, y se archivará en el observador del estudiante.  

• Por lo demás, el estudiante involucrado en este tipo de correctivos debe obtener 

de parte de sus compañeros la información necesaria sobre las actividades 

académicas para que cuando se reintegre a la institución  esté totalmente al día con 



 

 
 

71 

sus compromisos.  

3. Correctivos aplicables: Para este tipo de conductas se deben aplicar los 

siguientes correctivos:  

• Suspensión entre uno (1) y cinco días (5) días. Los días de suspensión para cada 

una de estas situaciones, deben ser señaladas en el Manual de Convivencia. Según 

el caso, se deben atender las circunstancias atenuantes o agravantes, pero la 

suspensión no puede sobrepasar el límite de cinco (5) días.  

• Archivo de la resolución en el observador del alumno. Esta evidencia es suficiente 

para registrar la valoración de convivencia al finalizar el periodo lectivo.  

  

ARTÍCULO 82: TÉRMINOS, PROCEDIMIENTOS Y CORRECTIVOS 

APLICABLES A LAS SITUACIONES TIPO III 

 

ARTÍCULO 83: RECURSO DE REPOSICIÓN  

Este recurso se presenta ante el funcionario competente que emitió la sanción con 

el objeto de que la revise, modifique o revoque.   

ARTÍCULO 84: RECURSO DE APELACIÓN  

Este Recurso se presenta ante el superior jerárquico de quién produjo la sanción 

con la finalidad de que la modifique o revoque. Cuando la sanción la impone el 

Rector, corresponderá al Rector resolver el recurso de reposición. En caso tal de 

que hubiere recurso de apelación, este lo resolverá el superior jerárquico del señor 

rector. En la comunicación escrita de la sanción, se deberá expresar qué recursos 

se interponen y ante cuál autoridad.   

ARTÍCULO 85: TÉRMINOS PARA PRESENTAR LOS RECURSOS  

Dada la importancia del proceso educativo, se conceden los siguientes términos 

para presentar y resolver los recursos:   

• Para presentar el recurso: Cinco (5) días hábiles  

• Para resolver el recurso: máximo quince (15) días hábiles.   

  

CAPÍTULO VII 

LA CONCILIACIÓN ESCOLAR 

  

ARTÍCULO 86: La Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali adopta 

como mecanismo alternativo de solución de conflictos la Conciliación Escolar, en la 

cual, con la ayuda de un tercero imparcial, se busca acercar las partes para resolver 

las diferencias que ocasionan  impases, dilemas o conflictos que a diario se 

presentan entre los estudiantes, profesores, directivos docentes y administrativos 

de la comunidad educativa.   

La conciliación para el caso de la educación es un medio rápido,  que puede evitar 
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a las partes desgastarse en procesos de convivencia para solucionar las 

discrepancias, así como generar un ambiente de tolerancia y paz. En este 

procedimiento no hay vencidos ni vencedores, las fórmulas de arreglo las proponen 

los interesados bajo formatos institucionales direccionados por las instancias 

mediadoras: estudiantes, docentes y directivos. Los actores involucrados 

construyen sus propias soluciones a través de la comprensión de sus diferencias.  

La conciliación escolar está inspirada, como marco legal vigente, en el Decreto 1818 

de 1998, por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos 

de solución de conflictos, y en la Ley 640 de 2001, por la cual se modifican normas 

relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones.   

ARTÍCULO 87: EL CENTRO DE CONCILIACIÓN ESCOLAR  

Es una instancia escolar adscrita a la Institución Educativa Normal Superior 

Santiago de Cali que se encarga de promover la solución de conflictos que se 

presenten en la comunidad educativa, a través de la conciliación como mecanismo 

alternativo, con la intervención de un tercero imparcial y facilitador que actúa de 

manera gratuita. Una conciliación  tiene plenos efectos legales e institucionales, 

ante los respectivos conciliadores habilitados, para las partes. El acta de 

conciliación se asimila a una  

Sentencia Judicial porque el acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y el acta presta 

mérito ejecutivo, pues contiene una obligación clara, expresa y exigible según la ley 

446 de 1998.  

ARTÍCULO 88: CONCILIADORES HABILITADOS  

Según la Constitución Política de Colombia, "los particulares pueden ser investidos 

transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de conciliadores 

o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en 

equidad, en los términos que determine la ley”. Por consiguiente, son conciliadores 

habilitados o investidos en nuestra institución para el funcionamiento del Centro de 

Conciliación Escolar:  

1. El Rector  

2. El Coordinador de convivencia  

3. El docente orientador de Conciliación y DDHH.  

4. El personero estudiantil  

5. Los docentes orientadores de grupo  

6. Los docentes  de área  

7. Los conciliadores estudiantiles o monitores de convivencia  

ARTÍCULO 89: LAS MESAS DE CONCILIACIÓN ESCOLAR  

Todos los estudiantes que han sido reportados por situaciones de convivencia 

escolar por los docentes directores de grupo o de las diferentes áreas, conforman 

las mesas de conciliación escolar en las que por un proceso de formación 
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complementario en resolución y manejo de conflictos, y un proceso de seguimiento 

de los compromisos de convivencia, concertarán  estrategias reeducativas como 

trabajo social y comunitario, adecuación y organización de espacios, socialización 

de campañas de  conciliación y convivencia, para fomentar un ambiente  de “Cero 

Agresión”, Paz y Convivencia. Las siguientes situaciones o reportes pueden ser 

tratados en tales mesas:  

1. Agresión física o verbal a sus pares o docentes  

2. Bullying  

3. Ciberbullying  

4. Acoso   

5. Pandillas juveniles  

6. Robos y/o delitos  

7. Vandalismo  

8. Incumplimiento reiterado de las normas institucionales  

ARTÍCULO 90: EL PROCESO Y ALCANCE  DE LA CONCILIACIÓN ESCOLAR  

La conciliación escolar es posible y válida  siempre y cuando las partes en conflicto 

acepten sentarse por voluntad propia, en plena libertad, a concertar sobre sus 

diferencias y cumplan los compromisos adquiridos que obligan a las partes como 

cosa juzgada. Para tales efectos se seguirá el siguiente proceso:  

1. Presentación Formal de la Solicitud: una vez la parte interesada solicita la 

conciliación a uno de los conciliadores habilitados, se verifica la información; si la 

misma está completa y es procedente de conciliar en el Centro de Conciliación, se 

procede al reparto, se le asigna un conciliador al caso y se fija fecha y hora de la 

audiencia. Se expiden las respectivas citaciones a las partes que el interesado debe 

reclamar y hacerlas llegar a la parte solicitada.  

2. Realización de la Audiencia: la audiencia se desarrolla con la presencia de las 

partes y el conciliador como tercero neutral e imparcial a través del diálogo directo 

abordan el caso y evaluarán la solución más adecuada para su controversia.  

3. Resultado de la Audiencia: Si las partes llegan a un acuerdo, el conciliador 

elabora el Acta de Conciliación, especificando lo acordado y las obligaciones que 

adquiere cada una de las partes. Si las partes no llegan a un acuerdo se declara 

fracasada la audiencia y se levantará la constancia de haber intentado conciliar y 

poder acudir ante la instancia de convivencia.  

4. Revisión y Registro del Acta: El acta deberá ser revisada por el docente orientador  

de Conciliación del Centro de Conciliación y posteriormente registrada con copia al 

observador del estudiante si es el caso. Sin este requisito no tendrá efectos 

administrativos o institucionales. A las partes se les entregará una copia, posterior 

a la celebración de la audiencia.  
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ARTÍCULO 91: LOS TEMAS CONCILIABLES  

Son todas aquellas situaciones de convivencia escolar  que  generan conflictos entre 

los miembros de la comunidad educativa, exceptuando las que son consideradas 

delitos,  tales como:  

1. Bullying  

2. Ciberbullying  

3. Acoso   

4. Gestión de notas  

5. Trato tolerante y respetuoso  

6. Prevención de violencia intrafamiliar  

7. Problemas de comunicación  

8. Bienes  

9. Economía solidaria  

10. Relaciones interpersonales.  

ARTÍCULO 92: PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA CONCILIACIÓN  

1. Equidad: El sentido de la justicia aplicada al caso particular, materia de 

conciliación.  

2. Veracidad: Búsqueda de lo querido realmente por las partes y reflejado en el 

acuerdo conciliatorio al que llegarán de manera libre, como la mejor solución para 

amabas.  

3. Buena fe: Necesidad de que las partes procedan de manera honesta y leal.  

4. Confidencialidad: Obligación del conciliador y las partes de guardar absoluta 

reserva de todo lo sostenido o propuesto.  

5. Imparcialidad: Tener conciencia el conciliador de que no es parte en el conflicto.  

6. Neutralidad: Que el conciliador no se incline a favor de los intereses de ninguna 

de las partes. Imparcialidad y Neutralidad, son garantías de seguridad y justicia.  

7. Legalidad: Conformidad del acuerdo conciliatorio con el ordenamiento jurídico.  

8. Celeridad: Solución pronta y rápida del conflicto.  

9. Economía: Las partes eliminan el tiempo que les demanda estar involucradas en 

un proceso judicial. Ahorrando los costos de dicho proceso  

  

TÍTULO IV 

GOBIERNO ESCOLAR 

 

CAPÍTULO I 

GRUPOS COLEGIADOS DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 93: ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR   

El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales está constituido 
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por los siguientes órganos:  

1. El Rector; como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.  

2. El Consejo Directivo, como instancia directiva de participación de la comunidad 

educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.  

3. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento.  

PARÁGRAFO: Los representantes de los órganos colegiados serán elegidos para 

períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 

reemplazados.   

ARTÍCULO 94: FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR  

Los órganos de gobierno de la institución velarán porque las actividades de ésta se 

desarrollen de acuerdo con los principios de la Constitución, por la efectiva 

realización de los fines de la educación, establecidos en el artículo 5 de la Ley 

General de Educación y en las disposiciones vigentes y por la calidad de la 

enseñanza.  

Además, los órganos de gobierno de la institución garantizarán, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de los derechos reconocidos a los estudiantes, profesores, 

padres de estudiantes y personal de administración y servicios y velarán por el 

cumplimiento de los deberes correspondientes. Asimismo, favorecerán la 

participación efectiva de todos los miembros de la comunidad educativa en la vida 

de la institución, en su gestión y evaluación.  

ARTÍCULO 95: FUNCIONES DEL RECTOR DENTRO DEL GOBIERNO 

ESCOLAR  

El Rector la Institución Educativa Escuela Normal Superior Santiago de Cali, tendrá 

las siguientes funciones:  

1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de 

los distintos actores de la comunidad educativa.  

2. Presidir al Consejo Directivo y al Consejo Académico de la institución y coordinar 

los distintos órganos del Gobierno Escolar.  

3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad 

escolar.  

4. Formular planes anuales de acción y mejoramiento de la calidad, y dirigir su 

ejecución.  

5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contacto interinstitucional 

para el logro de las metas educativas.  

6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al 

personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del 

personal a la Secretaría de Educación Distrital Municipal Departamental o quién 
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haga sus veces.  

7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las 

novedades y permisos.  

8. Participar en la definición de perfiles para la selección de personal docente y su 

elección definitiva.  

9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, 

directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las formas 

sobre la materia.  

10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos 

docentes y administrativos a su cargo.  

11. Aplicar acciones correctivas o restaurativas de conformidad con el manual de 

convivencia y las normas vigentes.  

12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.  

13. Suministrar información oportuna al Departamento, Distrito o Municipio, de 

acuerdo con sus requerimientos.  

14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución.  

15. Rendir informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada 

seis meses.  

16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos 

se le asignen, en los términos de la presente Ley  

17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los 

padres de familia, docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga 

docente de cada uno de ellos.  

18. Los demás que le asigne el Gobernador o el Alcalde para la concreta prestación 

del servicio educativo.  

ARTÍCULO 96: INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO   

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado 

por:  

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente cuando lo considere conveniente.  

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes 

en una asamblea de docentes.  

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos uno (1) por el Consejo de 

Padres de Familia y el otro por la Asociación. En caso de que no haya Asociación, 

serán elegidos ambos por el Consejo de Padres.  

4. Un representante de los estudiantes del Programa de Formación Complementaria 

elegido en Asamblea por los estudiantes de Formación complementaria.  

5. Un representante de los estudiantes de los niveles Transición, Educación Básica 

Ciclo Primaria y Secundaria,  y Educación Media que se encuentren cursando el 

último grado de educación ofrecido por la institución  elegido por el Consejo de 
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Estudiantes. 

6. Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo, de ternas 

presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos.  

7. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o 

subsidiariamente de las entidades que expiden o patrocinen el funcionamiento del 

establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, 

de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones.  

PARÁGRAFO 1: Cualquiera de los miembros de la comunidad podrá participar en 

las deliberaciones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto, cuando éste le 

formule invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros.  

PARÁGRAFO 2: Dentro de los primeros treinta días calendario siguientes a la fecha 

de iniciación de clases de cada periodo lectivo anual, deberá quedar integrado el 

Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin, la Rectoría 

convocará, con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las 

elecciones correspondientes.  

PARÁGRAFO 3: En caso de renuncia o ausencia permanente de uno cualquiera de 

los miembros elegidos en los diferentes estamentos, éste será reemplazado por 

quien le siga en votación.  

ARTÍCULO 97: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO   

Las funciones los Consejos Directivos de los establecimientos educativos serán las 

siguientes:  

1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las 

que sean competencia de otra autoridad.  

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes 

y personal administrativo con los estudiantes de la institución.  

3. Adoptar el Manual Convivencia y el reglamento de la institución.  

4. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, 

cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.  

5. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de 

Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.   

6. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa.  

7. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 

comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.   

8. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales 

de la respectiva comunidad educativa.  

9. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 

instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles;   
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10. Fomentar la conformación de la asociación y del consejo de padres de familia 

de la institución y del Consejo de Estudiantes.  

11. Garantizar la transparencia de los procesos electorales al interior de la 

institución. Para tal efecto, integrará una Comisión Electoral con participación de 

docentes, padres de familia y estudiantes, encargada de reglamentar las diferentes 

etapas de los  procesos de elección del gobierno escolar, desde su convocatoria 

hasta su ejecución, con estricta sujeción a   los términos y normas legales.  

12. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y 

responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos y 

servicios complementarios, y   

13. Darse su propio reglamento.  

 ARTÍCULO 98: EL RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

DIRECTIVO   

El funcionamiento del Consejo Directivo de la institución se atendrá a las siguientes 

normas:  

1. El Consejo Directivo quedará válidamente constituido cuando estén presentes la 

mitad más uno de sus componentes.  

2. Respecto a las votaciones, en caso de empate, el voto de la Rectoría será 

dirimente.  

3. Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o cuando así lo 

solicite un tercio de los asistentes con derecho a voto.  

4. De todas las reuniones del Consejo Directivo se levantará acta, quedando a salvo 

el derecho de formular y exigir en la siguiente reunión las correcciones que 

procedan. Una vez aprobada el acta será firmada por los integrantes del Consejo 

Directivo.  

5. El orden del día de las reuniones del Consejo Directivo y los acuerdos adoptados 

por el mismo serán públicos.  A estos efectos, se deberá informar del orden del día 

y de los acuerdos a los miembros de la comunidad educativa que lo soliciten.  

PARÁGRAFO: Para efectos de su funcionamiento interno en todos los casos el 

Consejo Directivo se regirá de acuerdo a su reglamento interno.    

ARTÍCULO 99: INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO   

El Consejo Académico está integrado por el rector quién lo preside, los directivos 

docentes y un docente por cada área definida en el Plan de Estudios.   

ARTÍCULO 100: FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO  

El Consejo académico cumplirá las siguientes funciones:  

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta 

del Proyecto Educativo Institucional.  

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 
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modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

decreto.  

3. Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución.  

4. Participar en la evaluación institucional anual.  

5. Integrar los consejos docentes para la evaluación periódica del rendimiento de 

los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso 

general de evaluación.  

6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa.  

7. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 

el Proyecto Educativo Normalista.  

8. Asumir el liderazgo en la investigación y diseño del currículo que responda a los 

principios y fundamentos del PEN. 

 

CAPÍTULO II 

GRUPOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

 

ARTÍCULO 101: EL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES  

La figura de Personero de los Estudiantes se estableció en el  artículo 94 de la Ley 

115 de 1994 y se reglamentó en el artículo 28 del Decreto 1860  de 1994: “En todos 

los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un estudiante 

que curse el último grado que ofrezca la institución, y es el encargado de promover 

el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la 

Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia”.  

ARTÍCULO  102: PERFIL  Y  CARACTERÍSTICAS  DEL  PERSONERO 

ESTUDIANTIL  

El personero de estudiantes es un representante del poder popular de los 

estudiantes. Promueve su participación y está pendiente del funcionamiento de la 

institución y de los deberes que tienen con ella.  

El ejercicio del cargo de personero de estudiantes es incompatible con el de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.  

El personero debe reunir algunos requisitos de personalidad y tener la autonomía 

para ejercer sus funciones, respecto a los deberes y derechos de los estudiantes 

contenidos en el Manual de Convivencia.  

1. Estar debidamente matriculado 

2. Cursar grado 11 

3. No poseer sanciones disciplinarias 

4. No ser repitente. 

5. Presentar un programa de Gobierno. 

Con el personero, la escuela y el Colegio adquieren un veedor de la convivencia, 
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del funcionamiento escolar y de la calidad educativa. El buen ejercicio que haga del 

cargo y las posibilidades de participación que genere harán que este nuevo poder, 

presente en la institución educativa, adquiera autoridad y carisma democrático.  

 ARTÍCULO 103: ELECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL  

La elección del personero de los estudiantes debe convertirse en un acto educativo, 

de formación cívica y política. Esta acción consolidada en estos términos ayudará a 

que los estudiantes vayan accediendo, desde sus prácticas, a la comprensión de lo 

que es la democracia representativa y participativa.  

El personero de los estudiantes será elegido dentro de los sesenta (60) días  

siguientes a la iniciación de clases de cada período lectivo anual. Para tal efecto, el 

Rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el 

sistema de mayoría simple y mediante el voto secreto.  

ARTÍCULO 104: COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN CON EL PERSONERO 

ESTUDIANTIL:  

Contribuir con la organización de las elecciones tanto de personero como del 

Consejo de Estudiantes, propiciar el tiempo para las campañas y si es posible los 

recursos que demanden. Corresponde al Consejo Directivo de la institución, 

ponerse al frente del proceso electoral tanto del personero como del consejo de 

estudiantes y de los otros órganos de Gobierno Escolar.  

Contactar a los padres de familia de los personeros, para hacerles ver y sentir la 

importancia que tienen estos hombres y mujeres en la vida de la institución y de la 

sociedad, de tal manera que la familia, a cambio de ser un obstáculo para el ejercicio 

del cargo, se convierta en el primer apoyo al personero.  

Una vez elegido el personero, el compromiso de los estamentos que conforman la 

institución es cualificarlo y fortalecerlo. Para ello se requiere dosis de voluntad 

política, ganas de hacer las cosas de una manera diferente a lo tradicional, pensar 

en un tipo de persona, de familia, de institución educativa, de funcionario, de 

docente y de país diferente al que a diario criticamos.  

Informar a todos los estudiantes y demás formas organizativas en qué consiste el 

ser personero, discutir y aclarar interrogantes, ilustrarlos sobre las ventajas 

educativas que ofrecen los personeros y la organización estudiantil.  

Articular a los organismos de formación y de control social como la Veeduría Distrital 

la Personería, la Defensoría del Pueblo, la Secretaría de Educación y otras 

entidades oficiales y privadas, para la cualificación de los personeros.  

Convocar a los padres de familia para orientarlos sobre el rol del personero, la 

organización estudiantil y en si el Gobierno Escolar en la Institución educativa.  

Entregar el cargo al nuevo personero. Éste debe hacer el empalme con el personero 

entrante para que se mantenga una secuencia en el desarrollo del trabajo y la 

experiencia del anterior personero o personera sea base de la continuidad del 
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trabajo.  

ARTÍCULO 105: FUNCIONES DEL PERSONERO  

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo 

cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 

colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de 

deliberación.  

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 

lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre 

el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos.  

3. Presentar ante el Rector o Director Administrativo, según sus competencias, las 

solicitudes de oficio o petición de las partes que considere necesarias para proteger 

los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.   

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo 

que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas 

por su intermedio. En el evento de que no sea escuchado, el Personero puede 

acudir ante las autoridades locales y distritales o ante la Personería local, la 

Veeduría, la Defensoría, las Organizaciones de Derechos Humanos, la Secretaría 

de Educación y hasta la Procuraduría General de la Nación.  

ARTÍCULO 106: EL CONTRALOR DE LOS ESTUDIANTES. 

El contralor es un estudiante que ejerce la función de control social con la institución 

educativa y la comunidad a la que pertenece. Este cargo es electo por los 

estudiantes  inscritos en una institución educativa. Para esta elección, no importa el 

tamaño ni el número de niveles y grados que imparta la institución, pues solo se 

elegirá uno por escuela. 

El Contralor Escolar, debe reunir algunos requisitos de personalidad y tener la 

autonomía para ejercer sus funciones, respecto a los deberes y derechos de los 

estudiantes contenidos en el Manual de Convivencia.  

1. Ser estudiante debidamente matriculado en la institución  educativa 

2. Cursar el grado noveno 

3. No tener proceso o sanción disciplinaria vigente 

ARTÍCULO 107: FUNCIONES DEL CONTRALOR ESCOLAR  

1. Presentar informes a la Comunidad Educativa sobre el manejo de los recursos 

institucionales. 

2. Promover los valores de la cultura fiscal 

3. Reforzar valores de transparencia y honestidad 

4. Supervisar los procesos de contratación realizados por el centro educativo 

5. Promover el mejoramiento de la calidad educativa 

6. Idear proyectos junto con el estudiantado y proponerlo a las instituciones 
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ARTÍCULO 108: CONSEJO DE ESTUDIANTES  

En todos los Establecimientos Educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo 

órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación 

por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los 

grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo 

Consejo Directivo.   

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro (4) primeras 

semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los 

estudiantes que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno, mediante 

votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.  

Los estudiantes del nivel preescolar y de los 3 primeros grados del ciclo de primaria, 

serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los 

estudiantes que cursan el tercer grado.  

ARTÍCULO 109: CORRESPONDE AL CONSEJO DE ESTUDIANTES:  

1. Darse su propia organización interna.  

2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del 

establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación.  

3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre 

el desarrollo de la vida estudiantil.  

4. Presentar la propuesta de trabajo y un cronograma de actividades a 

Coordinación.  

5. Asistir a convocatorias realizadas previamente por el gobierno escolar, otros 

órganos de apoyo o directivos docentes. 

6. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el Manual de Convivencia.  

ARTICULO 110 PÉRDIDA DEL CARGO DE LA REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL 
Se pierde El cargo como Personero,  Contralor o  representante de los estudiantes,   

por incumplimiento reiterado de los deberes establecidos en este Manual. 

1. PROCEDIMIENTO: La investidura se pierde con las 3/4 partes de las firmas 

de los votantes quienes lo eligieron. 

2. SUSTITUCIÓN: El Personero,  Contralor o  representante de los estudiantes, 

destituido por la causa expuesta, será sustituido por quien en la jornada de elección 

haya ocupado el segundo lugar, previa aceptación de este. Este procedimiento se 

agota en el orden de preferencia según votantes, hasta llegar al estudiante que lo 

acepte 
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CAPÍTULO III 

GRUPOS COLEGIADOS DE REPRESENTACIÓN FAMILIAR 

  

ARTÍCULO 111: CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA  

El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de 

familia del establecimiento educativo, destinado a asegurar su continua 

participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del 

servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por 

cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de conformidad 

con lo que establezca el proyecto educativo Normalista  – PEN-.  

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el rector o director del establecimiento 

educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en 

el Consejo de Padres de Familia.  

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo 

se efectuará por mayoría, en reunión por grados a la que asista al menos el 

cincuenta por ciento (50%) de los padres; de no lograrse este quorum, la elección 

se hará entre los padres presentes después de transcurrida la primera hora de 

iniciada la reunión.   

ARTÍCULO 112: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 

PADRES DE FAMILIA.   

El consejo de padres es un órgano de participación educativa que no requiere 

registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer 

cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie.   

El Consejo de padres de familia deberá conformarse, de manera obligatoria,  en 

todos los establecimientos educativos.   

Se reunirá como mínimo tres veces al  año por convocatoria del rector o director, o 

por derecho propio. Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un 

padre de familia, elegido por ellos mismos.  

Podrá organizar comités de trabajo que guarden afinidad con el proyecto educativo 

institucional y con el plan de mejoramiento del establecimiento educativo, de 

conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el rector o director.  

Los comités podrán contar con la participación de un directivo o docente del 

establecimiento educativo designado por el rector o director para tal fin.  

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que 

se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes periódicos 

sobre su funcionamiento.  

ARTÍCULO 113: FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA  

Corresponde al consejo de padres de familia:  
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1. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados 

de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado.  

2. Exigir  que  el  establecimiento  con  todos  sus  estudiantes  participe  en  las  

pruebas  de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para 

el Fomento de la Educación Superior ICFES.  

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice 

el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los 

estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura 

de la legalidad.  

4. Participar  en  la  elaboración  de  planes  de  mejoramiento  y  en  el  logro  de  

los  objetivos planteados.  

5. Promover  actividades  de  formación  de  los  padres  de  familia  encaminadas 

a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 

extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente 

aquellas destinadas a promover los derechos del niño.  

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa.  

7. Presentar  propuestas  de  mejoramiento  del  manual  de  convivencia           en  

el  marco  de  la Constitución y la Ley.  

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental 

de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de 

problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente.  

9. Presentar propuestas de modificación del Proyecto Educativo Normalista que 

surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 

15 y 16 del Decreto 1860 de 1994.  

10. Elegir  los  dos  representantes  de  los  padres  de  familia  ante  el  Consejo 

Directivo de la institución educativa, con la excepción establecida en el 

PARÁGRAFO (2) del presente artículo.   

PARÁGRAFO 1: El Rector o Director del establecimiento educativo proporcionará 

toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus 

funciones.  

PARÁGRAFO 2: El Consejo de Padres de cada establecimiento educativo ejercerá 

estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de 

expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al 

establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.  

ARTÍCULO 114: ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PADRES 

FAMILIA EN EL CONSEJO DIRECTIVO  

El Consejo de Padres de Familia, en una reunión convocada para tal fin por el Rector 

de la institución educativa, elegirá dentro de los primeros treinta días del año lectivo 
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a los dos representantes de los padres de familia ante el Consejo Directivo del 

establecimiento educativo. Los representantes de los padres de familia sólo podrán 

ser reelegidos por un período adicional.  

En todo caso, los representantes de los padres ante el Consejo Directivo deben ser 

padres de alumnos de la institución educativa.  

Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán 

ser representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo de la misma 

institución en donde laboran.  

ARTÍCULO 115: ASOCIACIONES DE PADRES FAMILIA  

La Asociación de Padres de Familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin 

ánimo de lucro, constituida por decisión libre y voluntaria de los padres de familia 

de los estudiantes matriculados en la Normal Superior Santiago de Cali.   

La Asociación se rige conforme a la Constitución Nacional, la Ley General de 

Educación y las normas que le sean aplicables, especialmente por el Decreto 

Nacional 1286 de 2005 y por las disposiciones que lo modifiquen y/o complementen 

y, de manera expresa, por sus estatutos vigentes.   
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PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

A MANERA DE PRESENTACIÓN 
 

El presente documento se fundamenta en los principios y postulados académicos 

del Manual de Convivencia establecidos en la Institución Educativa Normal Superior 

Santiago de Cali  

En coherencia con lo dispuesto en el decreto 1236  de septiembre 14 de 2020, La 

Institución Educativa Escuela Normal Superior Santiago De Cali, diseñó una 

propuesta curricular para formar maestras y maestros normalistas con capacidad 

para el ejercicio docente en los niveles de Preescolar y Básica Primaria con la 

siguiente intencionalidad:  

1. La formación de maestros con sentido reflexivo y crítico sobre su quehacer 

docente en general y los procesos pedagógicos en particular.  

2. El desarrollo de capacidades y habilidades investigativas que le permitan al 

maestro en formación, hacer lecturas del contexto social donde se desenvuelve para 

diagnosticarlo, analizarlo y plantear propuestas pedagógicas institucionales que 

tengan impacto en el mejoramiento de la calidad de vida de los niños y niñas 

menores de doce años.  

3. El diseño, gestión y ejecución de planes, programas y proyectos educativos de 

atención al menor, que surjan de la iniciativa del maestro y puedan ser presentados 

ante instancias gubernamentales y no gubernamentales.  

4. La  formación  de  un  maestro  capaz  de  proponer  y  poner  en  marcha prácticas 

pedagógicas innovadoras y alternativas al interior de las instituciones escolares, con 

el fin de responder a las necesidades específicas de los niños y niñas.  

5. Formación   de   maestros   constructores   permanentes   de   propuestas 

pedagógicas, políticas, sociales y culturales en favor de la infancia. En este sentido,  

estamos hablando de un maestro preparado para desempeñar su rol de una manera 

idónea y profesional.  

6. Formación de maestros constructores permanentes de propuestas pedagógicas, 

políticas, sociales y culturales en favor de la infancia. En este sentido, estamos 

hablando de un maestro preparado para desempeñar su rol de una manera idónea 

y profesional. La duración académica del Programa De FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA es de cuatro (4) semestres académicos para quienes 

acrediten título de bachiller con profundización en Educación y/o bachiller 

pedagógico y de cinco (5) semestres académicos para los que acrediten título de 

bachiller diferente a los anteriores   
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ARTÍCULO 1: POBLACIÓN BENEFICIADA   

1. Bachilleres Académicos con profundización en Educación.  

2. Bachilleres Académicos con profundización diferente a Educación.    

 

CAPÍTULO II 

INSCRIPCIÓN, ADMISIÓN E INGRESO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

  

ARTÍCULO 2: LA INSCRIPCIÓN. Es el acto mediante el cual un aspirante solicita 

su admisión al Programa de Formación Complementaria en la modalidad presencial. 

Esta se lleva a cabo en forma personal diligenciando el formulario establecido  por  

la  Institución,  cancelando  el  valor  correspondiente.  Cabe señalar que los dineros 

pagados por este concepto no son reembolsables. El proceso de   inscripción y 

admisión sólo tendrá validez para el respectivo período  académico  al  cual  se  

aspira  a  ingresar;  salvo  previa  solicitud  de reserva de cupo.  

ARTÍCULO 3. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN:   

1. Compra de formulario y diligenciamiento del mismo.  

2. Registro Civil de nacimiento. 

3. Fotocopia del documento de identidad ampliado al 150.   

4. Fotocopia del diploma de bachiller 

5. Fotocopia de las pruebas saber 11 ( Icfes) 

6. Fotocopia de recibos públicos (Agua- Energía) 

7. Certificación de afiliación a EPS y/o SISBEN 

ARTÍCULO 4. DE LA SELECCIÓN DEL ASPIRANTE Y SU ADMISIÓN   

La Institución concederá admisión a los aspirantes que además de cumplir los 

requisitos legales establecidos para el ingreso al Programa de Formación 

Complementaria hubieren efectuado los trámites de inscripción y haber cumplido a 

satisfacción con los siguientes requisitos:   

1. Entrevista.  

PARÁGRAFO 2: En caso de presentarse aspirantes en condiciones de necesidades 

especiales, este deberá presentar certificados médicos actualizados (Diagnostico 

especializado y seguimiento terapéutico) que evidencien la capacidad del aspirante 

normalista para el manejo e interacción con niños, niñas y jóvenes en el proceso de 

formación docente del programa PFC.   

PARÁGRAFO 3: Los aspirantes extranjeros y nacionales que hubieren hecho 

estudios en el exterior, además de los requisitos establecidos por la Institución 

Educativa Normal Superior Santiago de Cali, deberán cumplir con los trámites de 

acreditación establecidos en la legislación colombiana.   
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ARTÍCULO 5: DE LA MATRÍCULA. CONFORMACIÓN, VIGENCIA Y 

REQUISITOS ACADÉMICOS Y FINANCIEROS  

La matrícula es el proceso a través del cual el admitido, mediante acto voluntario y 

previo cumplimiento de requisitos financieros y académicos exigidos, se vincula 

como estudiante al Programa de Formación Complementaria de la IE. Normal 

Superior Santiago de Cali, comprometiéndose a cumplir y respetar los reglamentos 

y la filosofía de la institución.  

Para matricularse, es obligatorio cumplir con los siguientes requisitos (estudiantes 

nuevos):   

1. Registro Civil de nacimiento. 

2.  Fotocopia del documento de identidad ampliado al 150.   

3. Fotocopia del diploma de bachiller 

4. Fotocopia de las pruebas saber 11 (Icfes) 

5. Fotocopia de recibos públicos (Agua- Energía) 

6. Certificación de afiliación a EPS y/o SISBEN 

7. Constancia de retiro de SIMAT ante la Secretaría de Educación del Municipio   

donde pertenece el colegio donde es egresado(a).   

8. Copia de diagnósticos e historias clínicas para los casos de aspirantes con 

necesidades educativas especiales. 

9. Constancia laboral en la que se certifique permiso para cumplir con los horarios 

de clase semanal, practica pedagógica en contexto asignado y prácticas de 

investigación entre otras  

10. Dos Fotografías.  

11. Recibo de consignación por el valor del concepto de matrícula financiera.  

Para matricularse, es obligatorio cumplir con los siguientes requisitos (estudiantes 

antiguos):   

1. Haber aprobado el semestre anterior.  

2. Carta de compromiso firmada en la que certifique disponibilidad para cumplir con 

la práctica pedagógica independientemente de la jornada en la que se matricule.  

3. Constancia laboral en la que se certifique permiso para cumplir con los horarios 

de clase semanal.  

4. Recibo de consignación por el valor del concepto de matrícula financiera. o 

Certificado de afiliación a la EPS.  

5. Copia del recibo del servicio público (agua y energía).   

Nota: La matrícula solo tiene vigencia por el periodo académico para el cual se 

formalizó. El estudiante que decida continuar en la Institución deberá renovar su 

matrícula cada período académico. Así mismo, en concordancia con el artículo 7 de 

la Ley 1324 de 2009, debe presentar los resultados de las PRUEBAS SABER 11.  

PARÁGRAFO 1: Cuando el matriculado es menor de edad, el formato de matrícula 
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es firmado por sus padres o acudientes, a quienes se les podrá suministrar 

información financiera, académica y de convivencia.  

PARÁGRAFO 2: La Institución no asume compromisos académicos con asistentes 

que no hayan formalizado los procesos de matrícula académica y financiera 

correspondiente al período en el cual se matricula.   

1. Estar a paz y salvo con la Institución educativa Normal Superior  Santiago de 

Cali.   

2. Expedición de la orden de matrícula financiera por la secretaria de la 

Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali.   

3. Realización del pago de los derechos de matrícula dentro de los plazos 

establecidos en la orden de matrícula financiera, y de acuerdo con la 

reglamentación aprobada por el Consejo Directivo.   

4. El pago de los derechos de matrícula comprende únicamente el valor de  los 

servicios educativos.   

5. El plazo máximo para cancelar espacios académicos es de seis (6) semanas 

después del inicio de las actividades académicas de cada  semestre.  

6. Si un estudiante abandona uno o varios espacios académicos sin cancelarlos 

dentro del plazo establecido en el presente reglamento, las pruebas 

académicas no presentadas se calificarán con cero punto cero (0.0)   

ARTÍCULO 6: RESERVA DE CUPO  

El aspirante que haya sido oficialmente admitido al Programa de Formación 

Complementario y que por razones de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 

matricularse, podrá solicitar por escrito la reserva del cupo, ante la Coordinación del 

programa y Secretaria Académica  antes de finalizar el periodo de matrícula, la cual 

se mantendrá por un plazo máximo de dos periodos académicos consecutivos. Para 

la activación de la reserva de cupo deberá presentar la solicitud y asumir el valor de 

la matrícula vigente a la fecha de dicha solicitud.  

 

ARTÍCULO 7: DE LA CANCELACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO  

Se  entiende  por  cancelación  de  matrícula  la decisión libre y voluntaria de retirarse 

de   toda actividad  académica, para  lo cual deberá solicitarse por escrito  a la 

coordinación del programa. Esta podrá realizarse hasta la semana seis (6) del 

semestre.  

PARÁGRAFO 1: Las solicitudes de cancelación de semestre pasada la semana seis 

(6) por situaciones de calamidad doméstica, maternidad o enfermedad grave 

evidenciables, se tramitará directamente ante la coordinación del programa.  
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CAPÍTULO III 

DERECHOS Y DEBERES 

 

ARTÍCULO 8: DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  

Además de los consagrados como derechos fundamentales en la Constitución 

Nacional, son derechos del estudiante:   

1. Ser tratado en toda circunstancia como corresponde a su dignidad humana.  

2. Asistir y participar en actividades académicas del Programa de Formación 

Complementaria.  

3. Representar en actividades y eventos académicos, locales, regionales o 

nacionales, al Programa de Formación Complementaria.   

4. Expresar libremente sus ideas y desarrollar su personalidad.   

5. Tener acceso a una información clara y previa sobre las normas, las autoridades 

y los procedimientos que rigen su proceso de formación en el programa. 

6. Conformar grupos orientados al desarrollo de diferentes actividades, sin 

detrimento de las libertades y los derechos de otros grupos o de la naturaleza del 

propio programa de formación.  

7. Exigir calidad en los procesos de formación de acuerdo con el Proyecto Educativo 

de la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali.  

8. Recibir la información y las respuestas a las peticiones que formule a las 

instancias correspondientes, en la forma y dentro de los plazos establecidos al 

respecto por la Institución Educativa.  

9. Conocer al inicio de cada semestre el Plan de Estudios del programa,  los criterios 

que se emplearán para evaluar sus trabajos en cada espacio académico y ser 

informado sobre sus resultados dentro de los plazos fijados en el presente 

Reglamento.  

10 Podrá el estudiante solicitar cambio de jornada siempre y cuando anexe 

certificado laboral y/o alguna situación de calamidad doméstica debidamente 

sustentada.   

11. Participar en los espacios formales existentes para exponer sus ideas, ser 

escuchado por las autoridades formativas de la institución, e influir así en la toma 

de decisiones que los afecten.  

12. Elegir y poder ser elegido para formar parte del Consejo Directivo y Consejo 

Estudiantil de la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali. 

13.  Que se le respete el debido proceso.  

14. Podrá el estudiante solicitar cambio de jornada siempre y cuando anexe 

certificado laboral y/o alguna situación de calamidad doméstica debidamente 

sustentada.   
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ARTÍCULO 9: DEBERES DEL ESTUDIANTE   

Son deberes del estudiante:   

1. Conocer, aceptar y cumplir íntegramente el reglamento del Programa de 

Formación Complementaria contenido en el Manual de Convivencia.   

2. Ser agente principal de su formación integral y contribuir a la formación de los 

demás.  

3. Responder a las exigencias académicas propuestas por el programa de 

formación complementaria, desarrollando su labor académica con honestidad y 

responsabilidad.  

4. Asistir puntualmente a clases y participar activamente en ellas, así como cumplir 

cabalmente con todas las demás actividades académicas que le corresponden 

según su nivel de formación. El 20% de faltas hora/clase en un espacio académico 

durante el semestre ocasiona la pérdida de la misma y se reportará con calificación 

de cero.  

5. En los casos de inasistencia por incapacidad médica o por calamidad domestica 

el estudiante deberá presentar los soportes del caso ante la coordinación durante 

los tres días hábiles siguientes a su regreso a clases, con el fin de legalizar la excusa 

y establecer los acuerdos académicos con las diferentes espacios académicos. Las 

inasistencias no eximen al estudiante de las faltas, le permite presentar los trabajos 

y evaluaciones siempre y cuando no supere el 20% establecido.   

6. Cumplir con la intensidad horaria prevista para el desarrollo de la práctica 

pedagógica (140 horas) en campo aplicado en coherencia con los lineamientos 

pedagógicos establecidos para tal fin.  

7. Portar el carnet y usar debidamente el uniforme establecido por el Programa de 

Formación Complementaria, dentro de la institución, durante las clases, en campo 

aplicado y eventos en los cuales represente a la institución (seminarios, congresos, 

talleres, foros y otros semejantes). Camibuso y sudadera color azul turquí con el 

escudo de la I.E Normal Superior Santiago de Cali, camisilla color blanco con manga 

para mujeres y hombres, zapatos color blanco o negro. Para los casos de embarazo 

las estudiantes deberán portar una camisa materna de color blanco.   

Nota: Los accesorios deben ser discretos y acordes al color del uniforme, 

especialmente en los campos de práctica.  

8. Mantener con directivos docentes, docentes, personal administrativo y 

compañeros en general, un tratamiento respetuoso, a través de un diálogo 

permanente y con actitud responsable, como medio esencial para el logro de su 

formación integral.  

9. Respetar el ejercicio del derecho que tienen los demás a la libre expresión de sus 

ideas. Esto implica respetar el pluralismo ideológico, cultural y religioso.  

10. Cuidar y preservar los bienes de la Institución Educativa Normal Superior 

Santiago Cali.  
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11. Colaborar con la autoridad competente en la investigación y aclaración de 

cualquier tipo de comportamiento que atente contra la integridad de los miembros 

de la comunidad educativa, la convivencia entre ellos y el buen nombre de la Normal 

Superior Santiago de Cali o contra sus bienes.  

12. Respetar el buen nombre de la Institución Educativa Normal Superior Santiago 

de Cali, así como del Programa de Formación Complementaria dentro y fuera de la 

Institución.  

13. Cancelar los derechos económicos que por razones académicas y 

administrativas puede exigir la Institución Educativa Normal Superior Santiago de 

Cali desde la resolución de costos educativos emitida por la Secretaría de 

Educación Municipal y los costos aprobados por el Consejo Directivo.  

14. Procurar la verdad, la justicia y el bien común, en el desarrollo de todas las 

actividades del Programa de Formación Complementario.  

15. Cumplir con los compromisos asumidos en las actividades académicas 

derivados de cada uno de los espacios de formación, la práctica pedagógica 

investigativa, el Proyecto Integrador Investigativo, asistencia, uso del uniforme y 

respeto a sus estudiantes y docentes acompañantes.  

16. Abstenerse de ingresar a la Institución con menores de edad, familiares o 

cualquier otra persona ajena al Programa de Formación complementaria durante el 

desarrollo de las actividades académicas, salvo disposición contraria de las 

directivas de la institución.  

17. Realizar la matrícula financiera y académica en los tiempos establecidos por la 

Institución (Plazo hasta dos días después de iniciado el semestre).   

PARÁGRAFO 1: Para los casos en los que la inasistencia por incapacidad médica 

sea igual o superior al 20%, el estudiante podrá cancelar la matrícula académica; 

sin que ello afecte su promedio ponderado ni dificulte su continuidad en el programa.  

  

 

CAPÍTULO IV 

SITUACIONES, ACCIONES CORRECTIVAS Y PROCESOS DE 

CONVIVENCIA 

 

ARTÍCULO 10: PROPÓSITO  

En el Programa de Formación Complementaria la convivencia escolar tiene como 

finalidad el fomento de la honestidad, la buena fe y el respeto entre los miembros 

de la Comunidad Educativa, así como también la defensa y conservación  de  sus 

bienes y derechos. Con  este  propósito, el Programa de Formación Complementaria 

define las situaciones de convivencia y establece procesos y acciones correctivas o 

restaurativas.  
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 ARTÍCULO 11: CONFIGURACIÓN DE LAS SITUACIONES  

El incumplimiento de obligaciones académicas y/o  financieras por parte de los 

estudiantes para con el Programa de Formación Complementaria configura 

situaciones que acarrean medidas correctivas o restaurativas según sea el caso.  

 ARTÍCULO 12: SITUACIONES DE CONVIVENCIA  

Los estudiantes del Programa de Formación Complementaria que sean partícipes, 

autores, cómplices o encubridores  de conductas previstas como situaciones que 

afectan la convivencia escolar, son sujetos objeto de acciones correctivas o 

restaurativas.  

Las situaciones que afectan la convivencia escolar son aquellas que se clasifican 

en el artículo 40 del Decreto 1965  de 2013 como tipos I, II y III.  

ARTÍCULO 13: SITUACIONES TIPO I  

A este tipo de situaciones corresponden a aquellas que afectan el normal desarrollo 

de las actividades académicas y la convivencia en la institución, e implican el 

incumplimiento de los deberes del estudiante establecidos en este Manual y que no 

estén expresamente definidas como situaciones II y III. Son esporádicas que afectan 

negativamente el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a 

la salud. Se  consideran  factores  que  pueden  dar  lugar  a  estas  situaciones,  los 

siguientes:  

1. Portar  y  usar  inadecuadamente  el  uniforme  dentro  y  fuera  de  la Institución 

Educativa.  

2. Interrumpir   y   gritar   en   actividades   escolares   y   molestar   a   los 

compañeros.  

3. Faltar y/o llegar tarde a clases estando en la Institución sin justificación alguna.  

4. Emplear vocabulario inapropiado y soez.  

5. El incumplimiento a las citaciones de directivos y docentes.  

6. Retener fuera del plazo estipulado textos y otros materiales solicitados en calidad 

de préstamo.  

7. El incumplimiento a las estrategias correctivas y de mejoramiento.  

8. Portar, consumir o distribuir alcohol, cigarrillos o sustancias psicoactivas en la 

institución.  

9. Participar en prácticas relacionadas con el ocultismo que perturben 

psicológicamente a los miembros de la comunidad y/o sí mismo. 

10. Escribir  letreros  en  paredes,  baños,  puertas,  pupitres  o  distribuir pasquines 

que vayan contra la moral y las buenas costumbres de la  

Institución.  

11. Utilizar la Institución Educativa o su nombre para realizar actividades personales 

o grupales sin la debida autorización de la Rectoría.  

12. Causar daño a las instalaciones físicas de la Institución Educativa.  

13. Destruir los trabajos que sus compañeros, docentes u otras personas han 
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realizado.  

14. Salir o ingresar al plantel por espacios no autorizados.  

15. El reiterado incumplimiento de sus deberes.  

16. Negarse a realizar las actividades de clase, sin causa justificada.  

17. Gritar en los corredores o el salón cuando se está en clase.  

18. Esconder o estropear los objetos personales de sus compañeros.  

19. Utilizar sobrenombres o realizar acciones que ridiculicen a compañeros, 

docentes y demás miembros de la comunidad educativa y otros comportamientos 

que lesionen el buen nombre de la Institución Educativa.  

20. Realizar, dentro de la Institución Educativa y a título propio, cualquier tipo de 

compraventas, rifas y actividades comerciales no autorizadas.  

21. Comportamiento  inadecuado  (expresiones  excesivas  de  afecto)  en 

homenajes, clases, espacios comunes, actividades extracurriculares de la 

institución.  

22. Comprar en la tienda escolar en horas de clase sin autorización.  

23. Presentarse a la Institución Educativa sin el aseo debido.  

24. Arrojar basura fuera de los sitios destinados para este fin.  

25. Inasistencia colectiva e injustificada a clases.  

26. La complicidad o la no denuncia oportuna de actos que afectan la moral, la 

buena conducta, la seguridad de los integrantes de la comunidad educativa y los 

intereses de la Institución Educativa.   

27. Irrespeto a los valores y símbolos patrios o de la Institución Educativa.  

28 Atentar contra el patrimonio ecológico de la Institución Educativa.  

29. Salir de la Institución Educativa sin permiso expreso de la autoridad competente.  

30. Toda acción que atente contra el clima escolar y la sana convivencia.  

ARTÍCULO 14: PROTOCOLO PARA TRAMITAR LAS SITUACIONES TIPO I  

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 

situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 

ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.  

1. Quien inicia el proceso es el docente o quien conoce la situación y agota los 

pasos antes de remitirlos a otra autoridad.  

2. El docente o Coordinador (a) del Programa de Formación Complementaria 

podrán aplicar inicialmente un procedimiento de carácter restaurativo diferente del 

procedimiento meramente punitivo; si él o la estudiante expresan su voluntad de 

aceptarlo, explicarán al estudiante las características del procedimiento restaurativo 

y el significado de los correctivos dentro del mismo.  

3. El docente o Coordinador(a) escucha al estudiante su versión de los hechos  

ocurridos,  le  pregunta  si  sabe  cuáles  son  las  normas  o  los valores que ha 

quebrantado con sus actos, por qué los realizó, si acepta que cometió la falta y si 

se arrepiente de lo que hizo, si está dispuesto a reparar lo que ha dañado realizando 
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algunas acciones restaurativas. En todos los casos estas preguntas deben ser 

respondidas por escrito y en condiciones de tiempo y lugar adecuadas.  

4. Analizados los hechos, se podrá realizar un pacto o acuerdo con el estudiante. 

Este puede ser verbal cuando no hay antecedentes significativos, o escrito. Si es 

escrito, una vez diligenciado, se entregará al director de grupo quien lo conservará 

en el archivo del estudiante, dejando constancia en este. Para dicho fin se utilizará 

un formato institucional y en él se dejará constancia de los compromisos de no 

repetición, de mejoramiento y las acciones reparadoras que realizará el estudiante 

ofensor.  

5. En los acuerdos se incluirán las medidas correctivas, seleccionadas de las 

establecidas en este manual, teniendo en cuenta la naturaleza de la falta cometida. 

La suspensión de clases y la realización de trabajos comunitarios, solo podrá ser 

aplicada por el Coordinador(a) del Programa de Formación Complementaria.  

6. Cuando lo considere pertinente, el Coordinador(a) podrá solicitar al estudiante 

valoración médica con cualquier especialista según el caso.  

7. Un docente puede remitir el trámite de un caso a otra autoridad (Director de grupo 

o Coordinador) cuando haya antecedentes que lo ameriten o porque la complejidad 

de la situación así lo exige.  

8. Si se tratare de conflictos entre dos o más estudiantes, el docente o 

coordinador(a) considerará la posibilidad de que se realice un procedimiento de 

mediación, para lo cual convocará a los estudiantes mediadores, según el caso. Los 

mediadores levantan  un  acta en  el formato institucional en la cual se describen los 

hechos ocurridos, se registran las versiones de las partes, y, si hay acuerdos, se 

deja constancia de los compromisos asumidos por estas. El acta será entregada al 

coordinador(a) del Programa, quien le dará trámite con los  directores  de  grupo  

correspondientes.  El coordinador(a) analizará si fuere procedente la imposición de 

alguna medida correctiva.  

9. Cuando se trate de casos en los cuales exista una víctima y un ofensor, el docente 

o coordinador (a)  ejercerá sus funciones de mediador, pero teniendo en cuenta que 

se debe proteger en todo momento a la víctima de los actos ofensivos y buscando 

el restablecimiento de sus derechos y la restauración de los daños que se le han 

causado.  

10. Algunos acuerdos o pactos serán realizados exclusivamente con el estudiante.  

11. Cuando se trate de casos de mayor complejidad o de incumplimiento reiterado 

de los acuerdos por parte de un estudiante, serán remitidos por el Coordinador(a) 

al Rector, para que éste recomiende las medidas a tomar.  

 ARTÍCULO 15: SITUACIONES TIPO II    

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar y ciber 

acoso que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan 

con cualquiera de las siguientes características:  



 

 
 

96 

1. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  

2. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados.  

Se consideran factores que pueden generar este tipo de situaciones:  

1. Intimidar, agredir, e irrespetar de palabra a personas integrantes de              la 

comunidad educativa.  

2. Incitar o protagonizar actos de agresión y violencia física, psicológica, dentro y 

fuera de la Institución contra los miembros de la comunidad educativa.  

3. Atentar contra la integridad física y moral de los miembros de la comunidad   

educativa   o   contra   personas   ajenas   a   la   Institución Educativa.  

4. Participar en riñas dentro o fuera de la Institución Educativa.  

5. Maltrato a los compañeros, utilización de sobrenombres y toda actitud que 

ridiculice, humille o rebaje a cualquier  persona de la institución u otras  formas  de  

agresión   que   constituyen   el  acoso   escolar  y/o ciberacoso.  

6. Atentar contra el prestigio y el buen nombre de la institución.  

7. La  injuria, las amenazas, la difamación  u ofensas graves contra  los miembros 

de la comunidad educativa.  

8. Hacer uso indebido de herramientas de trabajo en contra de los bienes de la 

Institución o del cualquier miembro de la comunidad educativa.  

9. Impedir el libre acceso a la I.E Normal Superior Santiago de Cali  – Programa de 

Formación Complementaria o a sus dependencias, o que obstaculice el desarrollo 

de sus actividades, la aplicación de los reglamentos vigentes, el ejercicio de los 

derechos o el cumplimiento de los deberes de los miembros de la comunidad 

educativa.  

10. La conducta negligente que cause daños en los bienes en la I.E Normal Superior 

Santiago de Cali – Programa de Formación Complementaria - o de las personas 

que conforman la comunidad educativa.  

11. La conducta negligente que tenga por efecto una grave lesión o ponga en grave 

riesgo la seguridad, la integridad personal o moral, la libertad, la intimidad y el 

ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de: estudiantes, profesores, 

personal administrativo o visitantes de la I.E Normal Superior Santiago de Cali –

Programa de Formación Complementaria.  

12. El acceso o uso indebidos de información.  

13. El manejo inadecuado de las historias clínicas, de acuerdo con las disposiciones 

particulares fijadas al respecto.  

14. El uso del carné y/o uniforme de un tercero con fines de suplantación.  

ARTÍCULO 16: PROTOCOLO PARA TRAMITAR LAS SITUACIONES TIPO II  

1. Para   los  casos  de  agresión   reiterada  que   no   implican   lesiones personales 

o incapacidad, se podrán aplicar los procedimientos considerados para Situaciones 

Tipo I. Sin embargo, el docente que aborde de primera mano el caso, podrá remitirlo 
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al director de grupo correspondientes o al (la) coordinador (a), si la naturaleza de la 

agresión así lo amerita.  

2. Cuando se trate de casos en los que algún estudiante ha resultado con lesiones 

corporales, deben ser remitidos al (la) coordinador (a); este (a), o quien ejerza sus 

funciones en caso de ausencia, analizará el caso y tomará las medidas para 

garantizar la prestación de los primeros auxilios al estudiante, de tal manera que se 

garanticen su seguridad y su integridad. Inmediatamente será remitido para que sea 

atendido en el centro de salud más cercano o en la EPS a la cual esté afiliada. En 

caso de que así sea, se citará a  quien manifieste el (la) estudiante para que se 

ponga al frente de la situación.  

3. Cuando se trate de una situación que requiera intervención urgente de la entidad  

de  salud,  se pedirá  el  servicio  de  ambulancia o, de  no  ser posible, una autoridad 

del colegio conducirá al estudiante al centro de salud más cercano y se informará a 

quien manifieste el (la) estudiante sea informado para que acudan a este. En estos 

casos, el coordinador(a) escuchará a la víctima de la agresión violenta e iniciará el 

proceso de convivencia contra el o los ofensores. En general, en ellos no es 

procedente la mediación de los estudiantes.  

4. Una vez se comunica la situación de tipo II a cualquier funcionario de la institución, 

este procede a atender la situación y evaluara si es necesario expedir una remisión 

externa a salud o NO. 

5. Si no es necesaria la remisión a Salud entonces escuchara las versiones de los 

involucrados y dejara registro de estas en los formatos de versión del estudiante. 

6. Si es necesaria la remisión a Salud, procederá a diligenciar el formato de 

remisión y lo entregara al padre de familia para que lo desplace a su EPS. 

7. Después de la atención o no atención en Salud el funcionario entregara el 

formato de citación a padre de familia para conocer y aclarar la situación 

disciplinaria. 

8. Una vez citados y reunidos se levantara un acta de reunión donde se 

describen los hechos reales que llevaron a los involucrados en la situación tipo II  , 

en esta misma acta deberá quedar consignadas las acciones correctivas , 

restaurativas y disciplinarias a que hubiera lugar según su intervención y/o 

participación de los estudiantes. 

9. En la reunión con los padres de familia, estudiantes, coordinador y equipo 

profesional de apoyo se diligencian las remisiones externas a Salud, Policía de 

Infancia y Adolescencia, Comisaria de Familia, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Fiscalía General de la Nación según sean menores o mayores de 14 años, 

como lo establece el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de Julio 29 del 2016) y Ley 2197 de febrero 8 del 2022 y el Código de Infancia 

y Adolescencia  Ley 1098 de Noviembre 8  del 2006 modificada por la Ley 1878 de 

Enero 9 del 2018. 
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10. Se entregaran copias firmadas a los padres de familia y/o acudientes para 

que sean llevadas a las anteriores dependencias según corresponda las situaciones 

evidenciadas, de esta entrega se dejaran copias en el observador del estudiante.       

11. Se dará traslado al Comité de Convivencia Escolar para que realice las 

recomendaciones y/o sugerencias pertinentes y a la vez conozcan la situación que 

se presentó en la institución. 

12. El rector procederá luego a notificar la resolución de desescolarización según 

lo establezca el Manual de Convivencia Escolar, con la autoridad que le da el 

Artículo 132 de la Ley 115 General de Educación (8 de Febrero del 19994).    

13. Posteriormente se debe registrar en la plataforma SIUCE la situación 

presentada. 

 

ARTÍCULO 17. SITUACIONES TIPO III  
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 

de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el 

Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro 

delito establecido en la ley penal Colombiana vigente.  

Se consideran factores que pueden dar origen a estas situaciones:  

1. La falsedad en documento público o privado, la falsificación, adulteración o 

presentación fraudulenta de documentos académicos, certificaciones y firmas.  

2. La adquisición o divulgación indebida de los contenidos de las evaluaciones 

académicas.  

3. El fraude en actividades, trabajos y evaluaciones académicos y la posesión o 

utilización de material no autorizado en los mismos.  

4. La falsificación en documentos públicos presentados a  la I.E.  

5. El engaño a las autoridades sobre el cumplimiento de requisitos académicos, 

administrativos y financieros establecidos por Programa de Formación 

Complementaria.  

6. Portar armas de cualquier tipo, pólvora, químicos, sustancias psicoactivas y 

demás objetos que pongan en peligro la integridad física de las personas de la 

Institución Educativa.  

7. Complicidad en actos de falsedad estipulados en los numerales 1, 2,3, 4 y 5 de 

este artículo.  

8. Manifestación de acoso sexual hacia cualquiera de los integrantes de la 

comunidad educativa. 8. Manifestación de acoso sexual hacia cualquiera de los 

integrantes de la comunidad educativa.  
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9. Actuar  con  grupos  delictivos  que,  directamente  o  a  través  de terceros, 

amenacen o agredan de palabra o de obra a personas o grupos dentro y fuera de 

la Institución Educativa.  

10. Intimidar, extorsionar, chantajear, amenazar e irrespetar de palabra o hecho, a 

cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y demás personas 

relacionadas con la Institución.  

11. La conducta intencional que tenga por efecto una grave lesión o ponga en grave 

riesgo la seguridad, la integridad personal o moral, la libertad, la intimidad, los 

derechos sexuales y reproductivos de: estudiantes, profesores, personal 

administrativo o visitantes de la  

Institución.  

12. Expender y comercializar licor u otras sustancias psicoactivas en la Institución 

Educativa.  

13. El consumo y la inducción al consumo en los predios o actividades académicas, 

de sustancias psicoactivas.  

14. Todas las modalidades de plagio.  

15. Hurto de bienes de la Institución, de los estudiantes, profesores o empleados 

administrativos.  

16. Ser responsable o cómplice en el hurto de prendas, útiles escolares, dinero o 

cualquier otro elemento que sea de la Institución Educativa, de compañeros, de 

docentes y del personal administrativo, y de visitantes.  

17. Las demás que tipifican un delito de los contemplados en el Código Penal 

Colombiano.  

ARTÍCULO 18: PROTOCOLO PARA TRAMITAR LAS SITUACIONES TIPO III 
1. Cuando se presenten casos en los que haya daño al cuerpo o a la salud de algún 
estudiante, se aplicará el mismo procedimiento establecido en el Artículo 16, 
numerales 2, 3 y 4.  
2. El coordinador(a) pondrán el caso en conocimiento al Comité de Convivencia 
quien analizará la necesidad de activar la ruta de atención integral.  
3. El Rector convocará a los estudiantes implicados al Comité de Convivencia.  
4. Agotado el debido proceso, el Rector las medidas correctivas o restaurativas que 
fueren necesarias. Se hará el registro pertinente del caso. 

ARTÍCULO 19: MEDIDAS CORRECTIVAS  

Las medidas correctivas se aplicarán según la naturaleza de la situación de 

convivencia desde los comportamientos o las acciones que perturban la dinámica 

del trabajo escolar, hasta las que atentan contra la integridad de las personas, la 

propiedad o la institución.  

ARTÍCULO 20: FINALIDAD DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS  

1. Las acciones estarán orientadas a construir entre todos, espacios de convivencia 

y tolerancia, a fin de dirimir los conflictos mediante estrategias de mejoramiento 

como el diálogo, la concertación y los compromisos.  
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2. Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de  

convivencia  tendrán carácter  pedagógico,  protector  y restaurativo, buscarán 

garantizar el respeto a los derechos del resto de los estudiantes y mejorar las 

relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. Se procura que su 

efecto sea disuasivo y persuasivo.  

3. Se tendrá en cuenta el principio general de que el error puede ser una fuente de 

aprendizaje y de cambio.  

4. No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad 

personal del estudiante.  

5. La imposición de las correcciones respetará la proporcionalidad con la conducta 

del estudiante y deberá contribuir a mejorar su proceso educativo, procurando 

siempre ser justa y oportuna.  

6. Los  órganos  competentes  para  la  instrucción  del  procedimiento de 

convivencia o para la imposición de las correcciones tendrán en cuenta la naturaleza 

de la situación de convivencia, tanto en el momento de decidir sobre  la  iniciación  

del  procedimiento  o  de  exonerar  al estudiante,  como  a  efectos  de  aplicar  las 

acciones correctivas o restaurativas cuando proceda.  

 7. Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del 

estudiante antes de resolver el procedimiento corrector. Para este efecto, se podrán 

solicitar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 

recomendar en su caso la adopción de las medidas necesarias.  

8. En todo caso, la medida correctiva se entiende como una reconvención al 

comportamiento ofensivo, dañino o perturbador del estudiante y procurará que este 

asuma la responsabilidad por los actos realizados y se comprometa a no volver a 

cometerlos, de tal manera que se pueda garantizar su integración a la comunidad 

educativa en condiciones de normalidad.  

ARTÍCULO 21: TIPOS DE MEDIDAS CORRECTIVAS  

Las medidas correctivas que se podrán imponer, de acuerdo con la naturaleza de 

las situaciones que afectan la convivencia escolar, son:  

Las medidas correctivas que se podrán imponer, de acuerdo con la naturaleza de 

las situaciones que afectan la convivencia escolar, son:  

1. Llamados de atención verbal al estudiante.  

2. Reparación de daños causados (a bienes muebles o inmuebles, o a los valores 

morales y la integridad personal).  

3. Acciones para restablecer los derechos de la víctima que el estudiante ofensor 

ha quebrantado.  

4. Realización de trabajos comunitarios.  

5. Organizar y participar en un acontecimiento pedagógico.  
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ARTÍCULO 22: ACCIONES CORRECTIVAS QUE PODRÁ APLICAR EL 

RECTOR   

1. Pérdida del cupo en la Institución Educativa.  

2. Cancelación de la matrícula.  

3. No participación en la ceremonia de graduación.  

ARTÍCULO 23: CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA  

El Rector podrá determinar la cancelación de matrícula del estudiante cuando se 

produzca incumplimiento de los compromisos académicos y de convivencia 

acordados, previa consulta al Consejo Directivo y seguido el debido proceso.  

ARTÍCULO 24. PÉRDIDA DEL CUPO  

El cupo en la Institución Educativa puede perderse por las siguientes causales:  

1. Reprobar el mismo semestre dos periodos consecutivos  

2. Realizar actos constantes de infracción al Manual de convivencia, según 

seguimiento realizado y después de agotar todos los medios para lograr que el 

estudiante modifique su actitud y asuma responsablemente los compromisos 

adquiridos con la institución.  

ARTÍCULO 25: DEBIDO PROCESO   

La investigación de los hechos calificación de la conducta y aplicación de la 

respectiva sanción se realizarán de acuerdo con los procedimientos establecidos en 

este Reglamento.  

Los incumplimientos de las normas de convivencia serán valorados considerando 

la situación y las condiciones personales del estudiante transgresor. Por ello, 

siempre deberá tenerse en cuenta lo siguiente:  

1. El derecho de defensa y el principio de contradicción: antes de tomar una decisión 

se oirá al estudiante y a su acudiente en caso de ser menor de edad. Será la ocasión 

para hacer los descargos en relación con las acusaciones que se le imputen.  

2. El principio de legalidad: las situaciones de convivencia que se imputen y las 

acciones correctivas o restaurativas que se le impongan deben estar 

preestablecidas como tales en este Manual de Convivencia.  

3. La presunción de inocencia: La responsabilidad del estudiante en la comisión de 

una situación de convivencia, deberá ser probada.  

4. El principio de la buena fe. En las actuaciones del (los) estudiantes se presume 

siempre la buena fe; la mala fe tendrá que demostrarse.  

5. La doble instancia: las decisiones que afecten al estudiante podrán ser recurridas 

ante la persona u organismo superior.  

6. Proporcionalidad de la acción correctiva o restaurativa: En la aplicación debe 

tenerse en cuenta la naturaleza de la situación de convivencia.  

7. Intimidad y confidencialidad de los documentos o de  las informaciones recibidas 

de los participantes en el proceso respectivo.  
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8. Para la aplicación de la acción correctiva o restaurativa se tendrá en cuenta el 

grado de participación y la existencia de circunstancias atenuantes o agravantes.  

ARTÍCULO 26: SON CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES:  

1. El buen comportamiento anterior.   

2. Haber sido inducido por un superior.  

3. El reconocer la acción oportunamente.  

4. Procurar a iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado.  

5. Cometer la acción en estado de  ofuscación, motivado   por   la concurrencia de 

circunstancias y condiciones difícilmente previsibles.  

ARTÍCULO 27. Son circunstancias agravantes:  
1. La reincidencia   

2. Realizar una acción para ocultar otra.  

3. Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro.  

4. Infringir varias obligaciones con la misma acción u omisión.  

5. Premeditar la acción   

6. Estar por encima del rango del afectado.   

ARTÍCULO 28. El diálogo con el estudiante es parte esencial del debido proceso.  

1. El diálogo con el estudiante que infringe la norma y con su acudiente, cuando sea 

pertinente, es fundamental en todo procedimiento de convivencia.  

2. El diálogo es el recurso pedagógico que permite determinar las causas que 

llevaron  al  estudiante  a  cometer  la  infracción,  valorarla  y  determinar  las 

acciones o correctivos más convenientes para que mejore su comportamiento. Con 

base en él, se podrá determinar si el estudiante se acoge a un procedimiento 

restaurativo e iniciar así las acciones reparadoras y reintegradoras.  

ARTÍCULO 29.  Los  actos  contrarios  a  las  normas  podrán  corregirse,  de 

acuerdo con lo dispuesto en este título, los actos contrarios a las normas de 

convivencia de la institución realizados por los estudiantes en el recinto escolar o 

durante la realización de actividades complementarias y extraescolares. Igualmente 

podrán corregirse las actuaciones del estudiante que, aunque realizadas fuera del 

recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas  con  la  vida  escolar  

y  afecten  a  sus  compañeros  o  a  otros miembros de la comunidad educativa.  

ARTÍCULO 30. El conducto regular. Para intervenir en la prevención y el 

tratamiento de los conflictos,  es el siguiente:  

1. Docente de la clase  

2. Director de grupo  

3. Coordinador (a) del Programa de Formación Complementaria  

4. Rector  

5. Comité de Convivencia Escolar  
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ARTÍCULO 31: RECURSOS  

Toda decisión tomada por una autoridad de la institución que afecta los intereses 

de un estudiante, podrá ser cuestionada o impugnada utilizando los siguientes 

recursos:  

1. Reposición: presentando petición de revisión de la decisión ante la misma 

autoridad  

2. Apelación: presentando petición de revisión ante el superior de quien ha tomado 

la decisión durante los diez días hábiles siguientes a la notificación.  

ARTÍCULO 32: TÉRMINOS  

Los recursos deberán interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

notificación de la decisión que se cuestiona.  

ARTÍCULO 33: IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES  

1. Si alguno de los Directivos se considera impedido por razón de parentesco, 

amistad, docencia actual o alguna otra causa justificada, corresponderá adelantar 

el proceso de convivencia y decidir sobre las acciones correctivas o restaurativas al 

colectivo docente inscritos al Programa de Formación Complementaria, quienes 

actuaran en forma imparcial. Contra esta decisión no cabe recurso alguno. La 

decisión se consignará por escrito y será notificada tanto a los Directivos como al 

estudiante, y contra ella no cabe recurso alguno.  

2. Recibida la respuesta del estudiante y sus descargos, y cumplida la práctica de 

pruebas adicionales solicitadas por él, el Rector, Coordinador(a) o la persona que 

deba tratar el caso, dispondrá de diez (10) días hábiles para decidirlo  mediante 

escrito  motivado y congruente.  

3. Si el estudiante no hace uso de su derecho de responder dentro del plazo 

estipulado, el Rector, el o la Coordinadora o la persona que deba tratar el caso, 

dispondrá de diez (10) días hábiles para decidir mediante escrito motivado y 

congruente en el que se indicará que el estudiante no ejerció su derecho de 

responder.  

4. En  todo  caso, la  decisión  quedará  consignada  en  un  documento suscrito por 

quien decide. Dicha decisión se notificará al estudiante entregándole copia del acta 

y quedará en firme una vez agotados los recursos de reconsideración y apelación 

que contempla este manual, si fueren interpuestos oportunamente.  

OTRAS DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES CORRESPONDENCIA  

1. De toda comunicación que se envíe al estudiante en el desarrollo de estos 

procesos se debe conservar copia en el archivo del Programa de Formación 

Complementaria; el estudiante firmará constancia de que la recibió y se anotará la 

fecha en que lo hizo. Si el estudiante se niega a firmar, se le hará entrega de la 

comunicación delante de dos testigos quienes dejarán constancia escrita de ello. 

No siendo posible localizar  al  estudiante  para entregarle  personalmente  la 
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comunicación, se le remitirá por correo certificado a la dirección que tenga 

registrada en la Secretaría del Programa. En este caso, los términos que 

correspondan comenzarán a correr a partir del día siguiente a la fecha de envío.  

2. Así mismo, en las cartas que entregue el estudiante se deberá anotar la fecha en 

que fueron recibidas en la Coordinación del Programa de Formación 

Complementaria.  

PROPIEDAD INTELECTUAL  

1. En  el  caso  de  trabajos  de  investigación,  académicos  o similares, que realicen 

los estudiantes dentro de sus actividades académicas, los derechos morales y 

patrimoniales serán del estudiante, salvo que la participación de otras personas 

pueda calificarse como un caso de coautoría por el aporte creativo de éstas, en su 

realización.  

2. Si el Programa de Formación Complementaria financia, promueve, coordina o de 

cualquier otro modo participa en la elaboración de una obra literaria, artística o en 

alguna otra que sea susceptible de propiedad intelectual realizada por uno o varios 

de sus estudiantes, con o sin la participación de profesores,   podrá,   previo   

contrato   con   los creadores  establecer que los derechos patrimoniales, o algunos 

de ellos, sean del Programa de Formación Complementaria.  

  

VIGENCIA  

1. Los términos a que hace referencia el presente manual, comenzarán a contar a 

partir del día hábil siguiente en que se notifique la aprobación con resolución del 

consejo Directivo.  

2. El presente Manual rige desde el primer día hábil del periodo académico que se 

inicie con posterioridad a la fecha de su promulgación.  

3. Como norma general, los hechos y situaciones ocurridos con anterioridad a la 

vigencia del presente manual se regirán por las disposiciones vigentes al momento 

de su ocurrencia y los acaecidos con posterioridad, por lo que prevé este Manual.  
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ANEXO No. 1 

GLOSARIO 

  

ACCESO CARNAL. Se entiende como “la penetración del miembro viril por vía anal, 

vaginal u oral, así como la penetración vaginal o anal de cualquier otra parte del 

cuerpo humano u otro objeto”.    

ACCIÓN REPARADORA. Toda acción pedagógica que busca enmendar y 

compensar daños causados a otras personas. Son acciones que pretenden 

restablecer las relaciones o el ambiente escolar de confianza y solidaridad. Este tipo 

de acciones son construidas colectivamente y pueden activarse para atender 

conflictos manejados inadecuadamente (situaciones tipo I y II).  

ACOSO ESCOLAR O BULLYING: Conducta negativa, intencional metódica y 

sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, 

coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier 

forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un 

niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 

quienes mantienen una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma 

reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte 

de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes ante la 

indiferencia o complicidad de su entorno.   

ACOSO POR HOMOFOBIA O BASADO EN ACTITUDES SEXISTAS. Situaciones 

en las que se observan de manera repetida y sistemática agresiones como apodos, 

bromas, insultos, rumores, comentarios ofensivos verbales o escritos (notas en los 

baños, paredes, tableros, pupitres) relativos a la orientación sexual real o supuesta 

de la persona o a su identidad de género. Se incluyen prácticas repetidas de 

segregación (separación del grupo), de exclusión (impedimento de participación en 

las actividades y toma de decisiones) o de discriminación (establecimiento de 

barreras o restricciones para el disfrute de los derechos fundamentales). Este tipo 

de acoso generalmente se dirige hacia las personas que expresan una sexualidad 

que no cumple con los estereotipos sociales asociados al género o a la orientación 

sexual.  

ACOSO SEXUAL. El acoso sexual es un delito y se define como “el que en beneficio 

suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de 

autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, 

acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no 

consentidos, a otra persona” . Se puede complementar esta definición entendiendo 

el acoso sexual como situaciones en las que se observan agresiones de manera 

repetida y sistemática como mecanismo para socavar a otra persona mediante su 

objetivación. Esto puede relacionarse con la obtención de placer sexual sin el 

consentimiento de una de las partes implicadas. El acoso sexual incluye, entre otros, 
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comentarios sexuales; opiniones sobre el cuerpo que son catalogados como 

agresivas en tanto no son solicitados o se dan entre personas que no se conocen o 

no tienen una relación de confianza (por ejemplo, piropos); comentarios que se 

refieren al cuerpo de una persona como objeto y suponen el poder de alguien sobre 

el cuerpo de la misma. El acoso sexual también consiste en gestos vulgares y la 

insistencia no consentida en tener encuentros privados o actividad sexual.  

ACTIVIDAD SEXUAL. Conjunto de procesos individuales o interpersonales que 

tienen como fin la excitación o la satisfacción del deseo sexual y que pueden 

culminar o no en el orgasmo. Estos procesos incluyen fantasías sexuales; 

masturbación; besos en la boca o en otras partes del cuerpo; caricias por encima 

de la ropa; caricias por debajo de la ropa; estimulación mutua de los genitales con 

las manos o la boca; simulación de la relación sexual con o sin la ropa puesta; 

penetración vaginal, o penetración anal.  

AGRESIÓN ELECTRÓNICA. Toda acción que busque afectar negativamente a 

otras personas a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o 

videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u 

ofensivos sobre otras personas por medio de redes sociales (Twitter, Facebook, 

YouTube, entre otros) y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes 

u ofensivos; tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien 

los envía    

AGRESIÓN ESCOLAR. Toda acción realizada por una o varias personas que 

conforman la comunidad educativa y que busca afectar negativamente a otras 

personas de la misma comunidad, de las cuales por lo menos una es estudiante. La 

agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.   

 AGRESIÓN ESPORÁDICA: Cualquier tipo de agresión que ocurre solo una vez, 

es decir, que no hace parte de un patrón de agresiones repetidas.   

AGRESIÓN FÍSICA: Toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo 

o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 

mordiscos, rasguños, pellizcos, tirón de pelo, entre otras.   

AGRESIÓN GESTUAL: Toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otras personas.   

AGRESIÓN RELACIONAL: Toda acción que busque afectar negativamente las 

relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 

difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 

que tiene la persona frente a otros.  

CIBERBULLYNG O CIBERACOSO ESCOLAR: Forma de intimidación con uso 

deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, 

telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.  

CLIMA DE AULA. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en un 

aula de clase, y en cada una de las asignaturas que en ella se desarrolla. Se define 
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a partir de la interacción entre las características físicas del sitio donde se imparte 

la clase, las características de estudiantes y docentes, la misma asignatura, las 

estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas, e incluso las particularidades de la  

Institución y la calidad de las relaciones entre estudiantes, y entre docentes y 

estudiantes en el aula. Hay por lo menos dos dimensiones fundamentales para un 

clima del aula favorable a la convivencia: 1) el cuidado en las relaciones y 2) la 

estructura de la clase. El cuidado en las relaciones se refiere a la preocupación 

mutua por el bienestar de otras personas, la comunicación, la calidez y el afecto en 

las relaciones, la cohesión del grupo, el manejo constructivo de conflictos, el tomar 

realmente en serio a otra persona y el apoyo a quien lo necesite. La estructura de 

la clase se refiere al establecimiento de normas y su aplicación consistente, al orden 

en la clase y al seguimiento de instrucciones. Las dos dimensiones son importantes 

para el desarrollo y puesta en práctica de competencias ciudadanas.  

CLIMA INSTITUCIONAL. Es un término global que abarca distintos aspectos de la 

calidad de las relaciones en la comunidad educativa. El clima institucional se refiere 

a las relaciones entre docentes, estudiantes, directivas, docentes con funciones de 

orientación, personal de apoyo, familias y personal administrativo. Incluye aspectos 

tan diversos como el sentido de pertenencia, la satisfacción laboral, la conexión 

percibida entre las personas que conforman la comunidad educativa, el apoyo con 

el que perciben que pueden contar o la percepción sobre qué tanto las opiniones 

son tenidas en cuenta. En tal sentido, este representa la particularidad de cada uno 

de la Institución, ya que en él influyen variables como su estructura organizacional, 

el liderazgo de sus directivas, su tamaño, las características de cada una de las 

personas que conforman la comunidad educativa, y el contexto en el que está 

ubicado. Se ve influenciado por el clima de aula. Un clima institucional democrático 

permite que todas las personas que conforman la comunidad educativa sientan que 

pueden involucrarse en los proyectos y decisiones importantes que afectan a la 

escuela. Este tipo de climas institucionales hacen posibles climas democráticos en 

las aulas.   

COERCIÓN SEXUAL. Es el uso del poder o la fuerza para obligar a alguien a 

participar, de cualquier forma, en actividades sexuales.  

COMPETENCIAS CIUDADANAS. Se definen como el conjunto de conocimientos y 

habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articuladas entre sí, 

hacen posible que los ciudadanos y ciudadanas actúen de manera constructiva en 

una sociedad democrática. Son todas aquellas capacidades cognitivas, 

emocionales y comunicativas que, integradas con conocimientos y actitudes, 

permiten que las personas se relacionen pacíficamente, y participen constructiva y 

democráticamente en una sociedad. Algunos ejemplos son la empatía, la toma de 

perspectiva, el pensamiento crítico, la escucha activa y la consideración de 

consecuencias. Existen diversas propuestas prácticas sobre cómo promover el 
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desarrollo de las competencias ciudadanas. Una de ellas son los pactos de aula los 

cuales, al utilizarse como una estrategia para desarrollar competencias ciudadanas, 

adquiere un sentido pedagógico que va más allá del acuerdo entre estudiantes y 

docentes para construir normas y regular las relaciones interpersonales y de 

conocimiento que se producen al interior del aula. Implica el intercambio de 

conocimientos, la negociación de saberes y la transacción de las compresiones, las 

concepciones y los ideales de cada persona o colectivo sobre la vida27.  

COMPORTAMIENTO SISTEMÁTICO. Son acciones que se presentan con 

frecuencia. También se refiere a toda acción que se ha realizado repetidamente de 

manera similar y con las mismas personas involucradas (por ejemplo, agresiones 

que recaen siempre sobre la misma persona agredida o agresiones que suelen 

presentarse con frecuencia).  

CONFLICTO: Situación que se caracteriza porque hay una incompatibilidad real o 

percibida entre los intereses de una o varias personas.  

CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE: Situaciones en las que los 

conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan 

la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más 

miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante 

y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de 

los involucrados  

CONSENTIMIENTO PARA ACTIVIDADES SEXUALES. Palabras o acciones 

explícitas por parte de personas legalmente o funcionalmente competentes para 

decidir libremente si participan o no en la actividad sexual. El consentimiento 

expresa que la persona acepta participar en la actividad sexual de manera 

voluntaria, sin presiones de ninguna índole y teniendo pleno conocimiento de las 

consecuencias de sus decisiones y acciones. En Colombia, se ha definido que la 

persona está en capacidad de dar consentimiento para participar en actividades 

sexuales a partir de los 14 años, salvo aquellos casos consagrados en el parágrafo 

del artículo 217A de la Ley 599 de 2000, relacionada con la no producción de efectos 

en el ámbito penal del consentimiento de los menores de 18 años. En esta marco 

de referencia, la capacidad para consentir se ve limitada cuando la persona es 

menor de 14 años; cuando se presenta alguna condición de discapacidad cognitiva 

para comprender lo que está pasando; se encuentra bajo los efectos del alcohol u 

otra sustancia psicoactiva, bien porque el perpetrador generó dicha situación de 

indefensión o porque la víctima se puso en ella por su propia cuenta, y cuando por 

cualquier motivo se encuentra en incapacidad de decidir autónomamente. De igual 

forma, en la explotación sexual comercial de personas menores exoneración de la 

responsabilidad penal. La incapacidad para rehusarse o para expresar el 

desacuerdo con la actividad sexual se ve restringida o limitada cuando la victimaria 

o perpetrador usa armas o recurre a la violencia física, las amenazas, la coerción, 
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la intimidación, la presión, etc. El consentimiento informado se ve limitado cuando 

existe asimetría de poder en la relación. La asimetría en las relaciones es uno de 

los criterios para tener en cuenta en el manejo de comportamientos con contenido 

sexual.   

CONVIVENCIA PACÍFICA. Es la coexistencia con otras personas en un espacio 

común, de forma armónica y a pesar de las diferencias culturales, sociales, políticas, 

económicas, u otras que se presenten. Hablar de diferencias pone al conflicto como 

elemento esencial y natural en las relaciones humanas. En ese sentido, el conflicto 

dinamiza las relaciones entre las personas, posibilita los cambios sociales y es un 

elemento que, manejado adecuadamente, es fundamental para la estabilidad de la 

sociedad30.  

CORRESPONSABILIDAD. Es la responsabilidad que comparten dos o más 

personas frente a las condiciones en las cuales se desarrolla una situación en 

particular. Implica el reconocimiento de obligaciones compartidas por diferentes 

personas frente a la convivencia, la promoción y protección de los derechos propios 

y ajenos, tanto en el mantenimiento de las condiciones deseadas en pro del 

bienestar, como en la generación de condiciones adversas y los efectos que esto 

genera en la calidad de vida de las personas.  

DAÑO DE PERTENENCIAS ESCOLARES. Toda acción, realizada por una o varias 

personas de la comunidad educativa, que busque dañar las pertenencias de otra 

persona en la Institución.   

DERECHOS HUMANOS (DDHH). Proclamados por las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948. Contempla 30 artículos que defienden las libertades individuales 

sin distinción de credo, política, clase social, género, raza, etc.   

DERECHOS HUMANOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS (DHSR). Son las 

libertades fundamentales que tienen todas las personas con respecto a su 

sexualidad, sus decisiones sexuales y reproductivas y el cuidado de sí mismas para 

promover, mantener y mejorar su bienestar y el de otras personas con las que se 

relaciona. Los DHSR reconocen las libertades fundamentales relacionadas con: a) 

la obtención y difusión de información científica concerniente a la sexualidad, la 

salud sexual y la salud reproductiva; la expresión de la sexualidad; los 

comportamientos de género, y las decisiones sobre alternativas de gratificación del 

deseo sexual; b) las elecciones sobre pareja; la conformación de una familia; la 

maternidad o la paternidad; el uso de métodos para prevenir un embarazo o las 

infecciones de transmisión sexual, y el acceso a servicios y recursos de salud sexual 

y reproductiva de calidad . Los derechos humanos relativos a la sexualidad, a la 

salud sexual y a la salud reproductiva deben ser reconocidos por todas las personas 

desde la primera infancia, deben ser respetados en las interacciones cotidianas y 

deben ser garantizados por el Estado y sus representantes. En el ámbito escolar, 

tanto las directivas docentes y familias, como el equipo docente, administrativo y de 
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apoyo, están obligados a garantizar a niñas, niños y adolescentes un entorno 

propicio para el ejercicio real y efectivo de sus DHSR  

DIGNIDAD HUMANA. Como principio constitucional y como derecho que debe ser 

protegido y garantizado en la comunidad educativa, se establecen tres lineamientos 

alrededor de los cuales se concreta la dignidad humana: “(i) La dignidad humana 

entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de 

determinarse según sus características (vivir como quiera). (ii) La dignidad humana 

entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien). 

Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no 

patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones)” .  

EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DDHH Y DHSR. Es aquella orientada 

a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares de DDHH 

y DHSR y con la cual desarrollarán competencias para relacionarse con criterios de 

respeto por ella o él mismo y por otras personas, y con el fin de poder alcanzar un 

estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones 

asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, 

responsable y sana. Lo anterior, en torno a la construcción de su proyecto de vida, 

a la transformación de las dinámicas sociales, y hacia el establecimiento de 

relaciones más justas, democráticas y responsables   

ENFOQUE DE DERECHOS. Incorporar el enfoque de dignidad y derechos significa 

explicitar en los principios pedagógicos, y sobre todo en las prácticas educativas, 

que la dignidad y los DDHH son el eje rector de las relaciones sociales entre la 

comunidad educativa y la configuración de nuevos marcos vivenciales. Se trata de 

potenciar prácticas y formas de vivir desde los referentes éticos de los DDHH, a 

partir de los cuales se desplazan y ponen en cuestión significados y formas de 

actuar que van en contra de la dignidad de las personas y el respeto por sus DDHH.  

ENFOQUE DE GÉNERO. Significa profundizar en la formas cómo se construyen 

las relaciones entre hombres y mujeres, y cómo son determinadas por el sistema 

de creencias sociales del contexto en el que se encuentran. Permite analizar las 

relaciones y facilita generar espacios de reflexión y fomentar acciones afirmativas 

para equiparar oportunidades educativas34.  

ENFOQUE DIFERENCIAL. Históricamente la humanidad ha aprendido a crear 

desigualdades donde sólo hay diferencias. Incorporar el enfoque diferencial significa 

que cada comunidad educativa establece su intencionalidad educativa y sus 

principios, y orienta sus prácticas educativas teniendo en cuenta el contexto en el 

que se encuentra; de manera que el proceso educativo será pertinente para las 

personas. En este sentido, genera mecanismos para reconocer, visibilizar y 

potenciar el hecho de  que en la comunidad educativa hay personas con 

características particulares en razón de su ubicación en un territorio determinado, 

su procedencia, su quehacer, su edad, género, orientación sexual y situación de 
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discapacidad, quienes requieren una atención particular y la puesta en marcha de 

acciones afirmativas que le permitan sentirse parte de la comunidad educativa .  

EXIGIBILIDAD DE DERECHOS. La realización de los derechos impone al Estado 

obligaciones para su materialización, protección y respeto. A las capacidades que 

se ponen en juego y a los procesos que realizan las personas para alcanzar un 

mayor nivel de garantía de los derechos se les denomina exigibilidad de derechos. 

Se reconocen tres tipos de exigibilidad: social (aprovechamiento de espacios 

locales y nacionales de participación, activación de mecanismos de movilización 

social, y seguimiento para visibilizar las necesidades de una población); política 

(participación activa e incidencia en escenarios de toma de decisiones, en la 

formulación de las leyes e implementación de políticas públicas sobre los temas de 

interés de cada comunidad), y la exigibilidad jurídica de los derechos, para la cual 

se requiere, de una parte, conocimiento de los derechos constitucionales y legales 

y, de otra, el uso de mecanismos jurídicos: acción de cumplimiento, acción de tutela, 

derechos de petición, entre otros, con los cuales se moviliza al Estado para cumplir 

sus obligaciones de protección, respeto y garantía, y se exige respeto a los 

particulares .  

EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL. La explotación sexual se define como una 

forma de aprovechamiento, dominación, coerción, manipulación y, en algunos 

casos, de sometimiento a servidumbre, de niñas, niños y adolescentes con el objeto 

de obtener o proporcionar placer, excitación o gratificación erótica. La explotación 

sexual comercial de niñas, niños y adolescentes incluye el abuso sexual a cambio 

de la remuneración en efectivo o en especie para la niña, niño o el adolescente o 

para una tercera persona o grupo de personas38. Así mismo, constituye una forma 

de coerción y violencia hacia niñas, niños y adolescentes. Un ejemplo de 

explotación sexual en el contexto escolar es la niña que a cambio de una parte del 

dinero que cobran sus compañeros de clase permite que otros estudiantes la besen 

o toquen diferentes partes del cuerpo.  

GARANTÍA DE DERECHOS. Son las medidas, medios, bienes y servicios que el 

Estado pone en funcionamiento para materializar y proteger la realización de los 

derechos y las garantías constitucionales, como por ejemplo, la libertad de 

conciencia, libertad de cultos y libertad de expresión.  

GÉNERO. Conjunto de normas sociales que definen las actitudes, valores, 

expectativas, roles y comportamientos que deben adoptar las personas según el 

sexo asignado al nacer.   

INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. Se refiere a que el 

bienestar de niños, niñas y adolescentes estará por encima de las circunstancias. 

Por ejemplo, en las medidas de protección y cuidado que tomen y pongan en 

marcha instituciones y autoridades públicas o privadas se buscará el bienestar de 

niñas, niños y adolescentes.  
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JUSTICIA RESTAURATIVA. Aparece como una crítica al enfoque de justicia 

retributiva, esta última con un fuerte énfasis en el derecho penal centrado 

especialmente en el castigo por la violación de la norma. La justicia restaurativa, al 

contrario, plantea la importancia de la reconciliación entre la persona ofendida y la 

ofensora como una necesidad social. Por lo tanto, en este enfoque se presta 

especial atención, no a la violación de la norma, sino a las necesidades de la 

persona ofendida, ofreciendo a la persona ofensora la posibilidad de reparar el daño 

causado, restaurar su dignidad y ofrecer la posibilidad de reintegrarse socialmente. 

Se caracteriza por: centrarse en el futuro más que en el pasado, la garantía de la 

no repetición, y la implementación de estrategias de participación de la comunidad 

como el diálogo directo, la cultura del perdón y la reparación del daño causado .  

MEDIACIÓN. Es un proceso de resolución de conflictos en el que las dos partes 

enfrentadas acuden voluntariamente a una tercera persona, imparcial, llamada 

mediadora o mediador, con el fin de llegar a un acuerdo que sea satisfactorio para 

las dos partes. En este proceso la solución no se impone por terceras personas, 

sino que es creada por las partes.  

ORIENTACIÓN SEXUAL. Concepto que identifica el sexo de las personas hacia las 

cuales se experimenta atracción física, romántica o sexual de manera preferente. 

Si esta atracción es hacia personas del mismo sexo se denomina homosexual, si 

es hacia personas de ambos sexos, bisexual, y si es hacia personas del sexo 

opuesto, heterosexual.  

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. Este principio ayuda a resolver situaciones 

en las que no todas las personas pueden tener acceso a sus derechos al mismo 

tiempo y de la misma manera, aun cuando todas sean sujetos de derechos. Es decir, 

cuando entran en un dilema o conflicto los derechos de dos o más personas o el 

ejercicio de dos o más derechos, el principio de prevalencia exige que las acciones 

que se realicen den prioridad, garanticen y cuiden ciertos derechos o grupos de 

personas sobre otros. Por ejemplo, cuando los derechos económicos de la 

comunidad se enfrentan con los fundamentales (cuidar la vida antes de favorecer el 

acceso al trabajo). O cuando pensamos en poblaciones, los derechos de las niñas, 

niños y jóvenes, prevalecen sobre los de cualquier otra persona. Igualmente, tienen 

prioridad las poblaciones vulnerables, como minorías étnicas, personas con 

habilidades diversas, en situación de desplazamiento, mujeres, población LGBTI, 

etc.  

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. Este principio exige que las medidas 

correctivas que se tomen ante cualquier situación, sean proporcionales y no 

desmedidas. Es decir, que las penas o castigos que se impongan sean adecuadas 

para alcanzar el fin que las justifica y lo menos graves posibles. En el contexto 

escolar, este principio nos remite al Código de Infancia y Adolescencia que reconoce 

a las niñas, niños y adolescentes que violan un acuerdo de convivencia como 
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sujetos de derechos que requieren, ante todo, restitución de los mismos. Es decir, 

el principio de proporcionalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes exige que, 

ante una situación en la que tradicionalmente se adoptarían castigos y demás 

medidas correctivas, se privilegie, por el contrario, la comprensión del transgresor 

como un sujeto que requiere restitución de sus derechos. En resumen, privilegiar 

acciones formativas sobre correctivas (justicia restaurativa).   

PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN INTEGRAL. La protección integral de niñas, niños 

y adolescentes establece cuatro acciones concretas para su realización: 1. 

Reconocimiento de los niñas, niños y jóvenes como sujetos de derechos; 2. 

Garantizar su cumplimiento; 3. Prevenir su amenaza o vulneración; y 4. Asegurar 

su restablecimiento inmediato. Estas cuatro acciones, así como todas las que se 

ejecuten dentro del EE, deben regirse por ocho principios: interés superior, 

prevalencia de derechos, corresponsabilidad, equidad, inclusión social, solidaridad, 

complementariedad, y subsidiariedad.  

PROCESOS PEDAGÓGICOS. Actividades que se desarrollan de manera 

intencional con el objeto de mediar en el aprendizaje significativo del grupo de 

estudiante. Entre estos procesos se encuentran: motivación, recuperación de 

saberes previos, generación de conflictos cognitivos, procesamiento de información, 

aplicación, reflexión sobre el aprendizaje, y evaluación.   

PROTOCOLO. Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias 

concretas que se van a llevar a cabo en la Institución para responder a las 

situaciones que se presenten en los tres niveles de atención (situaciones tipo I, II y 

III).  

RECONCILIACIÓN. Restablecimiento de una relación que estaba rota o afectada 

por un conflicto manejado inadecuadamente o por otra situación. La reconciliación 

puede ser: 1) explícita, cuando por ejemplo se ofrecen disculpas; 2) implícita, 

cuando se retoma la relación sin hablar de lo ocurrido, o 3) facilitada por otra 

persona que ayuda a recuperar la relación.  

RELACIÓN ASIMÉTRICA. Hace referencia a la desigualdad en el estatus o al 

desbalance de poder que se presenta entre las personas implicadas en una relación 

interpersonal. La asimetría es el principal criterio que permite establecer cuándo una 

determinada situación constituye una forma de violencia o abuso sexual si están 

implicados menores de edad.  

RELACIÓN ASIMÉTRICA POR CONOCIMIENTOS. Cuando el desbalance de 

poder se origina en el hecho de que una de las personas implicadas en la relación 

tiene más experiencia o conocimiento para tomar decisiones autónomas y sobre las 

implicaciones de la actividad sexual. Es decir, hay abuso de poder por 

conocimientos porque la persona que abusa posee más criterios para establecer el 

significado y las implicaciones de la actividad sexual.  

RELACIÓN ASIMÉTRICA POR GRATIFICACIÓN. Cuando el desbalance de poder 
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se origina en el hecho de que una de las personas implicadas en la actividad sexual 

sólo busca la satisfacción de su deseo sexual. En este caso, quien abusa persigue 

su propia gratificación y su intención no es la satisfacción mutua.  

RELACIÓN ASIMÉTRICA DE PODER. Hace referencia a diferencias o 

desigualdades entre las personas que facilitan o favorecen que una persona esté 

en una posición privilegiada o ventajosa con respecto a otra. Esas desigualdades 

pueden ser por edad (mayor con respecto a menor, persona adulta con respecto a 

niña, niño o adolescente); por conocimiento (adolescente que conoce las 

implicaciones de las relaciones sexuales con respecto a una niña, niño o una 

persona con discapacidad cognitiva que no tiene la misma información); por género 

(el hombre con respecto a la mujer), y por poder (docente con respecto a estudiante, 

una persona fuerte con respecto a una débil, líder del grupo con respecto al 

seguidor, o la persona más atractiva con respecto a la menos atractiva). La 

definición de asimetría de poder es pertinente para identificar, por ejemplo, 

situaciones que impliquen delitos sexuales y casos de acoso sexual.  

RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, NIÑOS Y  

ADOLESCENTES. Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra 

naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como 

sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos 

que le han sido vulnerados.  

RE-VICTIMIZACIÓN. Situación que se da al exponer a nuevos atropellos o 

situaciones de vulnerabilidad a una persona agredida o víctima, por parte de las 

personas que deben brindarle atención o apoyo (escolar, comunitario, institucional 

o legal). Algunos ejemplos comunes de re-victimización en situaciones de acoso 

sexual son: a) regañar a la víctima por haberse puesto en una situación de riesgo; 

b) dar a conocer su identidad y caso a la comunidad; c) insinuar que tiene algún 

nivel de responsabilidad en lo sucedido; d) pedirle que no arme escándalo, se 

mantenga en silencio o no denuncie; e) tomar medidas que la lleven a cambiar su 

vida cotidiana sin que la víctima lo desee como cambio de I.E, salón, barrio, etc., y 

f) pedirle que narre y recuerde lo sucedido una y otra vez, a varias personas, 

reviviendo la experiencia dolorosa.  

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. Es una 

herramienta que se plantea en la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario, 

como un camino claro compuesto por una serie de acciones, desde diferentes 

componentes, para responder de forma integral a todas las situaciones que buscan, 

de una u otra forma, fortalecer la convivencia escolar y mitigar los factores que 

pueden afectarla.  

SEXO. Conjunto de características genéticas, anatómicas, fisiológicas, hormonales 

y funcionales que diferencian a las mujeres de los hombres.  

SEXTING. Se refiere a la producción y distribución de contenido sexualmente 
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explícito a través de internet, redes sociales, mensajes de texto de teléfonos 

celulares o cualquier otro medio de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. Incluye la producción y distribución de textos, fotos y videos de 

personas, parejas o grupos de personas desnudas o semidesnudas o involucradas 

en diferentes modalidades de actividad sexual (incluidas la masturbación y las 

relaciones sexuales penetrativas). Si el material visual o audiovisual que se produce 

o distribuye incluye personas menores de edad (menor de 18 años) se clasifica 

como pornografía con personas menores de 18 años.    

SEXUALIDAD. Faceta de la identidad personal que implica el reconocimiento del 

grado de aceptación que se experimenta frente al sexo asignado, las normas 

sociales de género y la orientación sexual que se descubre. Se expresa en el 

reconocimiento y la valoración positiva de las características sexuales del propio 

cuerpo, de las características tanto femeninas como masculinas con las que la 

persona se identifica, y del sexo de las personas por las cuales experimenta 

atracción para establecer relaciones afectivas y sexuales46.  

SUJETO ACTIVO EN DERECHOS. Es aquel con aptitud y capacidad de exigir sus 

derechos, es decir, con la capacidad de movilizar el aparato estatal para que 

garantice y proteja sus derechos. Es aquella persona de quien se reclama o para 

quien se reclama la defensa, protección y garantía de sus DDHH. Un sujeto pasivo 

es aquel a quien se reclama la defensa, protección y garantía de los derechos. Se 

puede comprender al ser humano en todas sus dimensiones, por lo que constituirse 

como sujeto activo de derechos implica abordar a ese ser humano desde sus 

relaciones sociales, políticas, económicas, históricas y culturales.  

VIOLENCIA DE GÉNERO O VIOLENCIA BASADA EN EL GÉNERO. Es un 

fenómeno que se entiende como cualquier daño perpetrado contra la voluntad de 

una persona que está enraizado en desigualdades de poder y relacionado con roles 

de género. Incluye violencia física, sexual y psicológica, amenaza de violencia, 

coerción o privación arbitraria de la libertad. En nuestro contexto, aunque puede 

tomar muchas formas, casi invariablemente afecta de manera desproporcionada a 

las mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres adultos y mujeres que se salen del 

modelo heterosexual.  

VIOLENCIA SEXUAL. “…se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y 

adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña 

o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica 

o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las 

relaciones de poder existentes entre víctima y agresor” 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el 

ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.   
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ANEXO 2 

NORMOGRAMA 

 

 
 

 

1.  La Ley de  Infancia y  Adolescencia: Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006 y sus 
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reglamentarios.  

2. La ley 1618 de 2013.Garantiza los derechos de las personas con discapacidad  

3. La ley 715 de 21 de Diciembre de 2001.  

4. Los Decretos 2277 de 1979 y 1278 de 2002, considerados como regímenes 

actuales de la carrera docente.   

5. La ley 100 de 1993: Ley de Seguridad Social.   

6. El decreto 1743 de 1994- PRAE.  

7. El decreto 2247 de 1997  

8. El decreto 1850 del 13 de agosto de 2002 que reglamenta las condiciones del 

servicio educativo, la jornada escolar y la jornada laboral.  

9. La ley 882 del 2 de junio de 2004.  

10. El decreto 1286 del 27 de abril de 2005 (Derechos y  deberes de los padres de 

familia o acudientes).  

11. La Ley de Acoso Laboral: Ley 1010 de Junio de 2006.  

12. La ley 1257 del 5 de abril de 2008 (Ley de la Mujer).  

13. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

14. La Carta Internacional de los Derechos de la Niñez y la Juventud.  

15. La ley 1146 de 2007 sobre la prevención de la violencia sexual y la atención 

integral de los niños, niñas y adolescentes.   

16. El decreto 366 de 2009 sobre inclusión educativa y atención a estudiantes con 

capacidades excepcionales.  

17. La ley 1404 de 2010, sobre escuela de padres y madres.  

18. La ley 1453 de 2011, reglamentaria del Código del Menor.   

19. La ley 1438 de 2011, sobre el Sistema de Seguridad Social en Salud.  

20. La ley 1581 de 2012,  sobre protección de datos personales  

21. La ley 734 del 5 de Febrero de 2002 (Régimen Disciplinario Único de los 

Servidores públicos.  

22. Las demás normas concordantes,  vigentes y aplicables al sector educativo. 
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ANEXO 3 

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 
 
 

ANEXO 4 

PROTOCOLO DE ANECION DE SITUACIONES TIPO II Y III 

 

 

 
















